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INTRODUCCION 

La historia de Ja evolución de la raza humana cncuentr..i en la escritura el elemento 

que hace vi;.lblc transmitir en fom1a clara y a detalle las imágenes )' pensamientos que solo 

podrían haber conocido los protagonistas de ~pocas o sucesos que hoy fom1an parte del 

orgullo de llamarnos hon1brcs. 

La utilización de la escritura no solo pcnnitió enriquecer al espíritu. con ella se 

logró hacer cstútico un pri:ccpto. dar certeza a un gn1po dctcm1im:u..10 de los alcances que la 

propia comunidad había definido respecto de ciertas conductas dd hon1bre. La 

dctcmlinación de un delito. de las obligaciones y los derechos~ al plasmarse en un n1cdio 

escrito brindó seguridad jurídica. 

Hoy los instrun1cntos in1prcsos se enfrentan al reto que representa el avance de la 

111odcmidad y la utilización de medios electrónicos. 

En ~léxico en 1999 se presentaron varias iniciativas de ley con el propósito de 

regular al comercio electrónico. la primera propuesta fue presentada por el Partido de 

r\.cción Nacional . el 30 de abril de ese misn10 año. esta iniciati..-a pretendía incorporar el 

texto literal de un<:l ..-crsión dd proyecto de la Ley ~lodclo Je Comercio Ekctrónico como 

una udición al Código de Con1crcio. un intento de contribuir a la unifonnidad internacional 

1.. .. 11 esta nlah:ria pero no se adaptaba de n1ancra precisa a la reulidad nacional. 

La segunda iniciativa presentada iguahncntc por el n1isn10 partido. reto1nó el trabajo 

clabnr~1do por el grupo de trabajo antes mencionado. la cual contenía rcforn1as para regular 

la validt..!';..r de los contratos en el c0111crcio electrónico y además incluía 111ocJificacioncs al 

Código Civil para el Distrito Federal en i\:latcria Con1ún y para toda la Rcpllblica en 

;\latería Federal y al Código de Procedimientos Civiles. 
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La úhin1a iniciativa fue presentada por el grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. la cual contenía los avances legislativos logrados en la 

anterior iniciativa en el ámbito comercial. e incorporaba el aspecto social. concretamente 

sobre protección al consun1idor. con base en lineamientos dictados por la Organización 

Económica de Cooperación y Desarrollo pretendiendo con ello una adecuación integral al 

sistema jurídico n1cxicano. 

El :!9 de abril del :2000 fueron aprobadas una serie de n1odificacioncs y refon11as al 

Có<ligo Civil para el Distrito Federal en ~lateria Con1ún y para toda la República en 

¡\.J;ueria Federal. al Código de Cor11crcio. al Código Federal de Procedin1icntos Civiles y ;1 

la Ley Federal de Protección al Consurnidor. que dan carácter de acto jurídico a las 

opcracioncs clcctrónic;1s con1crcialcs. brindan reconocimiento legal a los documentos 

emitidos por estos medios. garantizan la protección ;1 los consumidores e in1ph:n1cnt::in los 

registros públicos dc comercio auton1atizados. 

El cornercio electrónico está consolicJándosc en ~léxico. y se espera que en los 

próxitnos a11os sea el pt.!río<lo de n1ayor crecimiento de esta modalidad. gracias a la 

implantación dcfinitiv;i de los protocolos que garantizarán la seguridad de l::is transacciones 

y al incn.:n1cnto progn:sivo de usuarios de la red. 

Et hi.:cho de que el con1crcio electrónico en Internet vaya dirigido priorit;.rian1entc al 

consumo. obliga a tener en cuenta los aspectos juridicos de la transacción. tanto en la fase 

c.h: preparación de la oferta. con10 en la aceptación. 

Las razorn:s que irnpulsan a un usuario a pcrn1anecer en la lVeb no son únicarncnte 

la utilidad y el interés de sus contenidos. sino :ca111bién el atractivo de sus gráficos y el nivel 

di: sorpresa que contiene cada sección. 



Por otr.i parte. debe cuidarse el contenido del contrato on-Jine~ Ja educación de sus 

cláusulas a las especiales características de la co_ntratación electrónica. y la forma en que se 

cfcctüa la transacción con el fin de demostrar que el usuario ha prestado su conocimiento a 

las condiciones de la oferta. 

Los 111cdios electrónicos abren amplias posibilidades para llevar a cabo 

transacciones mercantiles. cabe en una primera instancia pensar que estos poderosos 

n1cdios de comunic;1ción revolucionan la manera misma en que pueden llevarse a cabo 

negocios. Lu rc~ilización 1..k operaciones de tr;ifico tncrcantil a través de estos medios 

pcn11itc establecer verdaderas en-iprcsus virtuales. que en otras latitudes han venido en 

l l;unarsc Entprcsas clcctróniCas. o e- husinf.!ss. 

Sin cn1b::1rgo. se esta asistiendo a una creciente ncccsi<l:1d de establecer un marco 

jurídico n1ás claro y definido de este tipo de operaciones. en vista de la proliferación de 

tnmsaccioncs electrónicas debido principalmente al acceso tan an1plio que cada vez más 

personas tienen a esta clase de medios de comunicación. 

lntentct se ha transforn1ado de un medio de inforn1ación y comunicación en una de 

las vi:.1s úc distribución ntás in1portantcs. hace posible accc<..lcr a una gran cantidad de 

personas de un ntodo jantÜ:i in1agimu.lo. y al n1isn10 tientpo poner a disposición valiosa 

infon11ación individualiz:.1da. 

:·~s1r:, cn1~1 · ... J\1 \ 
J'J . .:.:. ·- ----·-- ---------·~ 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL CO;\.IERCIO ELECTRÓNICO 
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La expansión del comercio electrónico depende de nluchos factores entre tos mas 

sobresalientes se encuentran el adelanto tecnológico tanto de los medios de transportes y las 

co111unicaciones. con10 el sistema bancario y financiero. así como las leyes de los diversos 

paises que pueden estimular u obstaculizar el crecimiento del con1ercio. 

Con el puso del tiempo el avance tecnológico h<.1 sido n1uy in1porw.ntc. el hecho mas 

sohrcsulicnte Ji.: los últin1os atios se derivó de un proyecto llevado a cabo por el 

Departmnento de Defensa de Est::u.los Unidos de Sortcan1érica dundo como origen a lo que 

hoy en dfa se conoce con10 la red 111as granJ.c dd n1undo: la Internet. 

Con dicho avunce tecnológico c.iuc el n1undo entero esta cxperimentundo en el área 

de las tclcconumicacioncs y en especial en el árc¡1 del comercio. han surgido nuevos 

carnpos de estudio generando la nt:ccsidad de recstn1cturar los p¡lra<lig111as que las empresas 

y los p¡tises solían aplicar para el dcsurrollo económico en general. 

El con1crcio ch:ctrónico no solo in1p1ica los verbos vender y adquirir; cuando se 

hablu del con1c.!rcio ch.!clrónico lan1bién se refiere a las diversas 1nancras de las cuales se 

trata <le utilizar esta nueva tecnología poderosa paru transfom1ar todos los aspectos de lo 

que la gente hace. Por n1uy novedoso y populur que esto esta llegando a ser. el comercio es 

sólo un tipo de actividad hun1ana que esta tecnología va transforn1ando. 

Para poder intenlctuar con toda esta tecnología <le vanguardia lo único que ·el 

usuario necesita es una con1puta<lora en su casa. en la oficina o en la escuela· y que - le 

pt:n11ita fonnar parte del conjunto de nodos 4uc accedan diaria111cntc a la Internet y que día 

a día siga aun1cntanúo. De esta fonna se po<lril hacer uso <lc los servicios que por el 

111on1cnto se.: ofrecen y de los que postcriorn1cntc..: iriln surgicndo. 

7 



1.1. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAi\lERICA 

En sus orígenes. Jntcn1et 1• no se concibió con10 una red de sistemas de cón1puto .. 

sino que más bien. debía satisfacer cicnas necesidades de :Vtinistcrio de Defensa de Estados 

Unidos de América~. Para lograrlo. se necesitaba una red que no fuera dependiente de una 

sola compu1;1dora. si no que exigía un;:i con1putadora central (servidor) que adn1inistrc la 

infonnación y cstl.! al servicio de los usu~1rios enlazados con Ja red. Este es el sistema de red 

de con1putadoras 4uc los jurisws veían de 111ar1cra habitual en los centros de trabajo antes de 

la aparición de lnti.;on1c:t. 

Un sistcn1a tr;iUicional de red con una con1put;H.lora central les pareció muy 

vulnerable ¡¡ los c:xpcrtos del ~1 inistcrio de Defensa Lk Estados Unidos de r'\.1nérica. Un 

ataque a la cornputac..lora central hubiese signiticac...lo la caída de toda la red. Por eso. a partir 

di.!' 1960 empezó a desarrollarse un sistema de red que no dependiera de un servidor y se 

organizará de tal n1odo qui: cada con1putadora funcionara de n1ancra independiente en 

relación con las otras. De esa fonna debido a que era posible obtener la infonnación en 

cualquiera Je las con1putadoras enlazadas al siswma. SI! evitaría el riesgo dc que el <lai\o 

que: llcgarú a sufrir una con1puwdora específica daílar;i a todo el sisten1a. 

Los científicos 1..kl '.\linistcrio de Defensa de Estados Unidos de A1nérica 

dl.."sarrollaron una red con las características 111cncionadas. y se puso en funcionamiento con 

d 11u111brc .·lcl\·anc<'cl Rescarc'1 Projccrs .-lgency ,\/ctwork' (.·lRP.·LVET). y funcionó con un 

progra1na 1..h: con1putación espcciul denominado ~v._•rwork Control Protoco (iVPC). 4uc hizo 

pnsibh: d uso descentralizado de la red. Una ventaja que ofreció el NPC fue que trahajaha 

: Con ··r·· 111Jyus.:ulJ 1.•:. la 111Jynr red 111tcmi::t del rnundo. Ticni:: una Jcran.¡uia de tres 1u,.·dcs fommdo.,. r1..1r 
rcdc.,. de t."JC cenrral "'b.J..:'-.bvnt.•s'" comu. poi- CJ<:mpln. SSF::--:ET >" '.\.111.SET. redes de m._.cl intcrrncdin, y redes 
..11~l..1d.t-" ""st11b nct\\.orks"". lntci-net e'> una rc.•d muluprotocolo. 
hq~· \\. "'"' \'i.....:.!J,"!:!.QD.<;5 cnm .·\ tJJ1,.:!!1!_1.!!~QS.:u11 ht!.!l! 
~ .\1.-\CI 11:-..; DOSE!'. '.\.1.:u\·111. h11t.•n11,.•t y .. •! .\fut11!u htm· /cr.,qui n1etro.1ntci-.i.:du. honopn1machinfpa"-l11st.hl!!l 
R1.·d p1nncr:i de larga d1•a.tnc1a finan..:1:ida poi- ARP.·\ fhoy D.·\RP.-\.). Fue la base tmcial de la IO\"CSt1gac1ón 

~.-hi-i.: n.:dcs y ..:unsutu:-1·) i.:I CJC central de C::.tas dur;.inte el dc ... arrnllo d.: Internet. ARP.·\!'ET estaba constituida 
p11r ordcn.tdorcs di." conrnuta..:1úr1 111 ... h\. 1dual <lc riaquctcs 1ntcrco111.·ctados mcdian1e lineas tclctilnicas. 
h!tp~~~~~.!2.Q .. \_j~Jl.\1.:0.'!....~.li'.U..i.:.ln~..trt 1 ht!!l! 
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con diferentes tipos de computadoras y programas. lo que condujo a una expansión 

considero.ble de ARPA,\iET. 

En el ai\o de 1970 creció nlás allá de sus objetivos originales de sistema de 

infom1ación del !\.tinisterio de Defensa. debido a que varias redes científicas se enlazaron al 

sistcrna. Científicos profesores con1cnzaron a considerar la posibilidad de transn1itir 

n1cnsajcs electrónicos 111cdiante la red para panicipar de esta fonna en el desarrollo de 

proyectos eientiticos. 

En 1980 lntcn1et se separó de ARPA,VET. de tal fonna que se desligó de los 

objetivos n1ilitares y se expandió de una manera más rápida. Esto pcnnitió que instituciones 

científicas se enlazaran a Internet. 

En 1986 se fundó la ,Vational Sciuncc Ft11ulatio11 ,Vctwork (,VSFJVET). creando 

diferentes líneas de enlace para Internet. a las que dcnon1inó backho11cs-1. a fin de facilitar la 

tr;msfercncia de datos de Internet. A panir de entonces. Intcn1ct inició su c.xpansión hacia el 

exterior <le Estudos Unidos de América. sobre toda Europa. 

Hasta 1995 1.\'SF1.\'ET intentó in1poncr un acceptahlc use policy' (política de uso 

aceptabk). con el fin de que Internet sólo se utilizara con propósitos científicos y no 

comcrci;.1ks. Sin ernbargo dicha política fue puesta fuera de vigor a principios de 1995. 

cuando el Gobierno Ue Estados Unidos de A.tnérica decidió privatizar y no otorgar más 

subsidios a Intcn1ct. Desde entonces es posible utilizar este sistema pura objetivos de índole 

muy diversa. incluidos los de carácter co1ncrcial. 

'EJ .... ..:cntrnl. 111\·d nüs alto cn una l"CÜ JCl">lrqu1ca. Se gal"antiza ..¡uc las redes aisladas y de tránsit"o conectadas 
al 1111~11111 c1c <.:t:ntl"al cst.:in 1n1c1"concct.adas 
t111p \..,.\\ \\. ).!1,.:p.:111~"" C1lnt Alhé'ns :!(>Q"t:gtn-.nn l .h1n1l 

' :--:onnas ..¡ur.: r.:!>t.ibk..:cn d us._1 4uc se puede hacer de un servidor de inform;J.ción o Je una red en un d.mhito 
d.idu Por i:J.:-tnpln. algunas rcdcs sOlo pueden utilizarse para propó~1h.1s no comerci::Jlc:s. algunos servidores no 
pi:mull.·n t!I acceso a deti:rnuna.Jos gntpos dc noticias y algun.is empresas no permiten a sus usuarios qu~ 
a..::..:1,.•d.in al \\«:h 
!1tt~~~1_q1.•_..;:_l_JJ1<..º~n--l:tllliano.l1tm 
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l.:?. ,'\IÉXICO 

La historia de Internet en !\-léxico empieza en el año de 1989 con Ja conexión del 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de ~tontcrrcy (1TES~1). Campus 

:Vtontcrrey<• .. hacia la Universidad de Texas en San Antonio. cspcciticamcntc a la escuela de 

~tcdicina. 

Desde l 9SG. el ITES~t era partícipe en las conexiones a hitnct:- en i\oléxico .. sin 

cmhurgo. antes de que el lTES:Vl se conectara a Internet. casi al final de 1980. recibía el 

tráfico de bitnt.:•t por h1 rnisn1a línea privada y por lo que respecta a la U!\IA~t se conectó a 

hirncr en Octubre de 1987. 

En Novicn1bn: de 1988 se can1bia la conexión pcn11ancntc que interconectaba 

equipo /11rcr11atiom1l Business J\laclziues (IB~l) con Rcmotc Spooling Co111m1111ications 

Sub.\ysrcm (RSCS). a equipos Digital Equipcmcnt Corporation (DEC)- utilizando 

DECNETN. ... r\.l cambiar el protocolo se tenia la posibilidad de encapsular tráfico de 

Trunsntision Control Prorocol//11rer11cr Protocol'1 (TCP/IP) en DECNET y por lo tanto 

forn1ar parte de Internet . 

. , J{C)l\LFS, 0~..:ar, Lt1 /,~/raL'.\/l"JICf/O"<t ff.:Clll(.°<I ./(.• CUllllllllC41(."ll)ll y,:/ l'.\lado c/L' d..-sarrnl/o toJcntco 1,.•IJ ,\/1.~t:H.'O, 

! •)91J. b!!n....:.:.._:! 16 :!~I) -~-·~_,_!!}O ·-;c.1rch"q3_.iChc·c:~ ... hhílODJk ... "C·\I•"'"'" IT7 u01-h.11nhun; .... fi: llK n1kt·konpsldo..:u'.\ 
~!.f~uw- .._.,. - h.JJ_-!_n•d-cn - IU!C!!!.t;.!...:....t;!l=..!-11<.''- t<.:l• .. S;_!Jl ;-..:..;& tc-=:L "TF-S 
- Rcd de nn.Jcn.Jdnrc.; d .. • ..:i:ntro-; Uoccntcs y ~t..: 1nvc~tii;a..:1ún ..¡uc ofn .. ·..:c sc1·v1c1os 1n1cract1\"0!'i. de correo 
clc..:tr...1111..:0 y de transf..:r..:nc1.J de li..:l1cro-. uttlt.";.in.Jo un protucolu d...- alrnact!'naJC y en...-ío basado en los 
pruto.:::olo'> d\." 10;\I s..._.n.,01\... Juh Entry. Bitnt!'l-11 encaro~ula el proto..:oln BHnet en paquetes IP y dcpcnde de 
llucrnet p;.1ra 1.!'tl\ 1arJo,, .l :.u dc'>l1nu 
h!!~~"-:.\.~1y,.·~.._-..!..!.!!1....'..\.!.b-·:.nL~!.1~~$L~::i4.lll...b!.n~ 
• 1:,, un ..:..--.nJunto dc pn1tu.:::•Jh".; di.!' 11.!'d us.idn ... en lo ... o.;1,,,tcn1as oper.1t1'l.0S de lJ1~1t.ll E4l11p1ncnt 
lll!~~~._l5::1ll~s~i.!.L.~1~!.11~_Hl!~.hl....0U )S ·'- f-U.!_") html::p 
' El Prnro..:olu IP: .. ktini: un..1 r ... ·Ll d..- corunutac-1ón Je p.aquct...-s dtJnde la 1nfurrnac1ón que se qui..:rc transnltlir 
c:.t.J fragn1cn1ada l.!'n p.l'-tU<.'IL"'•· C.Jd..t pa..:¡u...-:c ,,c cn .. 1a .J l.i d1rccc1ón del nn.lenador destino y ..-1:iJa 
1ndepl."nd1en1...-1nctH<.' di:! rc,,t<1. La c..1r~1..:1cri"itlC3 pn1i..:1p.J.l d ... • loo.; p.::iqu...-1c:s IP es r..¡uc pucdcn ut1l1Lar cuak1u1...-r 
1111.:d1n y t1...·cnolt>~ia .Jc tr:ln .... po>rh:. J.,is cqu1pn:. ~¡u..- .._-.1111...•o=t..in las d1fcrcnt..-s rcdc.; y dcc1d1...•n por dnndc es rncJnr 
Cll\ 1.Jr un p.J..¡uetc ... cg.un cl dc.,t11111 . .;on k•s routcr.; o •hrc.:.:::1onad••rc.;. 
El l'r•Hll• .. -.1hi TLP: <:.cene.irga de ,,uh ... .:inar l.l'> dclic11:nc1as c:n tJ llci;ada de lo" paquetes dc informacu·1n a su 
dc.,t1110. p.1ra C•lt1-:.cgu1r un ... cr\ 1..:10 dc lrati...portc li.Jhlc. 
Rl1HLES. O ... .:ar, ll1.•ror1,1 ,/L· /111,.,.11 .. ·1. ll!!.C.: ''"'''" h.i...!!!lc:L;:i" ,:on1.mx h1 ... t de 1ntenn.•1 h1111 

Jfl 

L~~-}J3L~.1~; ~~~::_ri:N 
------....... 



..-\.1 ~iguicntc mio. en 1989. se cambió de una a tres líneos. Con ello. se ca1nbió el 

equipo de interconexión y se incorporaron los equipos de n1teo cisco Sysrcms lncorporcuc..~d 

sicnUo esta una de las n1ayorcs empresas de equipos Je interconexión. 

1.:?.I PRl;\IEROS EQUIPOS co;-.;ECTADOS ,, INTER;-.;ET 

Lo.1 n1úquim1 que recibía la conexión de DEC/\lET es una ~licrov:1x-l I con la 

dirección 131. J 78.1. 1 10
• esta máquina tenia un software que recibía el tráfico de TCP/IP 

encapsulado en DEC,VET~ lo sacaba y permitía <.l.cccsar a Internet. 

Adcn1ás c..lc ser el primer nodo de Internet en ~léxico. pasó a ser el prirncr 11c1111c 

se1-..·t-•r para el don1inio .111x. que se ocupa para identificar págirn.1s nacionales. 

El segundo no<lo de Internet en ;\.léxico fue la Univ1.:rsid.ad Nacional Autónon1a de 

~léxico en el Instituto <le Astronon1ia en la Ciudad de '.'.iléxico. esto 111c<liantc una conexión 

vía satélite de 56.000 kilo bits por segundo (kbps>. con el Centro Nacional de lnvcstig~1ció11 

Atn1ostCrica de Boulder. Colorado. en los Estados Unidos de :--.!ortcan1érica. Por lo t~1nto. se 

traw.ba de una linea digital. 

Dcspu0s J.c esto. lo que proseguía cr~1 una intcrconex.iún entre la U:--..rA:'\1 y el 

ITES:\t. C~1mpus :'\lontcrrey. pero lo que: funcionó en csc entonces fue un t:nlace hi111c1 

cntn.: cllos. usando líneas priv;1das ;malógicas de 9600 bits por segundo (bps). 

El lTES:\1. en su Campus Estado <le :\léxico. se conccw. a tr~1vés del Centro 

:---.:.11.:it.1n•il de lnvc:stigación Atmosférica a lntcn1et. Con10 la UNA;\·L obtiene una conexión 

.sati:lital di.!' 5<> khps. es decir. enlace digital. la función <le este enlace es <lar servicio a los 

tlcn1:1s ITES:'\L Uisc111inados a través de todo el pais. 

[)..:-.do: S1..·pw.:n1hro.: di: 19')} .. e o.:n..:m:ntra fui:ra di: opcrac1011 i:n d ITES.'.\.t. Campus '.\.1omc:rri:y 

11 
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El ITES;\I. Campus ~tontcrrcy. promovió y logró que la Universidad de las 

.·\.111..!ricas. en Cholula. Puc:bla y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Occidente. en Guadalajarn. Jalisco. se enlazaran a Internet a través del misn10 ITESl\il. 

.~\.unque sus enlaces eran <le baja vdocid; .. 11...f. 9600 bps. fue suficiente en ese 

11101ncnto. para proveer de C(.,ITCO electrónico. transferencia de archivos y acci:so n:n1oto. 

Debido al cn:cimii:nto n:gistr:.u.h) en Intcntt:l. J;.1 :":SF:".'ET. en los Estados Unidos de 

A111Crica. rcqucri<.t dc u11.1 ri:d rt:spah.lada dt: tt:h.:c1..·unu11icaciones par;.1 todos aquellos p:.liscs 

qui.! se integraban a lntt:rnet. por lo t.11110. se ton1:.1ron algunas decisiones en :'\léxico. con10 

la de tOnnalizar el usc• di: lntcriur (jur._·uay Rounng Protocol ( IGRP) entrc los rutcadorcs y 

revi~ar dctall:.1da1ne11te l.1 .. 1signación de .·tttrltnnomous .\)· ... ·rc111s. 

La Univl.!rsid:.1d de Guadal .. 1jara. obtiene una conexión a lntcn1et con la Universidad 

<le Califon1ia en los .-\.ngdes (L:CLAL esta er;1 una línt:a privada de 4 hilos a 9600 bps. 

estab:.u1 bajo el dominio dt: L:CLA y con direcciones <le IP tan1bién de la UCLA. 

Las dcn1ús instituciones. en ese tiempo. acccsaban a Internet por 111edios 

conn1utados. tal es el c:.1so Lk Colegio de: Postgraduados de la Universidad <le Chapingo. en 

el Estado dt: ~léxico. el Centro Lh: Investigación en Química Aplicada. con sede en Saltillo. 

Co .. 1huila. el Laboratorio ~acional de Infonnútica .-\..van;.-a<l:.1 de Xalapa. Vcracntz. Todos 

ellos se conectaban al ITES~t. Campus :'\lontcrrt:y p:.tra s~dir a lnten1ct. 

En 19\)() cuando el Consejo ='¡1cional dt: Ciencia y Tecnología (CONr\.CYT) 

c1.._111•.:l1cú a un grupo de personas n.:prcsentantcs de instituciones acadén1icas y <lc 

Í11\.·cstig:.1ciún d..:! po.tis. crn1 ..:1 fin de coordin~1rse de una n1ejor n1:.1ncr:.1 en el funciona1nicnt1.., 

~ llr11.:raci(l11 úc las co1nunicacioncs clcctrOnicas ya existentes entre algunas inst!tucioncs y 

p! .. 111c~11· la cr..:aciún de UllH red de tr;.ins1nisión de d:.llos que integr:u;.i :.t nivel nacional cst¡1s 
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uccioncs. El proyecto recibió el nonibrc de RED~lEX 11 • que tinalnicntc se constituyó 

kgalmcntc con el non1bre de J\;JEX~ET 1 ! en enero de 1992. 

Desde aqudla reunión en octubrc dc 1990 se inici;1ron los trámites y las reuniones 

pcriódic;is encamin;.idas a la constitución de un organismo con figura legal que tendrá a su 

curg.o implementar. opcrar y darlr.! una cstructura sólida a la n:d quc se estaba fornrnndo. así 

conH.1 también qui.: ri.:pri.:sc.:ntara a la red en los foros tt!cnicos y de colahoración nacionales e 

intcn1;.J.cin1wli.:s .. ·\.di.:111ús. se- pretendía tambiC-n 1.1uc d organis1110 qut.: tuvicr:.1 bajo su 

rc5pl.rnsahilidaJ la ~u.J11iinistració11 y operación de h1 red no cstuvicra ligudo a ninguna de las 

111still11.:ioncs participantes ni ;1 ninguna cnti1.bd pública. 

Es asi como surge :Vt EX:-..=ETL'. el lugar fue 1;1 Univcrsi<lad de Guadalajara. los 

p¡1nkipantc.:s: ITES~l. Universidad de Guadalajarn, Univcrsida<l de Gu~majuato. 

L;nivcrsid~1<l Vcracruz~1na, Instituto de Ecologia. Univt:rsi<lad IbC"roa111cricana y el Instituto 

Tecnológico c.h: ~·lexicali. 

~1:.ís t.anh!. el prin1cro de junio de 1992. i\·lE~"NET establece una salida digital de 

56.000 kbps al hackbone de lnten1ct. 

Otro Organisn10 en ;\léxico es B;tjared que se empieza a fom1~r con las siguientes 

instituciones cducmivas. todas ellas de Baja California: 

1. Centro de Enst:f'lanza Técnica y Superior 

-· Centro de lnvl.!stigación Científica y Educación Superior de Ensenada 

_... Univc.:rsidad Autó110111a de: Baja Calitbn1i;1 

-L Cokgio de 1~1 Frontera :-.=ortc 

5. Instituto Tecnológico de i\lcxicali 

'.~RED DE C0'.\1PL" ro CESTRO-OCCIDE:-..'TE.l!!.m.:.::::is:JLdca.ud".m:s.·nimct intrnll11~cion.h1ml 
' - Organisn10 regulador de lntemct en ~léxico 
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En l 99J el CO~ACYT se conecta a Internet n1cdiantc un enlace satelital al Centro 

No:1cional de Investigación Aunosférica (NCAR). el Instituto Tecnológico Autóno1no de 

:'\1C:xico UTAr'vt) hace lo propio el 1 S de Enero de 199J. 

Es en 1993 cuando la Universidad r'\.utóno111a ~letropolitann (UA~l) se establece 

com<..'l el pr~111cr ,'\"f.!twork Acces Pui111 (NAP). ni intercan1biar tráfico entre dos diferentes 

n:dcs. 

Po:1ra tina1cs de 1993 existía una serie de Redes ya establecidas C:." :Vléxico. algunas 

de ellas: 

l. :\IEXNET 

.2. REDUNA:\I 

-'· RED!TES:>-1 

-l.. RUTYC. que desaparecería como tal ese n1ismo año 

5. BAJANET 

6. Red Towl CONAC\'T 

7. SIRACYT. un esfuerzo por agrup~tr las anteriores. 

Fue hasta l 9lJ...i.. con la fl. ..... nnación de la Rec.1 Tccnológicn Nncional (RTN). integrada 

por ~IEX:'\:ET y CO:--.:ACYT que d enlace creció a 2 niega bits por segundo (1nbps) (El). y 

es en este año que el Internet se 0:1bre a nivel comercial en ~tC.xico Pixclnet. ya que hasta 

cnll..'nccs. solan1ente instituciones educativas y dc investigación lograron realizar su enlace 

a lntcn1ct. 

Durante l 9lJ...i. y J l)95. SI.! consolidaron redes con10 RT~ creando un hackhnne 

11~1cional y agrupando a un gran nún1cro Je instituciones educativas y co1ncrciale~ en toda la 

R1.:públic~!. dcsrJc B..ija Califi.._-,rni;.t hast3 Quintana Roo. Se n1antuvieron esfuerzos de la 

Rl.!'dl·:--..:.·\.'.\.t y surgió lntcnH .. ·t Sr.:n ic1.: Provider1J. ( ISP.s) cornt:rcialcs con n1ú::; fuerza. los 

!J..·\.111111•) d1.• lu .. :ro. •\ti'-" .Jd1.."nt.i,; d1..• dar ;.i..:..:c;o a ln1crnct a pcí!>Otl;J.!> fisi.:as y.ujud<l1c.ls. lc-i ofrec.: una .i<.:rl.: 

d1.· ... ,:r .. 1..:u• ... 
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cuales no sólo brindaban conexión a Internet sino servicios de valor agregado. tales con10 

acceso a bases de datos pliblicas y privadas. 

l.:?.:?. CO:"SOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 1;-.;TER;-.;ET EN Ml':XICO 

En Diciembre de 1995 se hace el anuncio oficial del Centro de Infom1neión de 

Redes t..fc ;\léxico. el cual se encarga de la coordinación y adn1inistració11 de los recursos de 

lntcn1..:t asignat.los a :\t~xico. tah:s corno la adn1inistración y delegación de los non1bres de 

don1inio ubicados bajo .n1x. 

En 1996 ;\lontcrrcy. Nuevo León. registró cerca de 1 7 enlaces E 1 contratados con 

Teléfonos de ;\l..!xico par;.1 uso priv:.uJo. Se consolido.m Jos principales ISP·s en el país. de 

los casi 100 ubicudos a lo largo y ancho del territorio nacic."'lnal. 

En los primeros n1escs. tan sólo el .2'Yu de Jos hosts 1 s totales (16.000) ubicados bajo 

.mx tienen en su non1bre las letras\.'\"\\.'\'\'. 

N;.1cc la Socicd;id lntcn1ct. capitulo :\léxico. una asoci01ción inten1acional no 

gubcrn;.1mento.1l no lucrativa para Ja coordinación global y cooperación en Jnten1et. se crea el 

Con1p1111. .. ,. E111crgc>11cy Response Tca111 ele ,\h;xico . 

.-\ finales de 1996 la apertura c:n 1natcri~1 de t:tnpn:sa de tclcconu111icacioncs y 

1..·onccsiom:s de telefonía de J;irga distancia provoc~l un auge.: 111on1cnt:ineo en las conexiones 

a Internet: ernprcsas co1110 Avo.mtcl y A1cstra·AT .. '\:T ahor~l cornpitcn con TELi\.tEX. 

!m.u- 2 1 !• :!l•1 ..:; 1 ton .;1,·,!lrch~q,::s-'-~.;:110.:.:...."..lhaOqOck;:iFC· \\''-\o. :.it1 ,_~ ghl.;..:irio "lnintv.l pdf-OEFI_,~ 
!...!0...:.121: -1;.:ir.:J:~..::.l'.'TE.R "." EJ.:.=..li "." - FSJ~ ,, ,,e .:t" ,,')l.Q.1_ .. -;;.hl.:...:~ .. -s.Lc ~t "TF -S 

't:n lnt...•rn..:t "'e ll.un.1 hu:>t ..1 .:uah.¡u10.·r onJ...:nador con..:<:tJ .. '1.1 .1 l.1 red y 4u..: d1!>ponc de un nlzrnc1u IJ> :,· un 
11"111hr1.• detin1...!u. es d1:.:1r. r.:uah.¡u1cr orden:.idnr '-}W: pu.:d .. .- cn·. 1ar o n.:..:1h1r 1nf•trln.J..:iun a otro ordcnadnr. '""' 
-.u;:J...• tr-.t~lu.:1r .. ._, .11 .;.:i-.tcllJno corno cl•tfirnr;,: 

IUJH!.FS. C.h.:Jr-. lln:ur:,1 cf,_• /111<·•·11,_·,· •"•1.\h:n._·,,. !.!!~.!:.::iLl!.l~.1_.; .:nrn n1' h1->t · o.!.;_!.!!!~rm:t lll!lJ 
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En 1997 existen n1as i ... k 150 Proveedores de Acceso u lnten1ct que brindan sus 

servicios en el territorio n1cxicano. ubicados en Jos principales centros urbanos: Ciudad de 

:\léxico. Guadalajara. ~lontcrrcy. Chihuahu;i. Tiju:.ina. Puebla. l\t1érida. Nuevo Larcdo. 

Salti11o. Oaxaca. por rncncionar sólo algunos. 

1 . .3. lllSTORl.-'1. DEL CO;\IERCIO ELECTRÓ:"ICO 

L:1 necesidad del comercio electrónico nace de la c.kn1un<l:.i de tus empresas y de Ja 

ad111inistración c.h: h:1cc:r un mejor uso de la infornrnción y buscar otra forma de aplicar estas 

teocnnlogias para opti111izar la interrelación entre cliente y proveedor. En 1970 la 

introUucción de las transtt:rcnci:1s electrónicas de fondos entre bancos a través de redes 

priv:.1c.las seguras. evolucionó en los 111crcados tinancicros. 

Durante los lilti111os arios c.k 1970. y primeros arios de 1980 el comercio electrónico 

sc extendió en J:.1s con1pañias a través del Intercambio Electrónico de Documentos (EDI) y 

del corrco elcctrónico. Estos dos servicios <le v;llor a1iadi<lo n1odcrniz:.m los proct:sos <le 

ni.:gocio rc:ducicn<lo el volu1ncn del papc.:l Je trabajo e introduciendo la o.1utornatizació11 <lcl 

proceso. 

El EDI pi.:rmite a l:1s curnpaf'IL.is enviar y recibir documentos en un fon11ato 

t.:standariz::u..lo prm.:i.:dcntc de: los suministr..idon:s. pt:nnitc al fabricante pedir y/o recibir 

panes Llctcrminadas e.le un producto con el consiguiente ahorro de almacen:.unicnto en 

inventarío. el EDI supone una rcc.lucción de C\..-.,Stos para fabricantes y tninoristas. 

En 19SO y a principios de 1990. la mcns:1jcria clectrónico.1 1Jcgó a ser uno.1 parte 

funda1ncntal del tlujo e.le trab::1jo y dC'I trab:.ijo en grupo. co1no es el Lur11s ,\'otr.•s. 
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A n1ediados de 1980. un tipo co1np lctamcnte di fcrcnte de tecnología electrónica se 

generaliza entre los consumidores. lo que proporciona una nueva forn1a de interacción 

social cluuroom1"' y de conocimiento compartido como las 11clvsrooms. Esta. interacción 

social creó un sentido de con1unidad virtual y ayudó a crear el concepto de una Aldea 

Global. .-\. travt!s de Internet. la gente puede comunicarse entre si alrededor del inundo al 

costo de un~i llamada local. 

En 1990. la ap;.lrición del IVor/tl IVidL· IVt.?h (\V\V\V) representa el punto de inflexión 

en el Con1crcio Electrónico por doto.ir de un fácil acceso ;,1 esta tecnología a la hora de 

difundir y publicar inforn1ación. El IVcb asienta al comercio electrónico proporcionando 

una fom1a mi'1s barata y sencilla de aplicar cconon1ías de escala. así como pcm"liticndo 

diversas fonnas de hacer negocio. El IVor/ti IVidt.! IVch pcnnitc igual;,ir n las pequeñas 

cn1prcsas y a lus nnlltinncionalcs en el can1po tecnológico. 

En la era de la infom1ación. d con1crcio ekctrónico global está auinentando su 

in1portancia rápidamente e intluycndo en la manera con10 los bienes y servicios son 

cornercializados a través de las fronteras. El sistema de comercio n1undial está co1ncnzn.ndo 

una etapa en la cuul los bienes y servicios son co1ncrcializados utilizando cada vez n1ás 

rnc-dios de- entn:g;l electrónicos. reduciendo costos y mejorando la productividad al igual 

que las opcionc-s dd consmnidor. 

La discusión sobre la ncccsid;.ll.i de establecer un régin1cn ·conccrrndo 

intcn1acionahnc-ntc acerca del árnbito legal y con1crcial para el desarrollo dd comercio 

ckctrónico ha avanzado ;1 un ritn10 vcniginoso y cada vez mayor. a la par de la rapidez de 

la usupcrautopista de la infon11ación··. Varias organizaciones intcrguben1an1entalcs han 

inici~1do estudios sobre: diversas facetas del comercio electrónico. De igual forn1a. paises 

n1icmbros de la Organización ~tundial de Con1crcio {OZ\.lC) han ton1ado iniciath.:as. solos o 

en grupos. en relación con el tcn1a; por ejen1plo. la iniciativa estadounidense que culn1ino 

1''1.ug.ir 'irtual de la red. 1l.1m;.idn tan1biCn i:anal (i:hanndJ, dondc la gi:ntc se rcUne po.ir;i charl;ir con ~tras 
pcro.;1.Jn;ts <..1uc hay en la 111t'>Ol.1 sa!J. 
t11_ui~~1c el in_~nv1..·n 'gln~~!JQ.Jllm 
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con el ··~tarco par:i el Concierto Electrónico Globalº. así como el trabajo de Ja Unión 

Europea y Japón dirigido a la creación de un Estatuto Internacional. 

Dentro de esta atmósfera de distintas iniciativas referentes al comercio electrónico. 

varios n1icmbros de la 01\llC han hecho un llamado para iniciar el trabajo dentro de dicha 

organización con el fin de exan1inar la aplicación de sus normas a los aspectos del comercio 

electrónico rclacionudos con el intcrcan1bio y su vinculación con nonnas ya existentes en 

arcas como servicios. propiedad intelectual. facilidades con1crciales. ayudas 

gubcrnamt!ntalcs y el acuerdo sobre tecnologías de información. 

Adc111as de inspeccionar nlinuciosamente la manera como las normas ex is ten tes de 

la 0;\IC pudicrri.n n10Uific;1rsc para crear un an1bicntc que posibilite el con1ercio 

dcctrónico. una n1cc.lida cspcci fica 1 "" para preservar las transmisioni.:s electrónicas libres de 

i1npucstos. ha recibido c:I apoyo de otros nlicmbros de la Ol\olC. De hecho. la paralización 

de los i1npuestos aduaneros tan1bién ha sido cxplicitamente apoyada por la Unión Europea. 

Australia y Cana<lá. cstt: último ha sugerido que dicha paralización fuese revisada después 

c.lcl l º Lh! ~.:ncro dd 2000. 

La discusión ~1ccrca del con1crcio ch:ctrónico en la Oi'V1C es el resultado de varios 

acuerdos entre sus paises n1ien1bros. Durante la cun1brc llevada a cabo en \Vashington. el 5 

de dicicmbrc de 1997. Jos Estados Unidos de .L\.mérica y la Unión Europea emitieron una 

declaración conjunta sobre d con1ercio electrónico reconociendo lo siguiente: 

1. Que se hace necesario abordar el tema a escala internacional de una manera 

coherente y coordinada_ comprometiéndose a buscar soluciones dentro de 

instituciones multilaterales a nivel global. al ticn1po que r~conocicron la 

importancia de involucrar a todos los paises. incluyendo a los que se cnc;::uentran en 

vías de desarrollo: 

,. Ong1n..1hncnte propuc...,ta por lo~ Estados Unidos de AmCnca. 

TESlS CON 
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2. Que los gobiernos deben elaborar un marco legal transparente. consistente y 

predecible. asi como promover un an1biente que estimule la con1pe1encia para el 

desarrollo del comercio electrónico; 

3. Que dentro del n1arco legal estipulado por los gobiernos. la aulorregulación de la 

industria es in1ponante para promover objetivos de interés pl1blico. n1ediantc 

códigos de conduela rnutuamente con1patib1cs acordados por la industria y otros 

actores del sector privado; 

4. Que las barreras legales y reguladoras innecesarias deben ser eliminadas y debe 

prevenirse el surgimiento de otras nuevas. En los casos en los que se consideren 

necesarias acciones legislativas. éstas no deben favorecer o desfavorecer al 

comercio clcclrónico frente a olras fonnas de comercio; 

5. El in1portantc papel positivo que el comercio electrónico puede jugar en et 

desarrollo de un enfoque coherente del trabajo intcn1acional en materia de 

facilidades corncrciales: 

6. La in1ponancia de asegurar la efectiva protección de la privacidad al procesar datos 

personales en las redes n1undiales de infomrn.ción. 

Adicionalmente. en la n1encionuda declaración conjunta. los Estados· Unidos de 

ArnCrica y la Unión Europea acordaron alcanzar a la brevedad posible un entendimiento 

intcn1acional que: 

1. Evite que productos pedidos clectrónican1enle y enviados fisicamcntc sean gravados 

con tarifas de in1portación adicionales. aplico.das en relación con el uso .de medios 

electrónicos: 

Preserve la exención de irnpuestos a las importaciones en cualquier otro caso 

relativo al cornercio electrónico. 
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Esta declaración conjunta fue scgui<la por la propuesta formal de los Estados Unidos 

<le An1érica ante el Consejo General de la O:vlC en sesión del 19 de febrero de 1998. que 

anin1aba a los n1icmbros <le la O.'.\.tC a o.cardar Ja codificación de la práctica de liberar a las 

transmisiones electrónicas de in1pucstos aduaneros. dicha propuesta tuvo ceo en Australia .. 

Ja Unión Europea y Canadá. en abri 1 de 1998. 

En su reunión en Vcrsalles el JO de abril de 1998. los rninistros de comercio de la 

Unión Europea. Estados Unidos <le An1érica.. Japón y Canad;i acordaron dirigir 

conjunta111cntc sus esfuerzos para. en1itir una Ucclaración sobre los aspectos del comercio 

ch:ctrónico rdaciona<los con el intercambio antes del quincuagésimo anivcrsario del 

sistcn1a de con1ercio multilateral. el cual coincide con la segunda sesión de la Conferencia 

.:\,linistcrial de la 0:\.tC. Esto iniciaría un progran1a comprehensivo dentro <le la 0:\.lC. el 

cual incluiría trabajos sobre el tratan1icnto del acceso ~11 mercado en el comercio 

transfronterizo. De igual forma. estos paises propiciarian un consenso para el 

mantcni1niento de la actual práctica de no gravar las transmisiones electrónicas con 

impuestos aduaneros. 

l.~. EL E;-.;FOQUE OE LOS PAÍSES E:-0 DESARROLLO RESPECTO AL 

CO"IERCIO ELECTRO:"ólCO 

La propuesta de los Estados Unidos de .A..1nt!rica sobre con1crcio electrónico fue 

recibida con cautela por parte de algunos paises en dcsarro1Jo. Egipto particularmente .. 

l.!mitió una declaración en reh1ción con dich;1 propucsw. sosteniendo que. alln cuando la 

importancia del con1crcio electrónico es indiscutible. Ja 1nisn1a es bastante arnbiciosa y 

de-he ser cuidadosmncntc dad;1 su evidente complejidad . .-\demás. los intcr&;scs de Jos paises 

en vi;1s de l.h:S~1rrollo dchc:n ser ton1ados en cuenta dentro de cualquier discusión sobre 

comercio ch:ctrónico. 
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A. pesar de que los paises en desarrollo pudieran carecer de una posición común con 

respecto al ten1a se pueden identificar varias actitudes con1unes: 

1. La garantía de más discusiones sobre este con1plejo asunto antes de arribar a algún 

acuerdo global sobre comercio electrónico; 

2. En cualquier trabajo o discusión futura dentro de la Ol\-1C debe • .sine qua non. 

considerarse la dimensión del desarrollo en el comercio electrónico; 

3. Debe nivch1rsc el campo de juego en esta área. de tal n1odo que los beneficios 

dcrivndos del con1ercio electrónico recaigan sobre todos los n1iembros de la 0~1C y 

no solan1entc sobre los industrializados. 

Est;.i claro que los paises en dcsarro 1 lo no pucdc:n darse el lujo de no forn1ar parte de 

los ir~.1portantcs acontecin1icntos que se están sucediendo en rcl:ición al comercio 

electrónico; qucdursc a la zaga a este respecto únicamente aceleraría su marginalización. En 

tal sentido. es de la n1;is alta prioridad que estas naciones pongan en n1archa sus propios 

análisis sobre este ten1a tan con1pkjo y los aspectos que con él se relacionan. 

Existe la posibilida.J de que. tal como ocurrió en el caso del Acuerdo sobre 

Tecnologías de lnfon11ació11 U\.Tl) en la ~linistc:rial de Singapur. in1portantcs paises 

111ic111bros úe la O~tC presenten un fair accompli 18 con respecto a algunas ·propuestas 

pn:-acon.ladas. con10 por ejemplo. la de m;.\ntcncr a las transmisiones electrónicas libres de 

in1puestos. De ser este el caso. seria del interés de los paises en desarrollo apoyar la 

propuesta de que este punto sea revisado c:I 1 n de enero del 2000. 

1 
• 1 kcho dot.:ado 
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Los paises en dcs:.trrollo se verían beneficiados al involucrarse en el análisis de los 

asuntos de su interés y en establecer canah:s de comunicación pcnnancntcs entre paises que 

con1partan la mis111a opinión sobre este punto crucial para las futuras relaciones 

co111crcialcs. Jgualn1cntc. po<lrían actuar en conjunto con miras a idear mecanismos que les 

pennitan acceder ucch:rad;.1111cntc a la infraestructura tecnológica y comunicación al que les 

h:.iria posible participar mayom1cntc en tan importantes desarrollos co111crcialcs. Tal vez la 

cre<.lción <le un proci.:so consultivo con n1ien1hros industri¡1liz;.1dos de la Ol\-IC sobre 

n1~todos prácticos dirigidos a la ri:ducción de la brecha tecnológica existente entre c11os. 

contribuya ul dt:sarrolto <le relaciones comerciales internacionales n1cjor halanccadas. 
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En los últin1os ai\os el rnum.Jo cn1prcsarial ha cxpcrin1cntac.lo algunos ca1nbios in1portantes 

en cuanto a procesos comerciales y organización e.le las empresas. Las oportunidades de 

cn1presas y consumidores han ido en aumento gracias a las posibilidades de comerciar que 

ofrece Intcrnl.!t. concentrándose en lo que hoy en día se denomina comercio electrónico o 

c-co1nn1crcc. 

El co111crcio electrónico pcnnite u 1:.lS c1nprcsas ser n1ás flexibles con sus 

opcr~1cioncs internas y dar mejor servicio a los clientes. Este fcnó1ncno ha sido toda una 

n.:volución tecnológica. Algunas i..:111prcsas han empezado partiendo de cero a apostar por 

esta nueva manera de hacer negocios. Sin embargo. la gran mayoría son empresas de 

car;.ictcr tradicional. que consideran el con1ercio electrónico como un aspecto 

con1plcn1cntario a su negocio. del que día a dia hay que ir nprcndiendo. 

En térn1inos gcncralcs. lo que se exige juriJican1cntc es que haya confianza. que las 

p~1rtes estén convencidas de que el contrato que se esta llevando a cubo tiene seguridad 

jurídica di.:fcndible ante cualquier tribunal de cualquier pane del mundo. 

c~1bc scfialur qu(.! 1\-téxico es un pais n1uy tradicion;1lista en n1atcria contractual: por 

ejcn1plo. para celebrar un contrato de cic:rta envergadura. sobre todo si se trata de bienes 

i11111ucblcs. si.: tit..•nc que ir ante notario para identificar la fin11a y la persona. Para que se 

utilice la tin11~1 ckctrónic;1. hay todo un 111undo juridico por crear para desarrollar la 

111.11·matividad aplic;1blc~ sin cn1bargo. lo n1~is curioso es qui.: ya se están celebrando 

contratos via lnten1et y correo electrónico. pero la gente debe de ti..:ncr conocin1iento de que 

a...:to r.:st;l cekbrando para obtener un bien o un servicio y de que fonna va a expresar su 

con forn1iJad. 

24 

- ------ -------------------------------------~ 



:?.l. ;-.iATURALEZA JURlDICA DEL CONTRATO E;-.i GENERAL 

El contrato es un acto juridico bilateral. una n1anif.::stación exterior de voluntad 

tendiente a la producción de efectos de derecho sancionados por la ley. Es una doble 

1nanitt.!stación de voluntad: la de los contratantes que se ponen de acuerdo. Como acto 

juridico es pues bilateral. pero a fin de evitar confusiones se debe advenir desde ahora que 

ya con10 contrato podrá ser bilateral o unilateral según genere obligaciones a cargo de 

ounbos contratantes o solo uno de el los. 

Son bilatcraks los que generan rcciprocamcntc obligaciones para ambos 

contratantes todos quedan obligados a conceder alguna prestación y los unilaterales 

solatncntc generan obligación a cargo de una de las partes y la otra no asume con1promiso 

alguno. 

:?.~. CO"°CEl'TO JURÍDICO DE CONTRATO EN STRICTO SENSU 

El Código Civil para el Distrito Federal en 1\ttatcria Común y para toda la República 

en ~·tatcria Federal define a· Jos Contratos en su aniculo 1793 como los convenios qu\! 

producen o transticrcn las obligaciones y derechos. 

Los contratos deben interpretarse confom1c a la buena fe. al uso o la ley. y por tanto 

queda perfeccionado desde el n1on1cnto en que se ha celebrado con todos los requisitos 

requeridos por t.:1 ky para que pueda ser reconocida su existencia y fucr¿a obligatoria. Este 

rnomcnto n:prcsenta el nacirnicnto del contrato 

Denomínense elementos del contrato a los requisitos o condiciones que en éste 

deben concurrir para su t:xistcnci~1. Constituyen pues. estos clcn1cntos las partes 

cscnci~1hnentc intcgrativas del contrato. 

:?s ~;"'r::1c::. CON • ,_¡:J.''-' ... 
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Los clcn1cntos del contrato se clasifican en dos clases Jos cuales son. a saber: 

t. elementos de existencia 

2. elementos de validez 

:?.3.1 ELEi\IENTOS DE EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS 

Los elen1cntos de existencia son dos elementos que conjuntmnentc debe tener un 

acto jurídico para ser contrato. de manera que la ausencia de cualquiera de esos clcrnentos 

in1pidc que haya contrato. Tales c1cn1cntos de existencia son el conscntirnicnto y el objeto. 

:?.3.1.1. CONSENTli\llENTO DE LOS CONTR,,TOS 

Primero se dará la definición del concurso de voluntades: en la cual para que se dé· 

el conscntin1icnto. tienen que converger dos o más voluntades en un mismo punto de 

coincidencia. 

La integración del consentimiento implica la proposición de una pane hacia Ja otra 

acerca t.lc alguna idea que va u constituir una estipulación. J--\. esta proposición se le conoce 

tanlliit'.:n como poticit;.1ción u oferta . ..'"\. esta proposición. el receptor de la n1isma. va a 

n:accio1rnr de alguna 1nani:ra. ya sea n1oditicándola o aceptándola. si la n1odifica ésta a su 

"cz consistirá en una nueva policitación. En el segundo caso se da la aceptnción y con ella 

.se configur¡1 el acto jurídico. 

Ahora bien. para cst¡1blcccr o dctcn11inar la rcccpci<..:,n <lcl mensaje de datos. cabe 

rncncionar el articulo 91 del código de cornercio el cual establece que será cuand~: 

J. Si el destinatario ha designado un sistcrna de infom1ación para la recepción; 

esta tendrá lugar en el n1omcnto en que ingrese en dicho sistema 
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11. De enviarse a un sistema del destinatario que no sea el designado o de no 

haber un sistcn1a de infonnación designado. en el rnon1ento en que el 

destinatario obtenga dicha in formación. 

Por lo que el consentin1iento es entendido gencraln1cnte con10 el acuerdo de dos o 

n1ás voluntades o.cerca de lo. producción o transmisión de derechos y ohligo.ciones. Para que 

haya contrato se exige la existencia previa de dos o n1ás manifcsrncioncs de voluntad. 

recipro
0

cas y correlativas. concurrentes a un tin cornún a las partes que lo producen. 

El conscnti111icnto puede ser de acuerdo al Código Civil expreso o tácito. Es expreso 

cuando se n1ani fiesta verbahnentc. por escrito o por signos inequívocos. El tácito rc.:sulta de 

hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a prcstnnirlo. excepto en los casos en 

que por la ley o por convenio la voluntad deba manifestarse exprcsan1entc 

1-lo. de entenderse en dos sentidos: con10 voluntad del deudor par..i obligarse y con10 

concurso o acuerdo de voluntades 

2.3.t.2. OH.JETO DE LOS CONTRA.TOS 

ContOnnc a la definición legal del contrato 4ut: hace n1cnción el articulo 1793 del 

Código Civil para el Distrito Federal. el objeto directo e inn1ediato del contrmo es la 

crc~ción o transrnisión de obligaciones y derechos sean éstos reales o personales. se 

n1t:nciona con10 objeto del contrato lo qut: propiar11cntc es el objeto de la obligación creada 

n tr~ns111itida por el. 

El objt:to del contrato consiste. consiguic1ncn1cntc en toda prestación de dar. hacer o 

no huccr simple o con1plcja. realícese por una de lns partes (centro.tos unilatcz:alcs o por 

arnbas o contratos bilaterales). 

TESIS co:,T 
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"ºROJlNA V1LLEGAS 19 entiende que el sujeto en el contrato no es la cosa o el 

hecho. que son el objeto de la obligación. pero que como el contrato crea la obligación y 

t.!sta tiene como objeto la cosa ... 

:?.3.2. ELEi\IEi'iTOS DE VALIDEZ DE LOS CONTRATOS 

Los elementos de validez~ son cuatro que conjunt;imcnte debe tener el contrato ya 

existente para no cstnr afectado de nulidad. de nrnncra que la falta de uno de esos cuatro 

dcn1cntos hace que el contrato en cuestión resulte privado de efectos jurídicos. Tales 

dcrnentos de v:.1lidcz del contrato. son la capacidad de las personas autoras del mencionado 

conscntin1icnto; la fom1a libre o sclialada por la ley para la expresión de dicho 

consentirnicnto; la ausencia de vicios del mismo consc11tin1iento. y que el objeto de 

referencia sea licito. es decir. no contrario al orden público ni a las buenas costumbres. 

:?.3.2.1. CAl',.,.CID/l.D EN LOS CO:°'óTRATOS 

Con la capacidad. surge la problen1ática de que la contratación por n1edios 

dcctrónicos no sien1prc pcnnitc la idcntificJción de las partes. sobre todo en Internet. lo 

que 1..kj:.l en la incertidun1brc la fijación de csti.: elemento. Otro punto interesante es que la 

c~1pacid;.id se rige.: confom1c al or<lcn jurídico del lugar de la rnanil'"cstación de voluntad. por 

h) que 1:.1 ubic:.1ción de la persona reviste gran relevancia y dificultad debi<lo a la realización 

en un acto que purcce no tcnc.:r loc;1Ji¿ación en el espacio. Probkn1a que soluciona el 

~trticuk., 9..¡ 1..h:I Código de Co111crcio. d cual establece que el n1cnsajc de datos se ti.:ndrá por 

cxpt.:dido en el lug~1r en donde.: tenga su do111icilio d cn1isor y de recibido en el lugar en 

d1..md..: se tenga su don1icilio el destinatario. 

La capacidad jurídica es la aptitud que la ley reconoce a la persona para.adquirir y 

tent.:r derechos que es la Cap~1cidad de Goce o para usar o Poner en práctica esos derechos. 

qlll.: t.:s l:.l Capacidad di.: Ejt.:rcicio. 

'' fh.,.L·chu Cn·t /.\ll'.\tcano.:!.:!.·' l.!c..1..:0..k.\.i..:o. Ed. Purrüa. t.'\.'~ vol. l. llJ98 p. 3.:?S 
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Sobre la capacid:id jurídica de las personas tiene el Código Civil estos dos 

principios generales: 

Primer Principio.- La capacidad de goce la tiene toda persona. sin excepción. 

desde el nlomento de su concepción hasta el momento de su n1ucrtc. r\.si lo reconoce el 

articulo ::?.2 del citado ordcnan1icnto legal que Uice: 

··Articulo 22. La capacidad jurídica <le las personas fisicas se adquiere por el nacimiento y 

se pierde por la muerte; pero desde el n10111cnto en que un individuo es concebido. entra 

bajo la protección de la Ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el 

presente Código.•• 

Sc1-!undo Principio.- La c::ipacidad de ejercicio la tiene tan1bién toda persona. pero 

con las excepciones expresas de la ley. principio que a propósito de los contratos enuncia 

~1si el aniculo 1798 del Código Civil: 

··Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por la leyn. 

La capacidad para contratar pertenece a la capacidad de ejercicio. y es una de las 

manifestaciones de ella. Consiste en la aptitud reconocida por ta ley a una persona para 

estipular por si el contrato sin necesidad dc substitución o de asistencia de otras personas. 

Carecen de capacidad para contr<.1tar los incapacitados o llamados tambi~n 

Jisc¡1paccs que son personas con incupacidad natural y legal. en cuyo caso se cncucntrnn 

los nH:non:s de 1 S ai'!.os de edad. y aquellos rnayores de edad disrninuidos o penurbados en 

su inteligencia. aunque tcng<.111 intervalos de lúcidos y que no pueden gobernarse y obligarse 

por si 1nis1no. o n1~mit'"estar su voluntad por algún tncdio. 
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2.3.2.2. FORi'b' DE LOS CONTRATOS 

La función del formalismo contractual es dotar de certidumbre al contrato. respecto 

de su contenido. de la identidad de las personas contratantes. de su cap~cidad al tiempo de 

cdcbrarse el contrato. de las circunstancias de tiempo y de lugar. lo cual repercute 

fovorablcn1cntc a la hora de probar el contrato. 

En relación a la forma. pueden distinguirse dos posibilidades: 

1. Que la Ley deje libertad de fonna a las partes. Jo cual quiere decir que Ja ley 

autoriza a las partes a adoptar la fom1a que cstin1cn más oportuna para plasmar su 

voluntad contractual. por cjcn1plo. la forma oral o escrita. 

2. Que la ley imponga una determinada fom1a. negando Ja autonomía de las partes. en 

cuyo caso. el contrato se llama forn1al. 

Este principio de libertad de fonna está totaln1entc justificado en la contratación 

mc:rcantil. pues las exigencias de Ja buena fe y de Ja cc:Jcbridad que rigen Jos contratos 

mc:rcantilcs y definen exigen que la pala.bra oral sea suficiente para crear una obligación. 

Cabe n1cncionar que existen algunos supuestos en Jos cuales la fom1a es considerada 

como una condición de val idcz. es decir. estos contratos scr::in nulos si la forn1a requerida 

no es cun1plida. 

En los contratos mercantiles realizados por medios electrónicos. subsumen en el 

principio de libertad de forn1a. Por tanto. la forma clectrónicól es acorde con la ley y los 

contr;itos deben considC"rarsc desde el punto de vista de la fonna. como válidos. • 
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El Código Civil para el Distrito Federal indica la fom1a en la que se deben llevar a 

cabo los contratos en su artículo 1832 que dice: 

··En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse. sin que para la validez del contrato se requieran forn1alidadcs 

1...ktcm1in¡ulas. fuera de los casos cxprcsan1cntc designados por la ley ... 

Para los casos t.:n que la ky exija dctcn11inada fom1a para un contrato. nlicntras que 

este no revista esa fonna no será valido. salvo disposición en contrario; pero si la voluntad 

de l;.ls p;.incs p;.ira cdcbrarlo consta de n1ancra fehaciente. cualquiera de ellas puede exigir 

qut.: se Ue al contrato la forma kgal. 

:?.3.:?.3. VICIOS DEI. co¡-.;sE;>;Tl;\llE;>;TO DE LOS co;o.;TJ{ATOS 

Los vicios del consentimiento son: d error. la violencia y el dolo. El consentimiento 

no es v;ilido. por consiguiente. según 1~1 disposición exprcs;.l del Código Civil para el 

Distrito Federal. si ha si<lo dado con error. arrar1ca<lo por violencia o sorprendido con dolo 

tal y como lo tnenciona c1 articulo 1S12. 

··nE:--..:ITO GUTIERREz::•) dice que el error t:s la disconfom1idad de nuestras ideas 

con la n~lluraleza de las cosas~ ¡lunque diferente de la ignorancia: qui.: es la falta de ciencia o 

dt.: conocimiento pcrfrcto <le las cosas. d derecho asin1ila estas palahr~is." 

Considera el Código Civil tres tipos de error: el c.lc <len:cho. el Uc hecho y el de 

co:t\culn. El error de dr.:rccho o de hecho invalida el contrato cuan<lo rr.:c;.ic sobre el motivo 

1 ... h:t~nnino.1nte de la voluntad de cu;.ilquicra que Jos contratan. si en d acto de Ja cclchr¡lCÍÓn 

se declara ese n1otivo o si se pntcba que por circunstancias del mismo contr~to que st.: 

cckbn .. l t.:ste en i.:1 falso supuesto que lo motivó y no por otra causa. El error de cúlculo sólo 

Ua lugar ;.i que se rectifiquc.:: 1 

:" (-,j.f1go o ~·.uud10.\ ]i"zdan11.·ntt1h· ..... uJhrl.' c:/ 1!.!r.:.·clzo cn·1/. ,\/adrul. t. IV. 1982. p. 3.>. 
~ 1 El 1.•i-ror de hecho puede recaer indistintamc:nh!' sobre la nulid.:id dd nl!'gocio. la 1d!!nl1dad del obJi:to. la 
•.:~en.;1..1 de la co"a o de .. us propu:dadcs. o de la inüiv1dualidad de la persona. en cuanto a sus cuahda1 .. h:s 

J 1 TESIS r;(l1'·' 
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La violencia es la presión t1sica o n1oral hecha sobre una persona para decidirla a 

realizar un acto que sin Ja concurrencia de esta circunstancia no se realizaría. El contrato 

celebrado por violencia. ya provenga ésta de alguno de los contratantes. ya de un tercero. 

interesado o no en él, es nulo. 

Para el Código Civil existe la violencia cuando se empica fuerza fisica o an1cnazas 

4uc imponen peligro de perder la vida. Ja honra. Ja libcnad. la salud. o una parte: 

considerable de los bienes del contratante. de su cónyuge. de sus ascendientes .. de sus 

descendientes o de: sus parientes colaterales dentro del segundo grado. 

··La violencia escribe JOSSERA.:"JD.7!1 vicia al acto por razón del temor injusto que 

irnplica y dese.le el n1on1cnto en 4uc dicho temor ha desempeñado el papel dctcrn1inantc que 

ha sido generador del consenti111iento; lo que equivale a decir que el n1óvil contractual 

deten11inantc no pucUi.: ser el ti.:rnor inspirado por la violencia. por que es éste un móvil 

excluyente del libre ;tlbedrío. fuera del cual ningún acto juridico podría ser válido··. 

La palabra dolo significa. en relación con el contrmo. la conducta carente de 

probidad seguida por una de h1s partes para engañar a la otra. 

De ¡1cucrdo con la vieja definición de DO:'\.lAT;:·' se ltan1a dolo a toda sorpresa,. 

fraude. sutilt:za. fingimiento o cual4uicra otra n1ala acción dirigida a engaitar a alguien. 

El Código Ci\"il parad Distrito Fcdcra1. establece una distinción entre dolo y mala 

ft: y cntienUe por dolo en los contratos cualquier sugestión o anificio que se en1plec para 

inducir -.11 error o n1antencr en CI a alguno de los contrates. y por mala fe la disimulación del 

c:rror de uno di.: los contratanh:s. una vez que ha sido conocido . 

.. 1ngul.ir.:s. cktn.:ntns toJo-; e-,.tu~ que v1.:ne'> a s~·r \.kti:rni.1n.in1es de la voluntad. por lo que si el actor no 
:i.:rcdltó qu.: i:n l!'! .:ontrato .:u:a nulidad rt="dan1a se incurrió en error de hecho sobn: el objeto dc-1 mismo o 
~ubre 1.a mdole del ncgoc1u. y tn:is h1t.•n lo-; auto-. acr..:dttan lo contrario. pues dicho contrato consigna el 
p~·rti:ctn .:uno.:11111cnto de IJ~ pJrtes 4ti.: k .:elehraron sobre l.i 1dent1da..t dc:I Objeto. el precio estipulado y l:i 
natt1rJIL•/J dd Jeto JUrid1cu . ..:s ..:v1dcn1c que el .:on"óc:lltlln1c:nto llll pudo considc:r:J.r:!>c: v1c1;:ido y que: .:1 Tnbunoil 
.. ..:nk•n.:1J.Jnr ohru .:nn Jrrc:glo a IJ !l!'y d~·ct.1nl no prohada b .icc1i'ln l St•,n.11uu·t11 Juda·za/ de la ¡.-._.dL-·rai:tán. 
t :\:.\:'."!. p l1'J.t.:'1 
:: /)~·1~·._¡,,. C111/. t II. "ºI l. p. (d 
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El dolo o la mala fe de una de. las partes y el d~lo que proviene de. un tercero. 

s;.1biéndolo aquélln. anulan el contrato si ha sido la causa determinante de .. este acto jurídico: 

pero si ambas partes proceden con dolo. ninguna puede alegar la nulidad del acto o 

reclamarse indemnizaciones. 

:?.3.:?..t. OHJETO LÍCITO DE LOS CONTRATOS 

La cosa para que pueda ser objeto del contrato debe reunir. confonne al Código 

Civil. las siguientes características: 

1. Que exista naturaleza. Se refiere. no exclusivamente a la real en el mon1ento de la 

contratación, sino también a una existencia futura. 

2. Que sea dctcrn1inada o <lctcm1inablc en cuanto a su especie. Determinar. en relación 

con una cosa. consiste en fijar los ténninos de la misma en su consideración 

jurídica. 

3. Que esté en el con1crcio. Las cosas que están en el comercio son todas aquellas que 

no son susceptibles de apropiación privada . 

.J. Que indiferentemente de su carácter positivo o negativo. sea posible y licita. Como 

hecho in1posiblc considera el Código Civil el que no puede existir. porque es 

incompatible con una ley de Ja naturaleza o con una nonnajuridica que debe regirlo 

ncccsarian1cnte y que constituye un obstáculo insuperable para su realización. La 

posibilidad a la que se refiere el Código Civil para el Distrito Federal. es desde 

luego tanto a la fisica (posibilidad natural) co1no a la juridica (derivada de una 

nom1a legal). El Código Civil considera ilícito el hecho que es contrario.ª las leyes 

de orden público o a las buenas costun1brcs . 

.!.' Lot\· Cn·1h•.,·. ltb. l. tit. IS. -;~c. 
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:?.-1. TIPOS DE CONTRATOS VÍA RF.D 

Se tiene que existen. en cuanto al tipo de prestación a realizar u objeto. dos tipos de 

contratos informáticos fundamentales: aquellos referidos a los bienes y aquellos referidos a 

los servicios. 

Dichas prestaciones son pactadas bajo las consideraciones de las catcgorias jurídicas 

contractu:.llcs más conocidas. con10 es el caso de la compraventa. arrendamiento. prestación 

de servicios. o de aquellas no tanto. como es el caso del arrcndan1icnto con opción de 

con1pru. ta111bii.!n conocido por el anglicismo de leusi11g. 

:?.-1.1. CO;-."TENIDO DEL co.-.:TR..'\.TO VIA RF.D 

Los contratos deberán estar forzosamente integrados por aquellas cláusulas que 

darán cstn1ctura panicular ~' aquella fuente de derechos y obligaciones derivada en un 

carácter general dd convt:nio pactado de n1ancra bilateral. Algunos de los elementos que 

resaltan en este tipo de contro:itos son los siguientes: 

1. Objeto. Es decir. las n1odalidadcs de los derechos y obligaciones respecto a Jos 

bienes o servicios íntOm1átícos. 

Duración y rescisión. O sea. c1 tém1ino de vigencia del contrJto. el cual podrá verse 

intcrrun1pido en c~1so de trasgresión de cl:."lusulas por alguna de las panes. 

-"· Precio. Caracterizado por ser justo. verdadero y en dinero . 

...i.. Facturación y pago. Los cuales tendrán lugar de n1anera acorde con las consignas 

particulares establecidas por n1utuo acuerdo. 
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5. Control. supervisión y acceso. Los cuales recaerán en la responsabilidad de los 

usuarios a fin de que las actividades infom1áticas se den en las condiciones más 

favorables sin injerencias internas o externas inadecuadas. 

6. Asistencia y fonnación. Todo esto a fin de que las n1cncionadas actividades 

inforn1áticas se den en los términos rnás pcninentcs. evitando de esta manera 

probables actitudc:s negligentes o in1propias por falta de un conocimiento técnico 

pcninentc por po.1nc del usuario. 

7. Propiedad de los progran1as. Sin lugar a dudas, uno de los aspectos más 

controvertidos en vinud de la ausencia de un adecuado régimen regulador respecto a 

los prograino.1s de cómputo. 

S. Protección nlatcrinl de la infom1ación. Esto en el caso de aquella infonnación 

propiedad del usuario que esté bajo resguardo del proveedor a fin de desarrollar un 

progran1a. 

9. Secreto y confidencialidad. Esto en cuanto a las infonnacioncs que se provean 

o.1n1bas partes con n1otivo de la celebración del contrato. 

l O. Responsabilidad y garantías. Entendiendo por responsabilidad a aquellas 

obligaciones inherentes a la finna de un contrato. en este caso infonnático. 

1 l. Disposiciones genc-ralcs. Tales co1110 la no credibilidad de las obligaciones9 

prcc.:111inc:ncia del contrato sobre (.'ltros docurncntos. inCurnpli111iento del contrato en 

caso de nulid;.u.l. neci:sidad de anexos. etc. 
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12. Cláusulas diversas. Son aquell:is que se refieren para una mejor relación especial y 

que las partes convienen en insertarlas para una mejor relación contractual. ~luchas 

de estas cláusulas en realidad son limitativas si no es que excluyen de 

responsabilidad a los proveedores. por lo que éstos tienen especial cuidado en 

incluirlas en este tipo de contratos. para favorecer de esta 111ancra a sus intcrescs.1
.¡, 

Es hnpon¡1ntc considerar que este tipo de contratos a fin de que tengan un dc:scnlacc 

adr.:cuado. requieren pusar por di fercntcs etapas. también entre las que se distinguen 

ih . .JUél1¡1s de carácter previo a la finna del contrato. así corno de otras tantas como son las de 

recepción. verific;ición y confonnidad respecto ;i la prestación recibida. 

Con relación a las l1an1adas relaciones prccontractualcs. se tiene que estas pueden 

dar la pauta po..ira qth! el establecimiento de lo..is relaciones contractuales. surgidas a raíz de l;i 

fim1a del contrato. se realicen en los ténninos más ~1decuados. Así los llan1a<los estudios 

previos o de oportuni<lad como aquéllos realizados por los usuarios con apoyo en la opinión 

de expertos. pcm1itcn precisar la existencia o no de una necesidad dc infOnnatización 

proporcionando los c1ctncntos pcrtincnti:s p¡tra la oferta de bienes o servicios más 

a<lccu;idos por parte de Jos pro\"ccdorcs. pennitiendo al usuario una ponderación y elección 

dl.!'rivado..i sobre bases objetivas. 

Es conveniente que el usuario. antes de hacer su elección. evalué ¡tspcctos tales 

como la ch1sc de bien o sc.:rvicio que desea. recibir. costos. eficiencia. rapidez. n;ntabilidad. 

i:tcétera. Di: una aL.kcuada pondcr;ición se infiere una elección accrt;i<la. la cual daril Jugar 

dcspués a la lim1a del contrato en el que se fonnalizará o perfeccionará propian1entc la 

n:laciün contractu .. ll y en el que los contr.:.ttantcs aceptan de nrnncra específica l.:.1s 

conJicioncs estahlccido.1s csh.:nrnnJo su voluntad de ob1igarsc al cun1plin1iento del 

contrato. --

=~ TELLEZ. V ,.,LOES Julio. D1.•rt.:c:lw /1~/i1rmcitic:o.:!. .. cJ .. ~t~:\.tco. ~1c Gr:t"'"'" llill. 19'>6. pp.9S y 99 
.!' thulo.:nz p.100 

36 

",! 



::!.5. CONTR/l.TOS ELECTRONICOS 

El ciberespacio.. es el espacio electrónico creado por un sistema de redes 

computacionales. el cual puede ser utilizado por los individuos para su exploración. Este 

término. tiene su origen en una novela de ciencia·f1cción del autor: \Villiam Gibson llamada 

,Vttltromaucc:r, la cual define al ciberespacio de una futura red computacional. con10 una 

alucinación colectiva. 

Resulta indispensable dctcnninar la importanci<.l del ciberespacio en relación con la 

evolución del con1crcio electrónico. No es sino. por n1cdio de las redes con1putn.cionalcs. 

que el con1crcio electrónico ha logrado surgir hasta alcanzar niveles considerables en la 

cconon1ia numdiat. 

La in1portancia del ciberespacio y la dificultad que ofrece para los Estados es el 

regular las actividades que en él se realicen. es aquí en donde se debe estudiar entonces 

cuales son algunos de los contratos electrónicos más importantes que se presentan como 

operaciones de con1crcio electrónico. y que representan nuevas comp1icacioncs pan1 las 

potcstadcsjurisdiccionalcS de los Estados. 

::!.5.1. ELECTRONIC DATA INTERCllANGE (EDI) 

Desde el año de 1970. las trans~1cciones vía EDI. han sido utilizadas· como una 

fom1a ágil y auton1atizada para las relaciones con1crcia1cs entre las cn1prcsas que favorece 

la producción just in time:6
• Puede definirse a las cornunicacioncs vía EDI. como el 

intercambio entre con1putadoras de inforn1ación negoci~11.. en fom1atos cstanJarizados. 

n1ediante el EDI las interacciones entre las partes tienen lugar por medio Je aplicaciones 

infon11áticas que actúan a modo de interfaz con los datos locales y pueden i1Mcrcan1biar 

infon1w.ción co111crcial estructurada. Con su utilización. se pcn11itc a las compañías 

desarrollar un proccsan1iento automatizo.do de 1. .. btos. el cual genera. transrnitc. rccib~ y 

: .. Jus10 a lh:n1pu 

37 TESIS CON 



procesa in fom1ación electrónicamente. en substitución de los tradicionales documentos en 

papel. 

Las co1nputadoras son progr::imadas para contactarse entre si y negoci::ir acuerdos 

con1crciales. lo cual genera un cambio en la fom1a de realizar las actividades de naturaleza 

111crca11til. EDl pennitc un can1bio en el enfoque de las empresas. se auton1atizan las 

operaciones y se reduce la utilización de n1aterialcs. El EDI sustituye el soporte papel de los 

docun1entos comerciales más habituales por transacciones electrónicas con fom1::itos 

nom1alizados y acord;1dos previamente entre los usuarios del servicio. Este servicio. a 

Ji fcrcncia di:I correo electrónico. relaciona aplicaciones infonnáticas que residen en las 

cornputadon1s de las distintas en1prcsas. Por lo tanto. el intercan1bio de inforrnación se 

realiza entre aplicaciones infonnñticas y no entre personas. 

Sin cn1bargo. ante la ausr.:ncia de nom1as y legislación rcti.:rcntc a las transacciones 

electrónicas. las con1pa1)ias se vieron en la necesidad de crear sus propios acuerdos o 

convenios para la utilización del EDI en sus relaciones comerciales. Estos acuerdos de 

intcrcm11bio de infom1ación. son contratos privados entre socios con1crciales, que definen 

una estructura tecnológica y legal de reglas. qut! aseguran Ja lcgiti1nidad y validez de las 

opcr~tcioncs electrónicas que entre ellas realizan. Esto dcn1ucstra. que las transacciones vía 

EDI, son hoy en día una de las n1ás avanzadas fonnas de cibcr-contratación. 

Debe <lcswcarse que et EDI respeta la ;i.utonon1fa de fas partes involycradas. no 

i111ponc restricción alguna en el procesarnit:nto interno de la infonnación intcrcnmbiada o 

en los rnccanisrnos de transmisión. EDI es un contrato. que se podría llamar de naturaleza 

ch:ctrónica. n;1cc y se desarrolla en un mcllio electrónico. y solan1t:nte con una 

infraestructura computacional. tecnológica y de telecomunicaciones puede realizarse. Es 

cierto que las partes contratantes. deciden realizar transacciones de compra y venta de 

tnt:rcancias yio servicios. pero con sus características individuales. 

JS ! TESIS cnN 
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2.5.2. SllRINK,VR.A.P 

De a.cuerdo con Ja doctrina internacional. Ja cual resulta necesaria para el análisis 

del tenia. el ténnino slzrinA.-wrap hace referencia a un acuerdo de licencia de uso. sin firmar. 

el cual estipula que la aceptación por pane del usuario de los ténninos. se presenta en el 

momento de abrir el cn1puque slzrinÁ'"li·rap. u otro empaque del software. por el uso del 

sojiware. o por otro n1ecunis1110 cspeci ficado. En palabra.s 111ás sencillas. un acuerdo 

shriukH·rap. son aquellos que se cclc:brun por utilizar la licencia de uso. que traen consigo 

Jos productos de softwan.~ que se adquieren. Trudicionaln1entc éste acuerdo expresa que al 

rornpcr éste ernpuquc shrinkwrap. se aceptan los tén11inos ahí contenidos Hay otras 

maneras de pcm1itir Ja licencia de uso. entre las cuales se puede mencionar la aceptación de 

las condiciones qui.: apan:ccn en el monitor de la con1putadora a la hora de instalar el 

sc?Jhn1rc:. o el acuerdo que viene adjunto al soporte fisico del software. en donde se 

cswblecen las cláusulas. 

Los contratos h·chwrap. incluyen v;trios tipos de transuccioncs en linea. una de estas 

son las tnmsaccioncs de venta de sojhn1rc. que requieren que el usuario o consumidor final. 

~1ccpte Jos ténninos de una licencia de uso. previo al envio del soft\n1rc en linea .. -\.lgunos 

sitios utilizan acucn.los u·ch,n·ap para prevenir que los usuarios de Ju IVL•h puedan navegar 

en sus páginas. sin antes ~1ci.:ptar varios térn1inos que los dueños del sitio establecen. Las 

tr~ms~1cciones H·ehh.,.ap. ta1nbién llan1adas clicJ..-wrc1p. son las convencioni.:s electrónicas qui: 

mús se utilizan en lntcmct. 

En el curso l.h: la tr~msacción. r.:I consu111idor debe indicar si ha leido y aceptado las 

cláusulas que allí se establecen. para perfeccionar la relación contractual. y som'=tcrse a los 

h!nninos que en la página se establecen. Esto es cornünn1cntc realizado. cuando se requiere 

o solicita al consurnidor que hagu click en el botón de aceptar que aparece en su pantalla. 

antes de que la transacción pueda ser completada. Por estas facilidades que en Internet se 

presentan. en las transacciones en linea. la oportunidud para las c1nprcsas de solicitur el 
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consentimiento de Jos consumidores antes de realizar el contrato .. crece .. de tal fonna que se 

crea un mercado potencial ilimitado .. en el cual los acuerdos webu•rap regirán las relaciones 

con1crciales. 

Aunque en Internet se facilitan muchas posibilidades para rcalizn.r transacciones. 

será necesario pn.ra las en1presas et comprender la in1ponancia de ofrecer sus productos de 

una n1ancra en la cual se respeten los derechos de los consun1idorcs a escala global. y esto 

sólo se podrO. lograr si se ofrece a los sujetos los h!nninos y condiciones de los contratos 

antes de concluir los misn1os. los propietarios de los sitios web deben tener en cuenta lo 

siguiente: 

1. Que se exprese claramente la existencia de tém1inos y condiciones contractuales 

e.xistcntcs en el sitio web. para realizar transacciones .. ya sea de adquisición de 

sofi,vare o de sin1ple uso de la página. 

2. Que se ofrezca una oportunidad razonable a los usuarios del sitio. para revisar los 

tt!m1inos de la transacción antes de que ésta se realice. 

3. Que se facilite mediante Ja existencia de un botón de aceptación .. el cntendin1icnto 

para el consumidor .. de que ha aceptado Jos términos de la licencia. 

4. Que se pcrn1ita claran1cnte al usuario. rechazar los términos de la licencia~ pues de 

lo contrario. en muchas jurisdicciones los contra.tos \'l-'ehwrup podrian ser inválidos 

al no ofrecerse suficientes posibilidades al consumidor para analiznr el contrato .. por 

lo que podria considerarse viciada la aceptación de éste últi1no y pOr lo tanto 

incjccutablc el contrato . .! 7 
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1.5.4. CONTRATO DE SERVICIOS POR INTER.~ET 

La Organización ~tundial del Con1crcio en el Acuerdo General sobre el Comercio 

de Sen·icios (GATS). define la fonna en la cual puede presentarse las prestación de 

servicios intcn1acionaln1cnte. Jo cual crea una perspectiva independiente del tema. y to 

diferencia del con1crcio de bienes. y esto confirma el diferente tratamiento que debe darse 

al tc1na de los st:rvicios con respecto a las compraventas de bienes. En la parte 1 articulo 2 

del acuerdo base. se de ti ne c1 alcance del GA TS para regular: 

1. Los servicios suministrados del territorio de una pune al territorio de la otra. 

2. Los servicios suministrados en el territorio de una parte a los consumidores de otra 

ti:nicnc.lo con10 ejemplo el Turismo. 

3. Los servicios suministrados por conducto de la presencia de entidades proveedoras 

de servicios df.! una parte en el territorio de otra. así como son los servicios 

bancarios y~ 

-l. Los servicios sun1inistrados por nacionales de una parte en el territorio como lo son 

los proyectos de construcción o servicios de consultoría. 

Por todo esto? es que los contratos de sunlinistro de servicios que se realicen por 

rnt:dio de Internet. los Estados deberán cstublccer una nonnativa aparte para regular éstos 

contratos y es in1portantc. notar que estos contratos. crean derechos y obligaciones para las 

partes. :!.-e 

:~ h!_tn:''""'W\,.,. alfa-r~di.org 'u~t·r~v1sta'J O l °'º 1 .. 1 Q. J 5-Contratns~-;.,0Ek~ctron1..::oo;''n:!OREDJ.doc . 
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2.5.5. CO:\IPl~.AVEi'iTAS N'A.CION.Al...ES POR INTERNET 

Estas se rigen por lo dispuesto en el Código de Comercio y en el Código Civil para 

el Dis1rito Federal. y cuando son hechas a consun1idores. es decir a los usuarios finales de 

las n1crcancias. por la Ley Federal de Protección al Consun1idor. Oc acuerdo con estas 

h:yes. los 111cnsajcs electrónicos pueden ser considerados ofortas a personas dctcm1inadas. o 

bien ofertas ul público. 

El Código Civil no precisa que las ofertas hechas al público deban hacerse de una 

fonna o por un medio dctcnninado; simplcn1entc atim1a el hecho de ofrecer al pú.blico 

objetos en dctcn11inaUo precio. obliga al <lucilo a sostcnt:r su ofrcci111icnto. Por lo tanto. si 

en una página de [ntcn1ct o en una tienda virtual se.: ofrecen n1crcanci:.1s. dcscribiénc..loh1s o 

idcntificúm.lolas aUccuad:.1mcntc. a un precio dc:tcm1inado. existe en ténninos jurídicos una 

ofi:rta al público que oblig:.1. a quic.:n la hizo. a sostenerla. 

Si la oferta ul público se dirige a los consun1idorcs. entonces se aplica la Ley de 

Protección al Consun1i<lor; esta dispone que la infonnación o publicidad de productos que 

se: di fundan por cualquier medio o fom1a. debe cu1np1ir ciertas condiciones de vcr..icidad. y 

qw: dicha inforniación o publicidad puede ser expresa o in1p1ícitan1entc una oferta de 

hic:nt:s que oblig~1 al anunci~mte a venderlos en d precio y condicionc:s anunciad:.1s. Los 

mt:nsajcs di funUidos c:n púginas de Internet o en tiendas virtu;1lcs quedan claramente 

incluidos en c:stas disposiciones. y a ellos puede currc:spondc:r una contraofcrta. rec:hazo o 

acc:ptación que pcrti:ccionc el contrato de compr:.1vcnta y haga aplicable toda la legislación 

respectiva. 

En muchos paises del nnmdo. incluido i\.-1éxico. se rigen por la Carta de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Con1praventa Internacional de 

~tcrco.dcrias. Las reglas de esta convención son aplicables a las compraventas que se 

rcalizo.n entre comerciantes y no a las con1pras que hacen los consun1idorcs finales. 
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Oc acuerdo con esa convención. tampoco el contrato debe necesariamente constar 

por escrito. ni la oferta o la aceptación; por lo que en principio. el contrato puede 

perfeccionarse por mensajes electrónicos .. ~demás. señala expresan1ente que por escrito se 

entienden tan1bién las comunicaciones hechas vía telegrama o télcx. Así entendiendo ese 

principio. el mensaje electrónico es un escrito. 

En el Derecho de la Con1praventa lntemacional. la oferta a una persona determinada 

hecha por mensajes clcctrónicos. puede sunir efecto sin necesidad de que exista 

previan1cnte un contrato escrito cntrc las partes. pero debe cumplir con el requisito de ser 

suficicnten1cntc precisa e indicar la intención del oferente de quedar obligado. La oferta es 

suficicntcn1ente precisa cuando indica las mercancías. la cantidad que puede entregar y el 

precio de las misn1as. :?'l 

2.6. PERFECCION,,:"llENTO DE LOS CONTR,,TOS ELECTRONICOS 

Los contratos electrónicos se perfeccionan. por medio del consentin1icnto de las dos 

partes sobre el precio y la n1crcancia. El Código Civil en su articulo l 803 dice que puede 

ser expreso o túcito. Es expreso cuando se manifiesta vcrbaln1cnte. por escrito o por signos 

inequívocos. El túcito rcsultarit de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a 

prcsun1irlo. excepto en los casos en que por la ley o por convenio la voluntad deba 

111a11ifestarse cxprcsan1entc. 

En principio. no se requiere que el consentimiento conste por escrito ni que cumpla 

alguna fonnalidad. en cuanto el vcndi.:dor esté dispuesto a entregar una n1crcancia por un 

detcmiinado precio y el con1prador u pagarlo a carnbio de ella. ya existe un contrato de 

con1pravcnt;\ con todas sus consecuencias jurídicas. Por lo tanto. en principio tan1poco hay 

ningún obstñculo para que el contrato se perfeccione por medio del intercambio de 

1ncnsajcs electrónicos. 

: 'http· ·"" ....... w.alfa-r~d1.org r~ .... 1sta.'c.lata··35.1.a~p 

TES~f'.. CON 



2.7.1'.-'-RTES INTEGRANTES EN LOS CONTRATOS ELECTRÓNICOS 

l. l~"lCl.ADOR. Es la persona que genera el mensaje de datos aun si el mensaje ha 

sido transmitido por otra persona. 

2. DESTIN.t"\.Ti\.RIO. Es la persona con Ja cual el iniciador tiene la intención de 

comunicarse mediante la transmisión del mensaje de datos. por oposición a 

cualquier persona que pudiera recibir. retransmitir o copiar el mensaje de datos en el 

curso de la transmisión. 

La definición de dcstinatado contrasta con la definición de iniciador. que no hace 

hincapié en la intención. cabe scño.1lar que. confom1c a estas definiciones el iniciador 

y d destinatario de un dctcnninado mensaje de datos podría ser una y la 1nis1na 

persona. por cjcn1plo en el c~lSO en que et autor del n1cnsajt: de datos lo hubiera 

generado con la intención de archivarlo.3" 

; .. .-\.\.1EZCUA ORSELAS. Sorah\!nid • ._•-commerc~ ~" .\fé:cico Asp-.!ctn.'i legah•s .;\1Cxtco, Sicco. :!:000. pp. IS 
l'J. 
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CAPITULO 111 

CONCEPTOS DEL COMERCIO~ELECTRÓNICO 
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Los avances tecnológicos están n1odificando los hábitos de consun10 en la población. La 

forn1a tradicional del consumo está vnriando a n1cdida que se desarrollan las tecnologías. El 

cJcsconocimil.!'nto de éstas conviene al consumidor en ignorante de sus derechos. 

El uso del con1crcio electrónico abre una serie de oportunidades y retos de: vital 

i111portancia para la socicd;1d ya que son n1uchas las ventajas que presenta su utilización. 

Entre clh1s se destaca el ahorro de ticn1po en los dcsplaza111icntos. la oportunidad de 

conocer imnediatamente l:.1s caractcristic;1s <ld producto o servicio quc.: si.: quiere contratar. 

c.:I awncnto de J~1s posibilidades de acceso a productos y servicios en otros rnercados. la 

desaparición de b¡1rrcras entre el consurnicJor y el vendedor adenias <le la reducción en los 

costes de los productos y servicios al ser an1plisirna la oferta y al haber una niayor 

competencia. 

Sin c1nb;.1rgo. frente a estos beneficios se tiene que dejar constancia tan1bié:n de los 

iniportantcs prohlcnias que el uso del comercio electrónico genera. destacando entre ellos la 

protección di.! la privacidad en la tr:.msrnisión de datos. la protección del consun1idor en 

cuanto ;.1 publicidad cngai\osa o no dcscad;1 y el fraude o uso abusivo de datos personales. 

3.1. DEFINICIÓN DE CO:'\IERCIO ELECTRÓNICO 

Para obtener una definición de coniercio ckctrónico. es necesario asuniir prin1cro 

un~1 definición dd con1ercio. aceptable para todos o al numos para la n1ayoriu. Sobre el 

con..:epto di.! comercio no hay pieria concordancia; ya que las definiciones varían tanto 

como los autores. Don JOAQUiN GARRIGUES ofrccl.! una síntesis que. por clara y breve. 

resulta de gran utilidad. 

Es una sintcsis arbitraria. se puede conducir l:.1s ddiniciones de con1ercio a uno de 
estos dos grupos: o el de aquelh1s que. tonian<lo la pane por el todo. el neto típico 
por la actividad. atienden a los actos en que pritnordialmcntc se n1anifiesta el 
comercio; o c.:I di.! a1.1ucllas otras dt:tinicioncs qui.! atienden a la tinali<la<l de la 
función cornercial. independicntcrncnte de los actos que puedan servir a esa 
fin~dida<l.·' 1 

· 
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Dentro de las definiciones del eon1crcio se observa que se atiende al acto que más 

frecuente realiza el comerciante. y tomando en cuenta la panc por el todo. se utiliza ese 

acto con10 exponente de la actividad total del con1crciantc. n1ás el criterio es parcial e 

insuficiente. porque supuestas las fom1as innun1crables de la explotación mercantil 

moderna. no se puede constreñir la nlateria entera dd comercio al contrato de compraventa. 

transporte. ni siquiera a los dos juntos. 

En cuanto al co111crcio con10 actividad n1cdiadora. la doctrina mercantilista en su 

mayor parte. al constituir el concepto de Den:cho :Vtcrcantil sobre el concepto econón1ico 

del co1ncrcio. atiende a la finalh.fa.d del comercio. indcpendicntcm..:nte de los actos que 

sirven a esa finalidad. 

··con1ercio es d conjunto de actividades que efectúan la circulación de los bienes 

entre productores y consumidores. siendo el comerciante el intcm1cdiario entre productores 

y consmnidorcs··-'~. 

El Derecho 7'.ti:rcantil se refiere a la. actividad mediadora estricta en la que no 

purticipa ni el productor ni el consun1idor. actividad mediadora que va lig~1da en relación de 

causa efecto. a la idea de especulación o propósito de obtener una ganancia. no aislo.da y 

1.:sporádic<.1. sino reiter<.tda. hahitual. con10 fuente constante de ingreso. 

Siguicn<lo estos principios se puede 11cgar a una definición de comercio electrónico. 

pudicnJo di:cir que: Es el conjunll.'1 de actividades realizadas por medios ckctrónicos que 

efcctlüm la circuh1ció11 Lle los bicni:s entre productores y consutnidorcs. Sin cn1bargo. tal 

dl..!finición deja sin 1nucha noción acc.:rca de lo que rcaln1cntc significa. por lo que se durá 

una l.k1inición dd comercio c.:h:ctrónico ya no desde el punto de vista jurídico. sino más 

bien desde su perspectiva actual; se pueden considerar diferentes definicion~s para el 

comi.:rcio ch:ctrdnico~ dcpendic.:ndo del enfoque con que se aborde el antllisis. el con1crcio 

1.:h:ctrónico sc puede entender de distintas fonnas: 

•: hnp: 1tt.upv.cs:1g1l:Tr::ins_ISC con1crcio_c.PDF 
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Desde una perspectiva._ centrada en las conumicacioncs. el comercio electrónico 

consiste en la distribución de información. productos. servicios o transacciones financieras. 

a trnvc!s de redes de telecomunicación multin1cdia o rnultiscrvicios<o posibilitando el 

alinc~uniento de sistemas de infom1ación y gestión y. por lo tanto. conformando nuevas 

c:structuras cn1prcsariales de caracter virtual. entre los agentes que participan en la cadena 

de valor de la crnpn.:sa siendo estos los proveedores. distrihuidorcs y clientes. haciendo que 

cn1crjan nuevas estrategias cmprcsari~th:s. en rcsun1cn el con1ercio electrónico es la entrega 

1..h.: inf('lrr11~1ciün. productos. scr..·jcios o pagos por medio Uc linl.!'aS tckfónicas. redes de 

onh.:nadorcs o cualquit:r otro n1t:dio electrónico. 

01..!sdc una perspectiva de proccsos de negocio. el comercio electrónico consiste en 

la utiliz~tdón di..! tccnologius fnciliwdoras orientadas al soporte y auto111mización de los 

flujos de trabajo y proccdin1ientos de negocio de la ernpresa. consiguiendo eficiencia en los 

costos. n1cjora e.Je calid~1c.J de los servicios y acortando el tiempo de los ciclos de los 

prOCC'SOS. 

DcsJc una perspectiva de servicio. el cornercio electrónico es una metodología de 

negocio que pcrn1itc satisfacer a los proveedores y clientes. ahorrando costos. au111cntando 

la calid;:u.J de los productos y J;1 r;1pidez de su entregan. 

Fin~1hncntc <lcs<lc una perspectiva tcn1pon1I, el comercio electrónico pennitc 

cst~1hkccr lllh:vos canales y n1crcados para la con1pravcnta y distribución de· productos. 

s..:n:icios e inforn1ación. en tien1po real. a través de Internet u otras redes que se encuentren 

interconectadas. 

ToUas l~1s definiciones anteriores son válidas. De fom1a general. el comercio 

clr.:ctrónico supone una generación y explotación de nuevas oponunidadcs d7 negocio; 

usando frases populares con10 seria el hacer más o menos. 

'' http: 1ltt.up .... cs:1g1l.lrans_ISC/conu:rcio_c.PDP' 
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La infon11ación generada en las transacciones electrónicas está crcnndo. a su vez. 

una nueva fom1a de hacer negocios. De fonna más específica. el comercio electrónico 

genera transucciones entre dos o más partes usando redes interconectadas. Las 

transacciones son intercambios que ocurren cuando una entidad económica vende un 

producto o proporciona un scrw·icio a otra entidad. Cuando las transacciones tienen lugar en 

el 111cn;ado electrónico. la infom1ación sc procesa. altnaccna. trata y se vende de diferentes 

tOm1as. Par;l gestionar esta transacción en el comercio electrónico se integran aplicaciones 

Je gestión de transacción que organizan y encan1inan los procesos. El pago electrónico 

tambiCn está incluido en l.!! ún1bito Ud comercio electrónico. 

Otra fonna Je entender el con1crcio dc.:ctrónico es considerado como un proci.:so de 

producción JonJc se tiene co1no entrada una serie Je J~nos y con10 salida estos datos con 

un valor ;u);1Jido (.kbi<lo ;1 su procesamiento por un conjunto de aplicaciones o sistemas 

intcm1edios. Por cjc1nplo. en el c~1so del comercio on linc:1
"'. Jos procesos Je producción 

pueden agregar valor procesando h.1 infom10.ción. sobre la infonnación base. 

El razona1nicnto para el uso dd con1crcio electrónico puede ser cxrtic;1do por la 

siguiente i.:cu;1ción: 

Beneficios Ingresos = Costes}~ 

L;1s con1paílias usan la tecnología para reducir los costes en operaciones o aumentar 

los activos. Dependiendo de cón10 se aplica. el comercio electrónico tiene el potcnciol de 

aumentar los ingresos. creando nuevos n1crcados para productos ya existentes~ y nuevos 

can;.iks de distribución. La gc.:stión de las transacciones en con1ercio electrónico pucc.le 

pcnnitir a las con1pañias reducir los costes. pcm1itien<lo una mejor coordinación de las 

ventas. pro1.tucción y distribución. 

·~ C"ond1c1ón JI!' estar conectado a una red 
b!Jp: · .,_,. .. .,_ .. .,. :1t1 e-.,. th1va111:a '••!n-.arin.'glos;irin internl!'t.htnll=O 
" C.:.inud::id pag::ida por al~•l 
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El comercio electrónico consiste._ por tanto, en realizar electrónicamente 

transacciones comerciales. Está basado en el tratamiento y transn1isión electrónica de datos, 

incluidos texto. imágenes y vidco3<'. 

El comercio electrónico comprende actividades nn1y diversas. como comercio 

electrónico de bienes y servicios. suministro en linea de contenidos digitales. transferencia 

electrónica de fondos. compraventa electrónica de acciones. subastas. discnos y proyectos 

conjuntos. prcsrnción de servicios en linea. contratoción pública. con1crcializ:.1ción directa al 

consun1iUor y servicios posvcnta. Por otra parte. aburca a la vez proc...luctos como serian 

bienes Lle consumo. equipo médico cspccializaUo y por otro lado se tiene a los servicios 

como Jos dc: infon11ació11. financieros y jurídicos. ta111bién se.: pucUc hablar <le actividades 

traUicion:.llcs y nuevas actividadcs.37 

3.2. ,\.SPECTOS GENERALES DEL CO:"I ERCIO ELECTRÓNICO 

Valga iniciar. este tcn1a con las nociones básicas de lo que significa el estar en el 

comercio electrónico. diciendo en primer lugar que Internet es muy fácil de utilizar .. que 

incluso aquellos que no poseen conocin1ientos técnicos tienen su correo electrónico. o han 

vendido o con1prado algo en lntcn1ct: con esto se puede decir que es muy dificil saber 

cuantas personas han hecho uso del Internet. ya que no existen n1cdios que csrn.blczcan 

cuantas personas u organizaciones están en tinca. 

Por primera vez en Ja historia de la hun1anidad_ un n1edio rnasivo de comunicación 

tiene n1as ofertas que usuarios potenciales. pero además. tan1bién todos puc:dcn interactuar. 

Cualquiera tiene la posibilidad de cmnbiar los contenidos. agregar intbnn:ición. vincular 

recursos con estructuras lógicas y ofrecérselas a los dcn1Us. 

:: http· .;:1hcrcont:i.u111zar.cs. kccion'cCO'."TA!IOO.flT:'\.1 
· http:. ttt.Ufl\.".t.•s 1g:1Vrr:i11s_ISC1com.:rc10_~.PDF 
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En cuestión de unos cuantos años. todo el n1undo estará presente en Internet. El 

miedo de que reemplace a Ja vida real es infundado. así como la televisión no reen1plazó a 

la radio. libros; el mundo cibernético no ocupar::i el lugar del mundo real. si bien no hay 

duda de que apenará una nueva din1cnsión a la vida hurnana. El sueño de la aldea global 

finaln1cntc se hará realidad. Todo y todos cstar::in al alcance: de la mano con un sin1ple click. 

i\. n1edida que Inten1et continúe agilizúm.lose dio.1 a día gracias a nuevos inventos y 

progn.tmó.lS, todas las empresas funcionaran con igual rapidez que su con1petencia y 

qucdo.1r;in a la misma distancia. La distancia. el tamaño. y b velocidad pierden 

trascendencia. Si un servicio pretende tener éxito, debe ser n1ejor que la con1pctcncia; es 

decir. la calidad <lcl servicio pasa a ser el factor suprcn10 para dctcnninar el c.!xito. 

Por medio de lntcn1et. todos pueden ofrecer cual4uicr servicio a la velocidad 

máxin1a; por ende. no tiene sentido intentar superar a la competencia en rapidez. lo que se 

busca es en esencia una nmrca que ofrezca una imagen positiva y buena calidad. Todos los 

consll1nidorcs tienen su universo propio. al que es necesario apuntar cuando se brindan 

productos. infon11aeión o servicio en linea. La personalización hace que cada uno vea el 

universo <le lnten1ct de distinto n1o<lo. ya que se trata de un mundo que cambia 

constantcrncntc. por lo que la única constante en la que se puede confiar es el camhio. 

Ahora bien. ya sabiendo las gc:neralidadcs del con1crcio electrónico seria bueno el 

comentar las ventajas que este ofrece; pudiendo con1cnzar por algo muy in1portante y que 

toda persona busca, siendo este el buen servicio, y en este caso se comienza con la atención 

<.t clientes en la 4uc en Jugar de atender a los clientes en horario de oficina. la atención se 

brinda durante las 24 horas. ya 4ue Internet esta disponible en todo el inundo durante las 24 

horas del día. los siete di<.ts di: la semana; cada vez que un cliente necesite un producto o 

servicio. con10 no cxistc:n fronteras. horo.1rios. ya no tienen ninguna importancia~ ya que una 

vez que la persona ingresó al n1undo digitul. todo ocurre en el momento; aunque es cierto 

l..}Ue los horarios son in1portantes para la con1unicación hun1ana. no tiene relevancia para 

hacc.:r negocios. indcpcndicnternente de que la hora que sea en el país que sea. las pcrsoºnas 

que cst:in en Intcn1et pretenden recibir la n1crcancia. infonTiación o servicio que hayan 
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solicitudo. por que con Internet todo queda mó.s cerca. por lo cual el tiempo de respuesta Y 

la distanciu se reducen prácticamente a cero. 

Internet permite una con1unicación recíproca .. que facilita la respuesta directa de los 

clientes. y funciona con estándares nbicrtos. que posibilitan la interopcrnbilidad de 

cn1prcsas. sitios '':cb 3 ~ y servicios. 

Internet es fácil de usar e implica costos de transacción bujos p:ua el consun1idor 

linal. asi como para el vendedor. si se los co1npnra con los costos de los canales de 

distribución trndicion<.llcs. Con Internet se puede personalizar todo un sitio \Vcb para cada 

usLwrio sin costos adicionales. La personalización masiva tan1bién pcnnitc cre<.1r páginas 

web. productos y servicios que respondan a las ncccsidndcs del usuario. 

Es ncccs-.1rio que las crnprcsas protejan a sus clientes dado que este tipo de 

infonnnción es privada y no debe pas¡lf" de una organización a otra sin consentimiento 

escrito del cliente. por lo que todas lns organizaciones que están en línea o que vayan a 

estar ofrezcan un link·N con la política de! privacidad. 

3.3. EL CO:'\IERCIO ELECTRó;:-.;1co C0:'\10 ;'\IEDIO DE COi\IUNICACIÓN 

Para conH:nzar este punto. se dará la definición de Internet. y posteriormente de los 

bi.:ni.:ticios qui.: tr .. 1t: consigo su utilización como un n1edio de comunicación, principnlmcntc 

'-"ll ~I comercio electrónico. 

·· C\llc~c1ún Je piiginas \\.eb do1aJa de una d1rccc1ón web única 
!lt_1p· .......... , ... ~cn..:1t1c~.con·1: A1henc;..';?6Q 1..'glosan 1 h1n1! 
,., .·\p11111adnrcs l11pcrh:xto que !iirvcn para saltar Je un:a infonnac1ón a otra. o de un servidor a otro. cu:ando se 
ll.J\·cg.i por Internet u bien la acciOn Je realizar dicho salto. · 
http '""'\" "\"t).:"~cnm· .. \11~::!6'>'\:'g!o-.aril html 
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Internet. usuahncntc llan1ado la red. es un sistema 1nu11dial de redes de cómputo. 

una red de redes en la cual los usuarios desde cualquier computadora pueden obtener 

información de cualquh:r otra computadora. Hoy es una hcrramient:i. pública y accesible 

para cientos de nlillones de personas en todo el tnundo. 

Técnican1cntc lo que distingue a Internet es su uso a travCs de una serie de 

protoco:os ltan1ados Transmision Control Protocol/ lntcn1et Protocol (TCP/IP) y gracias a 

este es posible que el usuario pueda conectarse a Internet. es necesario que ocurra este 

proceso interno dcnonlin;.ldo pasarela que está regido por protocolos .. cspccialn1cntc de In 

Hm1ilia de TCP/IP que rcguJ;m Ja transn1isión de la infom1ación a través de n1últiplcs 

servidores. La función principal de la pasarela es la de transmitir infon11ación de una red 

local a un eje central que la transportará a otras redes locales. generando una 

retroalimentación entre las redes conectadas. 

Los protocolos dividen en paquetes los n1ensajcs de manera que sea posible 

transportarlos y distribuirlos sencillamente por toda Internet. Existen tipos de protocolos 

entre Jos que destacan: 

11> - Su función es Ja de encapsular infonnación en paquetes. 

TCP - Transporta y reparte los paquetes que gestiona Ja Página \Vcb. 

D~S y S;."\-JTP - Se encargan <le la transn1isión del correo electrónico. 

Entrando ahora a los beneficios de las posibilidades de comunicación, enfocando 

principaltncntc a los jurist::1s radican básican1entc en dos can1pos los foros de discusión y 

los grupos~ ambos ofrecen la posibilidad de con1unicarsc a cualquier parte del mundo de 

manera rápida. eficiente y cconón1ica. 
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3.3.t. EL CORREO ELECTRÓNICO 

El cual consiste en un sen.·icio de mensajería electrónica que funciona en la red de 

Internet; a través de este sistema. es posible enviar en pocos segundos un mensaje de una 

cuenta a otra en todo et n1undo. 

La gran vcnto.1ja que ofrece este sistema es que pcm1itc el envio y recepción de 

n1cnsajcs entre con1putadoras que se encuentran conectadas en diferentes redes. El envio y 

recepción en la n1ayor parte de las ocasiones. el usuario utiliza el correo electrónico a través 

<le: un sistema de linea o de una red propia. En ambos casos tendrá acceso a programas de 

operación .sencilla. de tal fom1a que se aprende a cmplcarJos sin dificulrn.des. 

Los progran1as n1odcmos de correo electrónico trabajan con \Vindo,vs40 o sistemas 

operativos sin1ilares, de tal fom1a que no hace activar muchos comandos para enviar y 

recibir niensajes; además es posible el enviar con el n1cnsaje documentos anexos 

comúnn1entc conocidos como c111e1cl11nc11t.J 1
• para completar la infonnación. 

También seria ilnportante abundar sobre la seguridad y los riesgos que in1p1ica el 

utilizur el correo electrónico. En cuanto a la seguridad de la comunicación. habrá que decir 

que cuando se envía un mensaje por correo dcctrónico. éste pasa por diferentes puntos de 

unión antc:s de llegar a su di:stino final; en cada uno de estos puntos es posible accc:dcr a la 

infonnación que el 111\.!nsajc contieni: incluso alterarlos. y esto rcprcsi:nta un grave problcn1a 

ya que cxisti:n casos en los que se cst;í obligado a guardar el st:creto profesional; pero 

tarnbi~n es valido decir 4uc este n1ismo riesgo puede suceder con los diferentes n1cdios de 

comunicación. que son comúnmente utilizados. co1110 seria el fax. cartas. intervenciones 

tt:li:fónicas. cte. L;t difcrenci~t radica en el hi.:cho de que. en tanto los riesgos tradicionales 

son n1uy conocidos. los del correo ckctrónico son gcncraln1cnte desconocidos. en todos los 

.... S1<;tc111a operativo dt.•sarrollado pnr IJ l.!'n1prcs.:i ~11.:rLlSOft 
-'

1 Dkcsl.!' di.!' un ti.:hcro o ar..:h1\"n que se- cnvi:i Junto a un mensaje de correo electrónico. El fichero puede 
..:onlcncr ..:u:ilqu1l.!'r objeto d1g11ah¿;,uJo. es decir. puede contener. t1::x10, g.r;ificos. im:igcnes tijas o en 
1110\ 1r111cnto. son1.Jo 
t1-!J~1t.• el me 1r";t!'n gh,<>Jnn htm 
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casos los riesgos se reducen al mínimo si se toman las medidas necesarias y existen las 

medidas de carácter técnico. en tos que se debe de tener en cuenta que resulta más dificil 

interceptar de manera no autorizada un mensaje y alterarlo cuando se envía dentro de una 

misma red. que cuando se transn1itc en fom1a directa por Internet. Sin embargo. con10 

enviar correos electrónicos en una sola red no es una garantía total. se pueden codificar los 

correos que- se cnvicn. con tos programas existentes que codifican la infom1ación de tal 

fonna que las personas 4ue no tiene autorización para accc.:dcr al correo. no podrán leerla. 

Después di.! haber a11~1lizado los riesgos qui.! trae consigo c.:I correo electrónico. ahora 

seria convcnicnt..: vc.:r las ventajas que ofrece el t11isn10 en comparación con otros medios de 

conumicación. corno serían el costo. ya que resulta n1ás cconón1ico que el tet~fono y el fax. 

sobre todo si es en el extranjero: tan1biCn se podria hublar sobre la rupidcz de preparación y 

envio. si se toma en cuenta lo 4ue se wnk en daborar la carta o fax. firn1arst:. enviarse. y 

todo ;iqucllo que representa ticrnpo y trabajo que con el correo electrónico se ahorra ya que 

con este la elaboración dt: la carta se hace de nrn.ncra directa. se envía de manera auton1ática 

con sólo oprimir un botón. lo que hace que la inforn1ación tluya con mayor rapidez. 

La comunicación por correo electrónico es asincrónica. lo que significa que una vez 

enviado. el n1ensaje pcnnancce en el buzón del destinatario hasta el motncnto en que éste lo 

lea. por lo que el destinmario no se necesita encontrar en el lugar de recepción en el 

n1on1cnto de envio. Esto tarnbién puede ser una ventaja para las personas que viajan con 

frecuencia. ya que desde cuulquicr parte del mundo con una con1putadora enl:izada al 

sistema es posible enviar y recibir mensajes. 

Hay que tornar en consideración que este tipo de comunicación tiene carácter de 

pcnnancntc. por lo que es posible recuperar los n1ensajcs que se envíen. y que se reciban. 

:.1unque estos hayan sido borrados. por lo que es conveniente contar con esto y~ que sirve 

como un 111cdio de prueba. 
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.3 • .3.:?. FOROS DE DISCUSIÓN Y GRUPOS LISTSERV 

En los servicios de Internet que resultan de mayor utilidad para los juristas se 

encuentran Jos foros de discusión y de los grupos listscrl', también conocidos como 

11wi/i11g-list":; tanto los foros de discusión con10 los grupos surgen de la necesidad de 

intercambio de infom1ación entre personas que pertenecen a con1unidadcs interesadas por 

un misrno tenia de reflexión_ en ambos casos. las personas que intercambian infonnación se 

encuentran en relación entre si a través de una computadora central a la que pueden enviar 

sus n1cnsajcs y n1cdiantc lu cual reciben preguntas o la inforn1ación solicitada. 

Seria conveniente establecer la diferencia que existe entre los grupos y los foros. los 

gn1pos funcionan sobre la bosc de una list;1 que se organiz;1 dentro del correo electrónico. 

mientras que los foros de discusión. funcionan n1ediantc una red específica de servidores 

llamada usenet-lJ; otra diferencia es que en ambos el contenido de la infonnación en tránsito 

de un i.:n1isor hacia varios destinatarios puede ser similar. pero can1bia el n1odo de 

distribución. Los grupos trabajan n1ediante una computadora ci.:ntral. que envía todos los 

mensajes que recibe de 111a11cra auton1ática a todos y cada uno de los buzones personales 

integrantes del gn1po; 1nientras que en los foros de discusión. el usuario n1anda un n1cnsaje 

a la con1putadoru central. el cual se queda a disposición pura que todos los usuarios de 

lnh:n1ct lo llmni.: y lo lea. por Jo que en este foro. no existen integrantes. 

En lo reforcnte a Derecho se puede decir que lo n1ás utilizado son los grupos. ya que 

en estos se requiere de un registro previo. reglas de conducta las cuales se envían por correo 

electrónico junto con la confinnación de registro del nuevo socio. 

~.::: Lista de: correo, lista postal, lista de distribución. 
ht1p:lh,,,.\'-'"' ... gardin1age.corn/gto .. arloing-e">n htm 
~-' Ri:prcsc:nta el servicio a nivel mundial de tos Grnpos de So1icias o grupos de:- discusión. Exis1cn miles de 
grupos d1">tintos que rcUncn a gente i:un interesi:s con1uncs. · 
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A continu¡ición se dará una explicación n1as concreta de cada uno de estos rubros. 

Los Grupos: mediante este servicio. es posible enviar un misn10 mensaje de correo 
electrónico a un grupo de usuarios inscritos previamente al grupo. El nlcnsajc se 
transmitirá a la sede donde se encuentra registrada la lista. y de ahi se distribuye en 
fom1a automática a todos Jos usuarios inscritos en el grupo. El grupo se organiza 
sobre la base de un tema concreto. Cada integrante debe contar con dos cuentas de 
correo. una que será utilizad<.1 p~tra comunicar cuestiones administrativas. co1110 seria 
el ingreso o salida del grupo; y la otra es para la recepción di.! n1cnsajcs. y esta 
dirección se hace del conocin1icnto de todos los integrantes del grupo en fom1:.t 
automática después <le que el nui:vo participantc .se dio dc alta_..:...:. 

Este sistema <le grupo cuenta con v~1rias ventajas con10 si:rian la posibilidad de 
limitar el nlln1cro de pregunt~1s 4ue se n.:cibcn. o contar con la opción de recibir los 
rni:nsajes tipo digcst fOrm que significa que todos los <lías si: recibe un solo 111ensaje 
con todus lus preguntas planti:a<lus <luruntc la jornada, en lugar c.k un correo por 
cada ;lspi:cto planeado. adenüs es posihk dch:m1inar días i.:n In que no se reciban 
n1i:nsaji:s. 

Lo-.. foros de discusiúu: estos operan de una n1ancr¡l n1ús sencilla qw: los grupos. ya 
que para uccc<lcr a los mcnsaji:s quc se cncut:ntran en la computadora central. sólo 
hace fulta conocer la diri:cción del grupo. Estos foros son libres y están a 
disposición iruncdiata de todos los usu;lrios de Internet. quienes no necesitan de 
inscripción previa. y por lo tnisn10. no cuentan con integrantes; sin cn1bargo los 
n1cns;1jcs enviados reciben validución antl!s de difundirlos. para tul cfi.:cto el 
rnodi:rador di.!! grupo 11.!c prcviar11cntc esos n1cnsóljcs y decide si las contribuciones 
son con1patihlcs con la t!tica y los fines del grupo y. por c11o. digno de difusión.45 

Para acccdcr a los rncnsnjcs sólo se requerir<.i contar con un progran1a que sea cap;1z 

dc invocar Jos mensajes envi;ulos al gn1po correspondii:ntc. 

Pudiendo concluir que tanto los grupos con10 los foros de discusión. ofrecen 

novt:dosas forn1;ls di: co111unicación. ya 4ue se puede entablar connmicación con un nú111cro 

ili111itado de personas de: todo et n1undo. t:llo penTiitc aprovechar tales 111cdios de 

con1unicación p~1ra obtener. por unu p<.1rtc información que de otra n10:1nera no se obtendría 

con fucilidud y. por la otra. i:stabkcer contactos en todo el mundo. 

http· \\ \\:\\· v1;:in.·d d duh: 0 •lu"~Ll.!2...ht!:!.!EJ..! 

u ROJ.·'\S A:'\tA:--:DI. \."ictor. El :on d .. · lnt..-rncl en el dcn .. •clw.'Z• c;:d .• :'\ICxico. Ed. Oxford. ~000. p .. J.2 
.. ~ /hr.! .. ·111. p _\-l 
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Así n1ismo .. Internet no es simplemente una aplicación más; es el ámbito de los 

negocios y de las comunicaciones del futuro. ya que reúne una gran tecnología en un solo 

111arco. Las redes de cornputación y de con1unicacioncs.. como el fax. teléfono .. ya se 

encuentran integradas en Intcn1ct. enviar un fax por este n1cc.lio es n1ás fácil con10 recibir un 

correo y no sólo es posible establecer distintas clases de comunicaciones. sino tan1bién 

convertirlas. esto lrncc posible que las organizacioni.:s que utilizan distintos métodos de 

conu1nicaci611 si: conecten con n1ayor facilidad. Por otra parte. también se pueden traducir 

instantánc:.uncntc: de un lenguaje u otro el texto de un mensaje. y esto se aplica tanto a 

idi(."llll¡1s co1110 a h:ngu<.1jcs de progrnmación y de hase de datos. 

3.3.3. ''\"ORLO ""ILDE "'EB 

Co111ú111ncntc conocido con10 \V\V\V o red~ es en la actualidud el servicio de n1ayor 

irnportancia en Jntcn1ct., ya que pennitc enlazar a cientos de miles de servidores a Internet 

con los usuarios y este es un sistcmu de distribución de infonnación a través de lntemct 

basado en un csqucn1a Cliente/Servidor. Está con1pucsto por un conjunto de soft'\vare .. 

protocolos y cstúnd~ircs de co111unicación que permiten que la infon11ación este en diversos 

forn1atos .. como gráficas. ~1udio .. hipertexto y vídeo. 

\V\\'\\º es considerada corno d acceso n1ás sencillo y comprensible al universo de la 

inf'ornwción disponible en Intcn1ct .. pues liga páginas o documentos localizados en la red 

sin in1portar su ubicación tisica o geográfica. :\lcdiantc la \V\V\V se ha vuelto n1ás fácil la 

transn1isión d..: todo tipo d..: infonnacion..:s disponibles en el sistema., no únicarnente los 

archivos sólo en texto. El conc..:pto \V\V\V fue desarrollado i.:n el Europcu11 Organi=ation 

j(Jr .V11clear Rc.w.•arch de Suiza en el arlo de 1990 por Tin1 Bamcrs-Lcc. 
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3.3.:'. CllAT_ (IRC) 

Es posible conversar entre diversos usuarios en un ticrnpo rcuJ; el Internet Chut 

Rc:lay ORCJ es el equivalente en Internet a las con1unicacioncs entre radio;1ficionados. Se 

basa en una serie de servidores que adrnitcn conexiones de cualquier persona desde 

cualquier lug;1r del ;\rlundo. que puede enviar y recibir mensajes en directo y charlar con 

otros usuarios. Las ch;ulas dentro dr.: estos sc-rvidorcs se org;;mizan en canales tcn1üticos, Jos 

cu¡1(t:s tiene opcradon:s que actúan co1110 1110(..kradorcs. El idion1a habitual es c.:t inglés. pero 

cxistcn grupos de clrnrla loculcs y en co1stcllano. l\tucha gente utiliza el IRC para reunirse y 

charlar en vivo a una hora (.ktcnnin;;u .. b. aunque a veces Jos grupos de IRC rcsuhan un tanto 

caóticos por Ja gran c;unidud \.h: personas conectadas. los retardos y las continuas entradas y 

sali<l::1s de personas. Otras veces se usan par::1 la rctransn1isión <le eventos o reuniones úc 

grupos con aficiones cDnHmcs. 

Ta111hiCn existen IRC que añaden texto e imágenes en segunda y tercera dirncnsión 

al ambiente. e incluso videoconferencia. y lugart:s vinua1cs. para interactuar y vivir 

aventuras interpretando papeles. con10 en el tc.:atro o los juegos de rol. 

3.35. FILE TRA:"'SFER l'ROTOCOL 

L::1 tr::msfcrcncia de archivos. niejor conocida con10 File Transfer Prorocol (FTP). 

tiene la función de facilitar el interca111bio de archivos a truvCs de Inten1et por medio de la 

inst::tJ¡1ciún de servidores públicos o privados que contienen en fon11a ordenada y 

jer¡1rquiz::ida los archivos. y que dependiendo de los privilegios del usuario. le permiten 

tran$mitirlos h;icia su con1putadora. 

Una transferencia tipica de archivos se lleva a cabo entre un servidor público de 

FTP y un usuario que rnanda una petición específica al servidor. 
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3.3.6. TELNET 

~létodo para manipular un ordenador remoto (conexiones remotas). La sesión 

rcn1ota de trabajo. es uno de los primeros servicios que estuvieron disponibles en Internet. 

debido a que por medio de esta herran1icnta. el usuario utiliza un nodo de la red en calidad 

de tcrn1inal. 

Una de las principales ventajas es que existen muchos procesos diseñados para 

correr bajo el servicio de TELNE1'"4". y al estar utilizando la tcrn1inal remota. se pueden 

;icccdcr los servicios de lntcn1ct que estén disponibles para ese host rcn1oto. 

Es un n1étodo de: recuperación de infom1ación: la consulta de bancos de 

infonnación. es uno de los servicios n1ás utilizados. debido a su rapidez de respuesta y a la 

gran cantidad de bancos de infonnación disponibles a través de Internet. 

Siguiendo el csquen1u <le los dcn1ás servicios de Internet. los Gophcr"' 7 son 

acccs~idos por nicdio de u11 soft'\.varc que establece una conexión con el directorio en el cual 

c:stún ubicados los archivos dd scn:idor. de este n1oúo. el usuario puede navegur a travCs de 

los archivos jerarquizados. y dcpcrH.tienúo Je las necesidades y privilegios. puede transmitir 

.,:,,E-> un proto.:ulo p.tr.t lnti:nti:I b.t..,;.ido en h..""'º '-llll!' pe:rn11h: lle:.,, ar ::i cabo el ... ervic10 de conect;,ir un on.knador 

.:(>notro 1cnHlf•1 (:'. .... te "cr\ 1..:111 p1..·rnu1c cl nta1H:¡•1 dc 1,,., rccursn"' de un nrdcnadur rcn11..1tn corno si se estuviera 
1..h.·!.u111..· dl! L·I. C"n L:"I s1..•r\ 1..:111 rl!rn1111al Ren1utu e.-. pn .... 1hle la ek1borac1ún <.k• progr~unas y su cjccuc1ún en 
!anca. L.1 rc .... tr1 .. ·..:1ún (und .. u11cnt.1! di." 1..•-.,tc Sl.."f\ 1..:10 s.: t."lh:u.:ntr.1 en l.i nc1;.:s1d.1d de que cl ordenador n:ntolo ->ca 
11n11t1u->ll.lfhl. •l In i.tt11..• '-"" h• 1111..,;n\•) L]lJI... p1..•r1111t::i 4u1..• \.lrlO'> l1"Uaru1s c-.,tCn opcr;,,in.Ju a la v.:7. Adcn1;is. es 
t..•hl1:;.1d•1 1..•-.,1.ir d..id,1 ~t...· .ilt.1 .:n .:1 .... i...11..·n1a (>p1..·r.1t1\·o con11..l u ... u;::inn de:! ordcna<.lnr rcn1ot.1. para I(• que sc necesita 
lln 1Jt•111hrc d .. • lhu;.ir1<• y 1111.1 ..::0111ra ... cf1.l de ac..:c.,n El .-.cr ... 1c10 Tcn111nal 'Virtual conv1crtc .il ordenador 
pr•1'\.11th1 1..·11 un 1.:rn11n.1l IH• 111tcl1gsntc tran<;lir1cndo. d.:sdc: la rc-d. IJs sccucm..:ias de control ne:c .. ·,.art.lS corno 
1..1-> u11li1'ad..t-. cntr..: un t<.•rn1111;:il y un urdl.."n;,,idor ln.:.il. pro.:cS•l '4UC ">C cunu¡;c cornu cn1ula.:1ón de t.:rn1111.tl. 
l11.1p __ .... !.'!t.,,:t!1~.;; !!~!o':!~~L.:..toiJ1t_rt_1~~..:._c.l..!~~!1_!l.J;rg1..·l.:!(>i1fl r1..:,S.l!..!..iJ .. l:_r._Llf 

1 1_·n n11..•1odu .1r11pl!..111wnti: 1..0 '\Lt.,..," .. k h;,11.::1..•r rncnüs de 1nfonna.:ain en el lnt.:rnet. Goph .. ·r es un prugr;.ima tipo 
( ·111..·nt•: Ser" 1dnr. 1..•I .:u.il r1..•q111t.:rc que 1..•l u~u.ir1n ti.:nga 1n~1al.ldo un prng.rarn;i Cliente Goph..:r. A pcs;:ir ..Je que 
( iupb<.:I' ..... b.1 de:~pl.1.·.id11 r;,ip1d;..1I11.:ntc a tr;,,i\'~S dr.:I rnundo. en po..::o t1c111po ha .. ido r..:ernpb.."a<lo pur el 
ll1p1..rl<.:'\.ttl. 111<.'J•'r com1.:1.J,1 .:nntu 11·u·u· tll"o•ld u·,,¡e u· ... ;..,_ Aún hay nuk.;, de scrvtdorcs Gophcr en el 
lnt.:rn..:t y .. 1..· .:spcr.t i.tuc pcnn.inc¿can pllf nt..Í<; t11..•111po. 
IH!p __ \~_\';_\. .. _t_r1}~..C•'!...ll.1_11.L::;.l" .... ·1_r__1_n_hq_11~ 



los archivos hacia su computadora. imprimirlos. o enviarlos por correo hocia una dirección 

especifica. 

3.-1. ORGANIZACIÓN Y FUNCION/1.i'\llENTO DEL COMERCIO ELECTRONICO 

La estructura de Internet se caracteriza por su organización no jeró.rquíca. esto se 

c..khc a que todas las computudoras y sistemas de redes enlazadas ;ll sistcn1a poseen 

cxactan1ente la nlisrna capacidad de acceso a las infonnacioncs y den1ús servicios que se 

ofrecen por el n1is1110. r\.unado a lo anterior. y debido a que las infom1aciones que se 

introducen al sistcn1a no se destinan a lktcrn1inada o detcm1inadas computudoras o redes de 

infonnación sino que n1as bien las informaciones se tr;msrnitcn de con1putatlora a 

co1nput:1dora. tan1poco es posihlc poner el sistcrna fuera de servicio. En caso de que una 

parti.: del sistema se caiga. sicn1prc resulta posible obtener inforrnación por otro can1ino. 

Otra car<.1ctcrística es el sistema de autorregulación. ya que Internet no cuenta con un 

órg:1no de control que regule su funcionatnicnto. En can1bio. el sisten1a se regula desde el 

interior de sí mis1no por n1cdio del progran1a TCP 1 1P con el qt1c trabaja cada computadora 

cnl;.1zada al sistcn1a. :\.licntras i:n otros sistemas de con1unicación. con10 el teléfono. tiene 

lugar una co111unicación <lircctu entre quien cn1itc la señal y quien la recibe. en lnten1ct. la 

infl . ..,n11ación emitida se divide: ..:n pc1.¡ucíl.os paquetes. los que se cnví<.m por diferentes rutas 

Ud sistc.:111;1 y al final. en la computadora receptora. se reintegran en una unidad. El cn1isor 

<le la infonnación cuenta con la capacidad <le volver ¡1 envi;1r los paquetes de datos que no 

s..: n:ciban por co1nplcto o lleguen daíl.ados a lu con1puw.dora receptora. 

Ahora bien. el comercio electrónico. t..¡ue es el terna de estudio. principalmente 

cnfoca<lo a los contratos. tiene que pasar por medios electrónicos. de nlensajcs 

contr;1ctuaks est;.111darizados entre ordenadores alejados geográfican1entc uno d_cl otro. El 

n1cnsajc. una vez procesado por la aplicación del usuario. en décin1as de segundo. viaja 

desde el sistema de conn1nicacioncs del usuario hasta el del destinatario. Una vez que el 

rnensaje llega al destinatario. pueJe ser dircctan1cntc integrado a la uplicación del misino. 
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En este n10111cnto. y sin intervención hun1ana el ordenador receptor puede emitir un 

n1ensajc de respuesta. Por tanto toda comunicación se produce en tres fascs..a 8
: 

Prin1cro debe de existir la creación del mensaje. el cual es generado por la 

aplicación inforn1ática del usuario a través de la integración de los distintos progran1as e.le 

gestión intcn1a y facturación. Por ejemplo un mens~1jc de ··orden de con1pra0 podría 

contener h1 onkn de adquirir un número dctem1inado de unidades y dicho número pudo 

haberse detcnninndo cu;.1ndo el progran1a dt.! gestión interna hubiese infonnado que las 

unidm.h:s en stock habían disminuido hasta un~l cantidad tal. que al llegar a In n1isn1a. el 

sist..:n1a di.:bia por si 1nisn10 reponer un número concreto de uni1.fadcs. el n1cnsaje. podría 

conti.:ncr un clctncnto descriptor de la cantidad de tales unidades. así con10 un precio 

det..:tn1inado. 

A continu;.1ción. una •1plicación de interfase con el usuario. traduce el n1ensaje 

producido por la aplicación del usuario a otro n1cnsajc estandarizado. es decir~ con formato 

non11¡dizado. cupaz de ser traducido a un vocabulario único y comprensible por todos tos 

usuarios . .-\ partir de este 111omcnto. se traslada al sisten1a de conn1nicacioncs. que le indica 

la dirección que debe seguir aplicando. al misn10 tien1po un sisten1a de corrección ele 

errori.:s. 

Co1no segundo paso está la circulación por l;.-1 red. en la cual el n1ensajc es puesto en 

la red. por la cual circulará hasta llegar al sistema infom1ático del receptor. o bien. hasta el 

centro de compcns¡1ción donde el mensaje se guardara hasta que el receptor decida 

recuperarlo y trasladarlo al sisten1a inforn1ático. 

Por último eslá la recepción d..: rncnsaje por el sistcnl<.1 inforniittico del receptor. en 

este n1on1ento. el nicnsaje p~1s~1 por el n1ismo proceso que en la primera fas~. pero de 

m~1neru inversa. es decir. el n1cnsaje será traducido al lenguaje de la aplicación y 

posterionncntt: se integrará con las aplicaciones internas del receptor. 

h B:\.RCFLO ROSA. Julia. Cam ... ·1·cio Elt..·crrú111co l.'ntr'-· Emp'·"-.""·;,,., .. \.'akn..:ia. Ed. Tirantlo Oland1 • .:?0011. 
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Respecto a Ja tecnología EDI que es el nombre que se le da al medio de contratación 

y comunicación: el funcionamiento de EDI se base en ta concurrencia de los siguientes 

aspectos: 

Prin1ero el intercambio de datos comerciales en un formato nonnatizado o 

estandarizado: que se refiere al hecho de que el fonnato de los mensajes que va a enviarse 

no es libre. sino que obedece a una estructura crcuda por organismos internacionales. y to 

111ismo pucc.lc predicarse respecto de Ja sintaxis. Está cnractcristica tiene el fin de facilitar tu 

interconexión cmrc sistcnH1s informáticos. 

El segundo es el intcrcarnbio entre sistcn1as infonnáticos. se refiere al hecho de que 

cl contenido Je los datos que integran los n1ensajcs es procesado a partir de otras 

uplic;1cioncs integruc.l~ls ;ll sistema. es decir. respecto de tos datos producidos por ta 

uplicución intcn1a en gestión o de facturación. el ordenador. siguiendo las instrucciones del 

progrnn1a. los intcgrurú auton1ática1nente en el mensaje que postcriom1cntc enviará. 

Además no sólo el contenido c.lcl n1cnsaje es c1uborado de n1ancra auton1ática. siguiendo las 

on.Jcnes del progra111a inforn1ático. sino tan1bién puede serlo la decisión de envió del 

111cnsajc. Estú característica se conoce con10 decisión electrónica. así como 

dcspcrs\.-inalizución del proceso de fonnoción del contrato . .i<J 

Hay 4ui: tener en cuenta que. Ja mayoría de las veces. Ja decisión de enviar un 

n1cnsajt: contractual cstú dircct;1n1cntc ligada a la recepción de otros n1ensajcs contractuales 

cnvi~lllos por otro sistema infon1li.'.i.tico. En otras palabras. los sisten1as infomiáticos de los 

part1cipanh:s en la cornunicación electrónica cstún ligados de tal n1ancra que puede decirse 

que- la co111unicación entre ellos puc.:dc producirse de muncra interactiva. como si se tratara 

di.: un diúlogo cntrc dos ordenadores. en el que se intcrc~unbian ofertas y aceptaciones 

c1..-i11tr~1ctualcs. Todo esto con cscuso lapso tcn1poral entre el envio y la recepción de las 

111is1nas. De otra parte. tan1bit!n se ha venido C\.°\nsi<lcrando con10 sistcn1a E~J diversos 

casos cn los que no existe envio auto111ático de n1cnsajcs. es decir. cuando el sisten1a EDI se 

uti li/~I con intervención hun1ana. 

~· :'\IC KE\."J"J-r. .\"o.•c:11rmg E/ .. •,·1ro11ic Data /111,•rclrangc. Law. ComprthºrJ. .. " .·lrtific:ial /111,·//igt."llCL'. E.C'.A •. 
ll)<J). p.35 
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Respecto al tercer requisito. el intercambio electrónico. significa que el ED[ utiliza 

para Ja con1unicación de sus mensajes las redes de telecomunicaciones. En este aspecto. el 

EDI no SL1ponc una nueva tecnología sino. simpJcmente. que usa la existente. es decir. las 

redes de telecomunicaciones. de la misma manera que lo hace el fax o el teléfono. 

3.5. EL C01'1ERCIO ELECTRói-:1co COMO OB.J~:To DE ESTUDIO 

Desde su origen. Inten1ct se concibió como un sistema descentralizado que no se 

encuentn1 bajo el control del Estado o autoridad alguna. Esta circunstancia. sin embargo. no 

quien: decir que las conductas que se llevan a cabo con a)-"Uda de Internet estén exentas del 

cur11plin1iento de lns 11on11asjuri<licas. 

Los problcrnas legales concretos que da lugar el uso de Internet son. en primer lugar 

cstú el derecho aplicable y a la competencia internacional. Una de las cuestiones legales 

más i111portantcs es h1 relativa a Ja dctcnninación de la competencia para el control y la 

regulación de las conductas que se ejecutan n1ediantc Internet. Los estados. los tribunales y 

las autoridades de todo tipo cada v~z con mayor vehen1cncia intentan declararse 

con1pctcntcs para conocer de dichas conductas. Ello ha d:.ldo lugar a conclusiones e 

inseguridades jurídicas. 

Así n1isn10. rcsult:.1 de vital in1portancia Ja cuestión de dctcrn1inar que derecho es 

aplicable a que conducta. ya que esto es 111uy in1portantc para evaluar los derechos y las 

obligaciones ;1 Jos que cada parte estará sujeta. 

Tmnbién son in1portantes los problcn1as en materia de responsabilidad de las 

p...:rsonas que ofrecen servicios en Internet. Existe una cifra cada vez n1ayor de los casos en 

los que se dcmnnda a las personas que ofrecen servicios de Internet o en li:ica por el 

contenido de la infonnación que ponen a disposición mediante dichos servicios. 



El co111crcio que se lleva a cabo mediante Internet tan1biCn da lugar a ciertos 

problcn1as legales. Hay 111uchos paises en el n1undo en donde no existe nom1atividad que 

regule el co1ncrcio electrónico. Las cuestiones más importantes. como la validez y la 

aci:ptación de las ofertas en Internet. así con10 las posibilidades de ofrecer como en un 

proceso archivos electrónicos. scrhm algo que en verdad no tendría ftlcil solución en el 

Derecho ;\.1cxicano. Un problcnH1 concreto en n1atcria de con1crcio electrónico seria el 

relativo a las tinnas digitales. El sistcn1a Legal :\.tcxicano carece de norn1as que regulen el 

uso dt: finnas digitales lo que posibilitari;.1 el servicio de pagos mediante Internet. 

La rcscrv;.1 con la que en n1uchos paises del n1undo se utilizun los servicios de 

Intcn1ct para cclcbr;.1r negocios co111crciah:s se debe en gran niedida a la deficiente 

seguridad de que no existe la posibilidad de que la co111unicación en ese sistema se 

interccptt: o altere. csta situución apenus podrá nicjorar. 

Los problemas de seguridad relacionados con el uso de Internet desde luego 

representan problemas legales. L::l introducción de candados para acccsar a ciertas 

infonnacioncs. que en efecto sería una solución para varios problcn1as rclaciom.u..los con la 

seguridad. se encuentra lin1itada por barreras legales. Existen tan1bién inseguridades lcg~llcs 

en relación con la responsabilidad de otros problemas de seguridad. con10 en el caso de los 

virus. 

Ahora bien entrando a la n1atcria del presente trabajo. se analizara el porque es 

importuntc el estudio del comercio ch:ctrónico. 

En los últimos ai\os se han dado e11om1cs can1bios en la niancra en que las 

compu1"'\ias están haciendo negocios. vendiendo productos y servicios y Ja fonna en que se 

cstún cornunicando los proveedores y los con1pradores. Las compañías n1ás grn:ndes están 

rcpl;.111tcando sus nlodclos de negocios en orden de con1pctir en un nicrcado global. 

La industriu divide al corncrcio electrónico en dos categorías principales: 
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1. Negocio a Negocio. 

Negocio a Negocio in1plica la venta de productos y servicios entre corporaciones y 

la auto111atización de sistemas vía integración. Esta categoria de comercio típica.mente 

in1plica proveedores. distribuidores. fabricantes. aln1acenes. cte. La mayoría de las 

operaciones ocurren directan1entc entre dos sistemas. 

Negocio a Negocio también pucJe ton1ar el fom1mo de alinacén o tienda virtual; así 

t::unbic.!n puede tener la fonna de c;:núlogo. Estos catúlogos electrónicos. que nonnaln1entc 

son us~1dos p¡ira co111prar entre cornpafiias. pcnnitcn a las cn1prcsus buscar productos 

hasados en sus precios o pn.:scnto.cioncs. Los bc.:ncficios prin1arios que brindan estos 

cat;.llogos son su focilidud de uso. llcxibitidad y fácil actualización. 

Esta tOnna de comercio pern1ite disminuir costos. incrementar las ganancias. acortar 

los tii..:mpos de entrega. reducir los costos de adn1inistración y n1ejorar el servicio a clientes. 

Estos beneficios dan con10 rcsultm.Io. un substancial retorno de la inversión. inforrn:tción 

mús precisa y reducción de t!tTorcs . 

... \. travCs de este esquema se pueden incrcn1ent;1r de igual n1ancra las ventas por 

medio Uc la extensión gcogr;.lfica~ el n1cjora111icnto de los canales de venta. el incremento de 

los servicios y el crccin1icnto de la participación de n1ercado. 

Es irnportantc <lcst;1car que el con1crcio Negocio a Negocio espera ser 5 veces~ nuis 

gram .. h.: que d co111crcio Z-..:egocio a Consun1idor. 

:--.:cgocio a Consurnidor. 

El con1crcio negocio a consun1idor involucra la interacción y la transacción entre 

un;:i compañia y sus consumidores. Se enfoca en- vender productos y servicios y 

con1crcializarlos al consun1idor final. En la actualidad cada "·cz más personas eStán 

n.1111i li;1rizadas con este n1odelo de consurno. Co1npaf\ias como Dcll. c-Bay y .-\.n1azon.co111 
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se están conviniendo en nombres familinrcs. Su principal enfoque es vender al consumidor 

vía Internet~º-

Usuahncnte las con1pariías y los pequeños negocios en1plcan catálogos .. vendedores 

pucna a pucna. pedidos telefónicos. correo directo y venta en anaquel o mostrador para 

vender sus productos. El cotncrcio electrónico es el nuevo medio para vender productos 

usm1do la tecnología de la Red. L¡1 clave es tomar ventaja de las oportunidades y hacerlo 

bien; y para las grandes corporaciones es mon1ento de rcplantc;1r cón10 se está haciendo 

actualmente el negocio y cón10 se hará para encajar en la nueva econon1ía global del 

con1ercio electrónico. 

A través del con1crcio electrónico los clientes tienen la nlagnifica opción de 

sekccionar productos y servicios ¡1 precios n1cnorcs que si los hubiesen adquirido en 

ticnd~1s departamentales o centros corncrcialcs. Co111pa1lías co1110 Compaq y Dell han 

aun1entado en millones de dólares sus ventas por día. Las agencias de viajes tambi~n 

representan un jugador importante en la industria del con1ercio electrónico. Los 

consumidon:s ahora pueden buscar en Internet las n1cjores tarifas de las ;icrolíncas sin tener 

que lb111ar a varias agencias o tener que esperar en la linea telefónica varios minutos pnra 

obtener las tarifas de casa linea aé-rca. Los consun1idores ahora con solo oprimir un botón 

pucJen huscar precios e itinerarios de vuelos. tarifas de hoteles y paquetes vacacionales. 

Otros de los negocios c.1ue tmnbiCn hm1 tlorcciUo bajo este esquen1a. son los de la venta de 

lihros, n..:vistas, música. vickos. etc. 

La clave es hacerlo bien; vender el producto correcto. al precio correcto y a las 

audiencias correctas. El t:squcn1a de venta negocio a consun1idor. ofrece cxtr~1ordinari¡1s 

t:1cilidadcs para niuchas corporacioncs. L;1s en1prcsas tienen la oportunidad de venc.lt.:r sus 

productos y servicios h1s 24 horas del dia los 365 dias del año y reducir los costos asociados 

con lo::; inventarios. personal y distribuidores. así con10 incren1cntar su panicipación de 

1nt:rc¡ulo. Las ventajas más significativas incluyen una visión niás an1plia. oportunidad de 

"' KORPER. Sti:IT:.inn y Juanua. El.LIS. Tire E- Commerce Bool... Hutldtng tlh' E-Entpirt•. Ac,uh·mt1t Pn.'.'·'· :!.:i 
l."d. San f)u:gn. C'al1íurni.:i. Ed. Acad~mic. :!001. p.1:! 
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posicionar nuevas 1narcas. generar ganancias directas. atrncción de nuevos clientes y 

exposición a nivel mundial del negocio. 

El con1crcio electrónico permite crear una imagen propia o cambiar la percepción 

del público ;1cerca de la empresa. ~luchas de los grandes competidores exitosos en Internet 

tiene n1enos de cinco años mercadeando dircctan1cntc sus propios productos y servicios: se 

han enfocado en lu rnercadotccnia. atención al cliente. diseño y desarrollo del sitio y 

prornocionando proJuctos y servicios para asegurar con1pras posteriores. 

Ahora bien. p;ira entrar nlas a fondo del tcn1a en cui.:stión. sc habh1rá sobre la 

<lclin1itución del objeto de estudio del pcrfcccionan1icnto <lcl contrato. en el comercio 

electrónico; pudiendo comcnzur diciendo que la vida de un contrato tiene dos fi1ses. la 

prin1era consistente en la preparación del contrato. culminando con la voluntad de las 

panes. es decir. en el n1oinento en el que se perfecciona el contrato. y la segunda 

consistentes en tu realización de las prestaciones que se estipularon que seria la 

consumación del contrato. 

Es irnportnntt: detennimlí si In contratación electrónica en su totalidad es legalmente 

vúlid;l. no h:1y duda que no se puede dejar de prestar mención a 1~1 totalidad de la 

rcglan1entación del ciclo comercial. ya que de n;ida scrviriu en sede de lu fom1ación del 

contrato afimuir que el régirncn jurídico no presente proble1nas para su uso: si para la 

ejecución existe una nonna que exige guardar copia escrita. En consecuencia, p:.1ra 

dctcm1inar la vialidad legal. en la totalidad del ciclo comercial básico. se requiere 

relacionar los resultados de este estudio con las reglas juridicas que rigen. el pago. las 

oblig~1ciones de conscn.·ación y la ejecución di! los documentos. las nom1as aduaneras y 

tiscall.!S. 
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CAPITULO IV 

EL COi\IERCIO ELECTRONICO y su v1;-;cULACION .JURIDIC,, 
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El dc:sarrollo sin precedentes del Con1ercio Electrónico. ha logrado alcanzar a las formas 

tr~u.licionales de contratar. hoy en día. Jos negocios se desenvuelven en una platafonna y en 

un rncrcado nuevo. el cual es al n1ismo tiempo virtual y fisico conocido como Internet. Es 

in1pon.antc desarrollar mecanismos con10 el de la Firma Digital. pues penniten entre otras 

cosas la integridad de la infom1ación transmitida lo cual se ha constituido en un punto clave 

para el futuro dd Con1ercio Electrónico. asegurar la identidad de tos contratantes. en virtud 

de nui.:vos conceptos. tales como docun1cntos digitales. tim1as digitales y/o electrónicas. 

n1ecanismos de auicnticación y autoría por lntcn1ct. 

r\ nivel mundial. los contratos infonnáticos n1ás usuales. responden a licencias 

corporativas. seguros Infon11áticos. contratos de Banca Electrónica y los contratos de 

rnantcnimicnto. en los que se hacen indispensable. la utilización de esta hcrran1icnta 

jurídica. Sin c111bargo. la Fim1a Digital extrapola sus ventajas no sólo a negocios nctan1cntc 

infonn:iticos. sino tan1bién a en1prcsas comunes y corrientes que n1antiencn un negocio de 

servicios o bienes en Internet. 

Por nlcdio de la Firn1a Digital los contratantes van a tener mayor seguridad en su 

contratación. pero es imponantc el que se analicen los contratos toda vez que con la finna 

dan su consentimiento para que el acto jurídico que estén realizando se pueda llevar a cabo. 

4.1. PRI.-;CIPIOS DEL COMERCIO ELECTRÓl'óICO 

Prirncro se hará referencia a lo que significa el avance tecnológico; diciendo que es 

un 111otor de las transfom1aciones; es un nlc<lio para la satisfacción de necesidades. al 

ticrnpo que crea nuevos problernas. Ja tccnologia y la sinergia de su avance no se encuentra 

aislo.u.la del resto de la reulid::u.l. supone y propone cambios dentro de lo que se dcnon1in:.l 

cosn1os hutn:.ino. en el que se encuentran las dimensiones sociales e individuales. 

instituciones politicas; n1ús allá. la naturaleza. recursos y bienes. que se ·ordenan y 

subordinan a los lincs del hon1brc. director y destino. 
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TOFFLER ha sostenido que el cambio y que es ostensible que cada vez ocurre con 

una 1nayor rupidez. poniendo a prueba al hombre en su capacidad de adapt01ción.' 1 

El cambio afecta a cada ho1nbre. en la n1edida en la que recibe los impulsos se va 

creando Ja gran ola transfonnadora de los procesos humanos. donde su conveniencia o 

inconveniencia se califica gracias a Jos valores en los que se funda el actuar desde cada 

persona. pasando por instituciones de pueblos. hasta alcanzar a la eultur:i y la civilización 

en sus referent..:s. en tanto grandes ejes para el orden en el tiempo. 

La erupción d..:l fenómeno infonnático presenta entre sus muchas facetas la 

inseguridad e invasión en la esfera privada de las personas. resultando triste la 

comprobación de la vulncrabilid;:1d de las tibert;:uJcs personales. Pero no todo es negativo. el 

conci.:pto de un á111bito privado que se sustr;.1c a la interferencia de otros concebido como un 

derecho protcgiblc por la legislación adquiere una connotación diversa a la que se está 

acostun1brat.10. este conci.:pto de t.lcrccho a la privacidad tiene su origen en una forn1a 

positiva. in1plícita en la libertad de conciencia; el reconocimiento de la persona con10 ser 

autónon10 C~lpaz de n:gir su propia vida. 

En 1;1 socic'"fad tecnológica. la invasión a la vida privada es realizada por toda una 

serie de agcntcs sociales de natur;.llcLa pública y privada; titulares tambiCn de distintos 

l.h.:ri.:chos con Jos 4ue la pri\"acidad entra en conflicto co1no son el derecho a la infonnación. 

a la co1nunicación. a la seguridad en negocios. entre otros. Tomando esto .como base 

pueden idcntiticarsc algunos problcn1as que presentan este derecho a la privacidad en el 

tt.:rreno de Internet. particulanncntc en la faceta del con1crcio electrónico. los cuales se 

cncucntran ligados prin1ordiatmcnte al car:ictcr confidencial de las conumicacioncs y al 

accc.:so y cmp1co de datos pcrsonalt:s. Aunque se debe recordar que a pesar de que al 

comercio electrónico se h: entiende principalmente ..:nfocado a Internet .. este no es el único 

1.:spacio donde puede darse. el ;1vance en la tCcnica ha demostrado la evolución .y creación 

l.h.: mi.:dios. no es el lín1ite. de hecho. d..:ntro de n1cdios electrónicos susceptibles de 

TOFFLEK. Alvin. El .,/wck d~·t Ft1111,-o. Darcc:lona. E~parla. Ed. Plaza JanCs. 19Q3 
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prácticas comerciales se encuentran. la televisión. tch:fax. transacciones a distancias 

n1cdiantc n1icroondas y c::ibles telefónicos. cte. 

Ahora bien. respecto a la privacidad y el co111crcio electrónico. existe una razón 

natur.:il para el con1crcio. identificable fácilmente cn la condición hun1ana: ser social. ser 

dependiente. Hoy se ha convertido al comercio en uno de los ejes sociales principales. su 

n1áxinu1 expresión es el 11u.1rk1.-·1ing. que.:: empica lo:; 111cdios po.ua demostrar que tal o cual 

producto es n1cjor constituye una cfic~lz hcrr;unil.!nt;.1 para crr.:ar necesidades. y cuyo 

obJctivo es el logr~lr el posicionainicnto de los· prl)du~tos y servicios. dctcnninados en el 

111crcado. El 111arketi11g es agresivo y en constantc c..-olución. adquiriendo c;tda vez un 

mayor refinan1icnto, llegando incluso a si:r considerado por n1uchos como un anc. El 

marketing de hoy comienza a dcsprcndcrsc de las fonnas y n1ccanis111os tradicionales de 

venta en n1asa par;.1 todas las de venta llan1adas 011c b.v 011c. 

Este tipo de marketing requiere de inforn1ación rclutiv~l a los gustos. aficiones. 

ganancias. estado ci..-it. entre otros muchos. para poJcr identificar los posibles 

consumidores o usuarios. fom1anJo la idea de º'"clientes diferenciados ... con ella. las bases 

lh! datos para c.:I marketing. Si hasta ahora no ha quedado clara la idea del poder infonnático 

..-~de la pen;1 recordar qui.: la c;1pacidad de registro de: las con1putadoras. la rupidcz de 

consulta y de transferencia Je datos. aunada con 1a cobcnura de esa inforn1ación .. 

pcnniticndo conocer la vidu ajena. con lo que Je alguna manera se controla y vigila su 

con1ponan1icnto. 

Rcspccto a la protección legal de la privacidad. al igual qut: cualquier otro derecho 

hun1ano el derecho a la priv;1cidad es nh:rt:cedor de protección. participando de las 

lH.:..:csidaJcs siguicntcs: n:conocimicnto. existencia de 1ncdios e instrun1entos para la 

pn:vcnción Je su ..-iol;ición. para restituir en caso de que esta exista y para actuar en contra 

1.k los n:sponsahles. Sin cn1bargo la priv;.1cidad se integra dentro de los derechos hun1anos 

propios dc 1~1 pcrsonalid;1d. existen divt:rsidad Je conceptos. A su vez la privacidad debe 

Sl.!r cnt1:ndi<l~1 co1110 lo secreto. lo desconocido por terceros. lo reservado al conocin1icnto 

del propio sujeto o al estrecho circulo de sus próxirnos. excluyendo de dicho concepto los 
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hechos o situaciones producidos en lugnrcs públicos y respecto de Jos cuales no hubo 

intc::nción de n1antcncrlos ocultos para los terceros. 

En el terreno inforn1ático. la reflexión por la prh·;1cidaJ nace a con1icnzos de 1970 

concon1itantc al crccin1icnto de lo.1 información auton1atiza.da y cohra.ndo especial impctu 

ante Ja. capaciJad de ser cruzada entre sus distintas fuentes. desvincularse su propósito 

natural e individual y generar perfiles de personalidad susccptibks de ser cn1pleados pa.ra 

los intereses rnás diversos. tornando 10.1 preocupación dos sesgos fundatnentalcs que son la 

coníidcncialidad de las conumicacioncs privadas y el respcto a los d;.Hos personalcs. 

Dcsdc la perspectiva actual. el tema del dcrecho a la privacidad referida a los datos 

pc.:rsonales presenta ya cierta tradición jurídica. tanto en paises extranjeros con10 en algunas 

11om1as de Derecho Internacional. 

En esta tradición jurídica se reconocen elementos fundan1entales respecto a la 

protección de los datos personales: 

1. Definición de dato personal: 

Cualquier informo.1ción concerniente a personas identifica.das o identificables. 

Calid;1d de Uatos. 

Los datos personales deben ser adecuados. pertinentes y no excesivos. para los fines 

que.: fueron recogidos. 

Los datos Uebcn ser utilizados cxclusivarnentc para los fines con los que fueron 

recogidos. debiendo ser cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios. 

Los datos dcbc.:n ser exactos y actualizados. 
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3. Obtención de datos: 

Debe infonnarsc de forn1a precisa la finalidad de los dutos y sus destinatarios. 

El carácter facultativo u obligatorio de las preguntas que se planteen. incluyendo las 

consecuencias de la negativa a proporcionarlos. 

Posibilidad de ejercicio de derechos de acceso. rectificación y cancelación. 

Identidad y do1nicilio del responsable de tos datos . 

..i. Conscntin1icnto: 

La regla general es que se requiere la aceptación para el tratamiento de datos 

personales. 

Posibilidad de revocación. cuando exista una causa justificada y no se le atribuyan 

efectos retroactivos. 

5. Excepciones: 

Ser recogida de fuentes accesibles al público; por parte de autoridades en el ejercicio de 

sus funciones. 

,·\hora bien se hablará sobre el alcance de la protección de los datos personales. se 

con1cnzara con los sujetos in1plicados; que son los titulares de los datos personales. 

~olicitantcs. almacenadorcs. transn1isorcs e intcm1cdiarios en general y destinatarios. En el 

caso de intcnncdiadores se ha reconocido que no tendrán responsabilidad cuando se trate de 

a4ucllos quc rcalict:n aln1accnan1icnto provisional con nlotivo de la transn1isión o bien 

aqul.!llo:> que llevc.:n a cabo la mera trunsn1isión~ de los datos proporcionados por el 
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destinatario de la infom1ació11, siernprc y cuando el transmisor no origine la transmisión, no 

modifique los datos y no elija a los destinatarios de ésta« 

También se da la protección cuando haya la existencia de datos especialmente 

protegidos tales con10 los contc1nplados por la LORTAD5
:. entre los que se reconocen los 

relativos a la comisión de infh1ccioncs penales o udn1inistrativas. la información contenida 

en los registros civiles. las de carácter electoral. cte. 

Respecto al derecho a la infon11ación consiste en la posibilidad de que cualquier 

persona pucUa conocer la existencia de ficheros uutomatizados de datos de carácter 

personal. sus finalidades y la identidad del responsab1c de ellos. 

En el derecho al acceso consiste en la facultad de acudir con el responsable de los 

datos y poder obtener infonnación sobre los datos personales que tiene a su cargo. 

Sobre el derecho de rectificar y cancelación; por virtud de este derecho la persona 

podrá solicitar. si los datos son inexactos o incompletos. para su rectificación o cancelación. 

Y por iiltin10 es derecho de in1pugnación. que confiere la facultad de atacar toda 

ucción contraria a la norn1atividad. incluyendo el derecho a solicitar una indemnización. 

Por lo que toca a la confidencialidad de las conu1nicaciones la n1ayoria de los paises 

rcpona la inforn1nción confidencial. pcm1iticndo la vigilancia de las comunicaciones o su 

ncceso sólo en el ejercicio de facultades atribuibles a autoridades. particularmente por la 

consecución de delitos. 

Con base a lo anterior se puede percibir la amplitud y la con1plcjidad del tl!nla de 

t:studio. así con10 la preocupación de diferentes paises y organismos internacionales de 

regularla. 

•:L...-. ..- Orgánka d .. • la R1..•g:ttlaciú11 el .. ·! Trau1111i .. •11ta Arunmati=lltln dl! los elatos el~ carch:lf.:'r /JL'l'.HJ1tal. Española. 
t•)9S. 
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Como se puede ver el Habeas Data'J parece Ja acción judicial por excelencia 

dedicada a Ja <lcfc:nsa de Jos derechos de la intimidad. En este sentido. las diferentes 

legislaciones y organismos jurisdiccionales conocedores del tema. coinciden en 

considerarla con10 aquella acción judicial para acceder a registros o bancos de datos. 

conocer los datos almacenados y en caso de existir falsedad o discriminación. corregir la 

inforn1ación o pedir su contidencialidad. 

Sin en1bargo. el Habca.s Data tiene por objeto proteger no sólo la privacidad. sino 

que tiende hacia el resto <lc los derechos personalismos. particularmente la identidad. 

in1agcn e: incluso igualdad. que: surge por la irrupción de la infom1ática en la sociedad. parte 

del replanteo del derecho a la privacidad por virtud del riesgo que supone la estructuración 

de gn.mdcs b:.mcos de carácter personal y particularn1ente de ht. posibilidad de vincular y 

relacionar la infon11ación. 

A<lcrnús di! esta forn1a de protección. no excluye la existencia de otros niedios 

alternativos para llevar a cabo la impugnación. rectificación. cancelación. o solicitud de 

confidencialidad de los datos. Al respecto el artículo 17 de Ja LORTAD reconoce la. 

existencia del derecho de indcn1nización asignando un procedimiento diverso dependiendo 

de archivos de tituh1ridad pública o privuda. En este sentido. buena parte de los esta.dos que 

confieren protccciün a Jos derechos de la privacidad dentro de leyes de diversas rnaterias. 

tales con10: consumidor. créditos. derechos autorialcs. entre otras. que cstublcccn sus 

propios proccdin1icntos. 

En d caso particular de :'\léxico. la protección a la privacidad en las comunicaciones 

por n1c<lios c:lcctrónicos es incon1plcta e inadecuada. Existe a nivel constitucional un 

rcconocin1icnto n1uy gcnt:ral a la privacidad referido a la contidencialido.d. indicado en el 

primer p:..irrafo del articulo 16 Constitucional y de manera n1ás especifica en el párrafo 

noveno <lc.:I ciw<lo artículo. donde se scfiala que las comunicaciones privadas son 

inviolahlc.:s. 

'1 C.·'\STA:':EDA OSTU. Susana. Hábeas Corpus y doctrina de los órganos internacionales de 
protección de derechos humanos. 
bl_t_r..:._~~-;1L~-~~~..!.Pl!.99inn~<> rcvi.¡t=t..'-l~lfl~r,Qflrch1\·o,,.'s.lli?._~a~taned.a.htn1 



Jgualn1cntc Ja Constitución plantea el respeto a Ja vida privada con10 lin1itación a la 

libertad de infom1ación señalada en el primer párrafo del articulo séptin10. sin c111bargo. no 

existe scñalan1iento alguno sobre los datos personales. 

De modo directo. la protección de tos datos personales en n1atcria de con1crcio 

electrónico se encuentra rcgul<..11..la en el articulo 76 bis de la Ley Federal de Protección al 

Consun1iJor. donJc se prescribe que la inforn1ación proporcionado por el consumiJor tiene 

el carácter Je confidencial. por Jo que no podrá ser Jifundida o trans1niticJa u otros 

proveedores. sah·o que exista autorización cxprcs~1 por p;;1ne del propio consun1iJor o por 

rcqucrin1icnto Je autoridad con1pdcnte. lgualtncntc el proveedor utiliz.arú alguno de los 

clerncntos h!cnicos disponihks para brindar contidencialicJad a la infom1.:ición que 

proporcion~1 el consun1idor. i.:stando obligado a infom1arle de las características generales 

de dichos ch:1nentos. Finaln1cntc. se.: preceptúa 4ue el proveedor deberá respetar la decisión 

del consumidor de no recibir avisos con1crcialcs. 

Por su parte la Ley Federal de Derechos (.h: Autor establece en su articulo 109 que el 

¡1cceso. publicación, reproducción. divulgación. comunicnción pública y transn1isión de 

inforn1ación de carúcter privado. se encuentra sujeta .. 1 lU autorización previa de las personas 

de cuyos datos se trutc. so:1Jvo en el co:iso de investigaciones u cargo de autoridades 

encargadas de la procuración e impanición de justicia. o bien por tratarse de acceso por 

persona autoriznda por la ley. en el caso de archivos públicos. 

Es de rcs<..1ltarse la li111itación que existe cn el caso de rcquerin1icnto de autoridad 

cc.1n1petcnte. La Legislación en l\,1éxico ya ha concretizado casos y proccdin1ientos de 

acceso a las con1unicacionc.!s. 
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4.:?. OFERTA ENTRE AUSE;-.;TES 

Es interesante recordar que en el Código de Comercio de L\.léxico se pensó en la 

posibilidad de realizar transacciones a distancia. es decir. entre personas ausentes. 

utilizando la herramienta tecnológica más n1odcma de uqucllas Cpocas: el telégrafo y que 

actualtncntc. se contcn1pla el uso de n1cdios electrónicos. ópticos o de cualquier otra 

tccnologia. por lo que qucdarím perfeccionados desde el 1110111cnto en que se reciba la 

aceptación. 

Una disposición sirnilar se encuentra en el artículo l 81 l del Código Civil paro.1 el 

Distrito Federal. cl cual dispone Jo siguiente: 

·•L¡1 propuesta y aceptación hechas por telégrafo. producen efectos si los contratantes con 

anterioridad habían estipulado por escrito esta manera de contratar. y si los origin~lcs de los 

respectivos tclcgr;1n1as contienen las finnas de los contratantes y los signos convencionales 

establecidos entre ellosº. 

Si se observa el contenido de estos preceptos .. · ambos se re ti eren a la contratación 

entre pcrson;1s distantes. utilizand1. ... u11 n1c..:~io de transmisión de n-icnsajes. en aquel entonces 

d tclCgr:.lfO. dado que no existía ninguna otra tecnología más avanzada... 

El supuesto para la va1idcz de estas transacciones se hizo consistir en que 

prcvian1entc las partes hubieren cclcbr.ado un contrato por escrito. conviniendo en utilizar el 

tdégrafo con10 un vehículo para tnmsn1itir las ofertas y obtener los consentimientos para 

tOnnar los contratos. y quedar así vinculados oblig.atoriamcntc. 

Tan1bién se considera en el propio contrato escrito previo. la posibi Jidad de que las 

part~s hubieren estipulado utilizar signos convencionales tendientes a autentificar e 

identificar tanto a la parte remitente como a la destinataria del n1cnsajc. conteniendo 1;1 

1."'lfcrta y t:n su cuso la respuesta de la aceptación o rechazo. 
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Así pues. en el Derecho Privui...lo ;\.1exicano ya existe un precedente que legitima las 

transacciones cclcbrm.las a distancia entre personas ausentes. utilizando con10 vehículo de 

tnmsn1isió11 al tclégratO. lg.ualn1entc reconoce la posibilidad de utilizar signos 

convcncion;.lles que pudiera c1..1uiparsc a lo que hoy día en el Internet se conoce como la 

finna Jigital. 

Otro antecedente intcres;ullc y ya n1ús aplicable a la tecnología se encuentra en Ja 

legislación bancaria. con objeto de darle sustentación jurídica y eficacia procesal a lo que se 

Cl'"llOCt: como Bu.nea Electrónica. De esta h;gisla"ción destacan lus disposiciones del aniculo 

91 dr.: la Ley di:J :-..tt:rcado de Valori:s c..¡uc dan eficacia jurídica y validez probatoria a las 

tr;.msaccioni:s de la banca electrónica y pli:no rcconocin1icnto a Ja linna digital. utilizando 

las tecnologías tclcn1úticas. 

Los preceptos anteriores con mayor modcrnidac..l recogen el mismo sistema ya 

previsto en d Código e.le Con1crcio y en el Código Civil. esto cs. que aunque ahora no se 

trata de la utiliz<.1ción del tel~grafo sino de computadoras y otros medios tclcm<iticos. las 

panes deberán forzosamente: ccli:brar un contrato por escrito previan1entc. en el que se 

acuerde la utilización de esta tecnología para la concertación de las transacciones 

rcspcctiv;.ls y. ac..len1ás. conviniendo ciertos clcn1entos de idcntilicación clectrónicu que 

\ it:nen a sustituir a la tirn1:.l ;lutógr:.ifa. concluyCndosc que las transacciones así realizadas y 

los rncc..lios electrónicos lk identificación c..k Ja finna c..ligital hacc:n los efectos de la tim1a 

autógrafa. teniendo plena vatidc:z jurídica y eficacia aprobatoria las transacciones asi 

n:alizudas. 

Pero en c:l C<.lSO del comercio electrónico. lo que se desea es que ln.s opcrncioncs 

~ntn: p~rsonas distantes no requieran de la celebración de un contrato previo por escrito. 

sino qu1..: l<.t tOrn1;1ción del contrato sea realizada elcctrónican1entc en tOnna instantánea. de 

ahí que sc tendrán que buscar otras soluciones pnra el con1ercio abierto entre proveedores y 

consumidores a través de Internet. .-\.qui no existe ninguna otra legislación en el Derecho 

Pc..1siti"·o ;\lc.xicano sobre estos temas. 
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Otro antecedente interesante consiste en f.!) proyecto de norn1a oficial mexicana 

~0:'\.1-035-SCFl-l 997. criterios de inforn1ación para Jos sisten1as de venta a don1icilio la 

cual pretende establecer Jos 1inea1niento:; de inforn1ación al consumidor que deben observar 

Jos proveedores que dentro del territorio nacional .. con1crcialiccn bienes o servicios en el 

dornicilio del consun1idor. a través de ventas directas o n1ediante prácticas de 

con1ercialización a distancia. Se entienden por tales. el tclcmcrcadeo. las ventas por 

catálogo y la venta por n1icdos electrónicos a través Jcl lntf.!mct y hasta Ja venta de seguros. 

Prcocup:.i aqui sólo dctcnninar si ¡._, .contratación ;' travc!s Je lntcn1ct reviste 

..:fcctiv:.imcntc el carácter del contrato válido. desde el punto Ji: vista de la legislación 

¡1ctual. sin di.:jo.tr de reconocer los problc1nas que por sus particularidades esta tecnología 

pn.:scnta y l,.¡uc igualn1cnte tendrá que resolverse u travCs de refom1as legislativas 

¡1Jccuad¡1s. 

La Legislación Civil ~texicana prevé la posibiliJad de que se realicen ofertas a una 

pcrsonn no presente. esto cs. se contempla la posibilidad de la tbrmación de contratos 

válidos. entre personas ausentes. 

-l.3. RIESGOS 

El negocio electrónico no sólo conduce a la ruciona1iz:ición de Jos procesos 

comcrci~1Jcs. sino lan1bién a nuevos riesgos. A continuación. se expone una breve sinopsis 

sobre los dcs;1rrollados en d p~moran1a Je riesgos. 

L~1 lccnologia de negocio electrónico ck,·a la propensión a uvcrias técnicas. Además 

de cortes Je electricidad. crrorcs de sist..:mas y problcn1as de capacidoid de los servidores. 

Cl)ll i.:J creciente encadenamiento aun1..:nta el peligro <le ataques de virus y lwckcrs'J. que 

pueden darlar scrian1cntc todo el proceso de producción. Un colapso del sistema no sólo 

par;:iliza la distribución. sino que puc<lc caus¡1r. adcn1ás. un<.1 pérdida de la conlianza y de la 

ri.:putación ~1 largo pla~o. 
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En los contratos o.ctualcs. se excluyen las pérdidas de ingresos y reputación a largo 

plazo. ya que no es fácil cuantificarlas. Sin embargo. con10 tales riesgos suponen una 

an1enaza para los oferentes a Internet. la demanda de esta cobertura se incrementará. 

Es de esperar que vaya a aumentar Ja rcsponsabiliLhtd civil. ya que: Intcn1et ofrece 

casi auton1ática111cntc una distribución 111undial. Esto hace que los oferentes de Internet 

tcng:.111 qui.! hacer frente a nHichas legislaciones. La protección al consu1nidor se n1ancja de 

n10Jo distinto de puís a país. Par:.1 los oferentes en Internet existe el peligro de tener que 

enfrentarse en c:I futuro a reclarnacioncs prácticamente in1prcvisiblcs. 

La protección c..lc los dutos personales en Internet ~s fundarnental para obtener la 

conlianza de los consumidores. En caso de que una cn1prcsa o un tercero de un mal uso a 

los datos proporcionados por los clicntcs. no sólo se ntcnna la confianza. sino que pueden 

surgir adcrnás rcclamucioncs de responsabilidad civil. 

.-'\hora bic:n. existen otros tipos de riesgos. con10 serían los virus. las bon1bas lógicas,, 

los. accesos indt!bidos. el robo de inforn1ación; así mis1110 la mala organización puede 

origin:.1r faltos en l:.1 misma que den lugar a fuga de infonnación como seria la falta de 

control de s:.ilida int:xistencia de políticas de seguridad. cte. 

4.4. :'\>IEDID .. ,S DE l'ROTECCIÓC' 

Co1no defensa contru los riesgos a que se ve sotnctida la inforn1ación han aparecido 

nom1~1s. 111étodos y herr;1n1icntas que se pueden englobar en fisicas. lógicas. 

~h.ln1inistr:.uivas. organiZ;Ltivas y juriUicas. 

Ya no existe ninguna duda sobre el hecho de que la información se encuentre entre 

los ~1ctivos más in1portantes de las cn1prcsas; es válido decir que no todo tiene el mismo 

valor. por lo que- se tiene que distinguir füciln1cnte. ya que no es igual proteger algo 

altarncntc valioso que una cosa que no tiene tanto valor. 
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La clasificación de la infom1ación debe utilizarse para facilitar la seguridad de los 

recursos y de los datos. Si sr.: utiliza üdecuadan1ente puede contemplarse como un medio 

para cornunicar a todos los usuarios la protección que requiere cada uno de los datos. 

Un aspecto in1portantc para la seguridad de los datos es la estructura del esqucn1a e.le 

ch1sitico.1ción. ya que afcctarú a su implantación. la estructura es especifica para cada 

organización. t.:xisticndo varios csqucn1as. ya scü por niveles. categorías o con1binudas. 

pl.!ro Jo m;is irnportantc cualesquiera de la estructura que se escoja. es que deben elegirse 

con hase a los riesgos de los d~llos y Jos recursos. Una nlancra de estn1cturar ta in fonnación 

podría ser la siguiente: 

1. Los e.Jatos secretos de di fusión no autorizada. Su uso puede suponer un in1portante 

lfof\o a la organización. 

Los dalos restringidos. Su utilización iria contra los intereses de la organización y/o 

sus clientes. 

3. Los datos de uso inccn10 no necesitan ningún grado de protección para la difusión 

dentro de la empresa . 

...i.. Los datos no clasificados no necesitan ningún grado de protección para su difusión 

en general. 

Un tipo de datos cspccílicos que legaln1ente se obligan a proteger son los de carácter 

p..:rsnnal. aquc.:llos que se refieren a l¡1 intin1idad de l¡1s personas fisicus. 
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4.-1.1. AUTEi"TICIDAD 

Es indispensable: contar con n1cdios electrónicos seguros que permitan autentificar 

que el n1cns:.ijc es genuino y 1..h: ninguna 111ancra falsa o falsificada. Para e11o. tos n1cnsajcs 

que confOnnan Ja forn1ación del contrato electrónico deben n:ducirsc a instrucciones o 

infomi::1ción que sea vcriricablc. de suerte que tales 111cnsajcs electrónicos queden 

preservados o registrados para que dcspuc!s pucd~m ser utilizados co1110 n1cdios prob .. uorios 

l.h: Ja existencia y validez de 10.1 transacción corn.:spondi..:nh:.:o::. 

Los n1cnsajes que confonnan la rcalizaciün del contrato electrónico deben reunir el 

requisito <le la exactitud en cuanto que la infonn:.i.ción sea íntegra y con1plcta. Deben existir 

procedimientos electrónicos que aseguren que se trata de la misn1a infom1ación cuando ésta 

es enviada por el rcn1itentc y sin altcr:.ición alguna al ser recibida por el destinatario. 

Este clen1cnto es indispensable para asegurar el requisito del consentimiento como 

c.:lcmento de existencia del contrato, puesto que si existiere discrcp;1ncia entre la 

infon11ación transn1itiJ.a por c1 rcn1itc11tc y la que sea recibida por el destinatario y 

viceversa. no podrá forn1:.irsc cabaln1cntc el acuerdo de voluntades sobre el n1is1110 objeto 

1..1uc sea 111:.ltcria dd contr;1to electrónico. 

4.-1.J. :-;o ru:c11AZO 

Otro de los n:<.¡uisitos con que debe contar el contrato electrónico es el de la 

:,;c~uriUad dc que el ren1itcntc: Uc: la infonnación o el destinatario. no rechazarán en un 

futuro los n1cnsajcs que se hubieren cn1zado a través de Intcn1ct .. esto cs. no sólo que 

pudiere.: i.:-n alguna fonna el conscnti1nicnto expresado o que en alguna forma lo modifiquen. 

CALA'\'IA. i\.lOLINERO. Jos¿. i\.lanucl http://\.v._v .. v.auditors-ccnsors.con1/Xll F'!-:,c3·~:~ 
9~Rlf~1/t2.c;1lavio..htm 
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r\.qui se debe rccon.lur que el consentimiento puede ser expreso o tácito. y el articulo 

l 803 del Código Civil indica que es expreso. cuando se n1anificsta verbalmente. por escrito 

o por signos inequívocos. El tácito resultara de hechos o de actos que lo presupongan o que: 

:.iutoriccn a presumirlo. 

Tan1biCn es procedente rccon.1nr que cuando la oferta se haga sin fijación de plazo a 

un:.1 persona no presente. el autor de la ofcrt:.1 quedará ligado dunmte tres días. adcrnás del 

ticn1po necesario para la ida y vuelta regular del correo público o del 4ue juzgue suficiente. 

1h._'l lmbicndo correo público según las distancias y la fo.cilidad o di ticultad de l:.1s 

co1nunicacioncs. 

Con10 se obscrvar:.i. el precepto untcrior n:sultaria anacrónico desde el punto de 

vista del cornercio ~1 través del lntcn1ct. aunque no sólo esta disposición sino tambiCn la del 

articulo 1 SOS del Código Civil atentaría contra d sisten1a del con1ercio electrónico. pues tal 

"disposición pem1ite la posibilidad de rc:tirar la oferta o la aceptación si existe retractación y 

~sl:.l es recibida con antelación. 

Es irnpcrativo que d contrato electrónico quede fom1ado auton1áticamcntc en el 

11hJn1cnto en <.1uc el usuario del lntcn1et acepta la transacción que se le propone. 

-1.-1.-1. FIR~IA DIGITAL 

Otro rcquisih.--. indispensable en las tnmsacciones dcctrónicas consiste en la 

aut1;"1Hi fic;1ción y validación de los mensajes. y n1uy particulanncntc de Ja fim1a electrónica 

digital. Este tcn1a en panicular. así con10 los sistcn1as de pago no serán aquí analizados. 

puc~ fonna parte de otro punto en el que se abundarán dctalladan1entc. pero desde luego 

1.khc mencionarse la necesidad de una legislación qul.! dé seguridu.d jurídica a su utilización. 
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Dentro 1.h: las rcco1ncndacioncs que se plantean. una muy in1portantc es la ereución 

de una autoridad ccnificadora.5" que tengan como función. por operación de la ley. el que 

con10 si se tratase de un registro público. certifique la identificación de las partes y de sus 

correspondientes fim1as digitales. cuando quedan registradas ante dicha autoridad. de suerte 

que las certificaciones que la n1is1na expida. produzcan plenos cfectosjuridicos. 

-'.-1.5. co;-.;FIDEl'óCIALIDAD 

Otro de los clcrncntos irnportantcs del ·comercio electrónico consiste en que las 

p;utcs cuenten con la seguridad de que _las transacciones que se realicc:n revistan el carácter 

de confidencialidad. 

El uso fraudulento de los instrumentos di: pago que se utilizan en Internet como lo 

cs. por cjen1plo. la tarjeta de crédito. podrían quedar expuestos a usos fraudulentos si no se 

reviste d comercio electrónico con sistemas seguros que pcm1itan lograr la 

confiJcncialidud de las trunsaccioncs. a tra,·és de sistemas poderosos de cncriptamiento de 

las transmisiones que se realizan a través del Internet. 

-'.5. LA FIR~IA ELECTRÓ;-.;ICA 

La fin11~1 autógrafa no es la única n1ancra de finnar. pues hay otros n1eco.nisn1os que. 

sin ser tinna uutógrafo constituyen trazmJos graticos. que así 1nisn10 conceden autoría y 

obligan. Asi. las claves. có<ligos. signos. y. en caso los sellos con tim1as en el scnti<lo 

in!..li.:;.1do. Y por otra parte. la fim1a es un elc111cnto rnuy importo.nte del docun1cnto. pero a 

veces. no esencial. en cuanto c:-.;istcn docunientos sin tirrna que tienen valor probatorio; en 

consecuencia ;.1u1h.¡ut.:. al igual que en el caso <lt.: los docun1entos sin tirn1a que tienen valor 

probatorio; en consecuencia aunque. al igual que en el caso de los <locurncntos comunes. 

pueden hacer docun1cntos electrónicos sin finna. el docun1cnto electrónico es firrnablc. en 

el sentido Ut: 1..1uc el requisito de h.t tinna autógrafa o equivalente pude ser sustituido. por el 
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lado de lu criptografia:'li7
• por n1cdio de ci tras. signos. código. barra. claves u otros atributos 

alfa numéricos que permitan asegurar la procedencia y veracidad de su autoría y la 

autenticidad de su contenido. 

Por lo tanto. si se dan todas las circunstancias necesarias para acreditar la 

~1utcnticidad de los ficheros electrónicos o del contenido de los discos de los ordenadores o 

procl.!sadorcs y se.: gurantiza. con las pruebas periciales en su caso necesarias. la veracidad 

1..h! lo docu111cntado y la autoría de la tinna electrónica utilizada. el docun1cnto nicrcuntil en 

soporte infom1:.itico. con función de giro. debe gozar de plena vinualidad jurídica operativa. 

-1.5.1 FUZ'iCIO:"ES DE LA FIR<'I,, EI.ECTilÓNICA 

La tim1a es un signo elegido por la persona que hace uso de cllu. que le identifica 

como uutor del acto que viene fim1ado e indica su voluntad de adherirse al contenido del 

acto al cual ha sido puesta. Por tanto. la firn1a cun1plc una función de identificación o 

autenticación del autor. en la n1cdida en que le identifica y una función declarativa. en tanto 

por medio de ella se acredita la prestación del consentimiento al contenido del escrito. es 

decir. se asun1c la paternidad del misn10. adquiriéndose al misn10 ticn1po Jos derechos y se 

contraen 1as obligaciones contenidas en el documento en sí. Esto hace que una vez el 

emisor ha cnvial..lo un n1ensajc. con fim1a 111anuscrita. al rccc:ptor. para c1 cn1isor será muy 

dificil negar en un supuesto proceso judicial Jos siguientes extremos; prin1ero que se lo ha 

enviado y. scgunl..lo. quc: se lo h~1 enviado con un dctcrn1inado contenido.·-:·" 

•• El vocablo criptografia proviene de Ja palabra griega kriptos. secreto. El diccionario de la Real 
Academia Española lo define como: ··e1 arte de escribir en clave secreta o de un modo 
en1gmat1co·· La criptografia aplicada a los documentos digitales consiste en la disciplina de las 
matematrcas, que basada en modelos de d1fic1I soruc1on ofrece explicaciones de ngor matemét1co a 
los problemas de segundad y conf1denc1alldad en éste tipo de documentos 
REDO'.'.:Dt), ..\d.1, L> ... · la.tinn.t .11arign1r;1 ,, /,1 ¡in•111 .!u;11.1/ o ~·h·ctrri111ca la •. :l"lf'IO_t:rl~fia a la orden del di.1 
lg_tp_:_~ ... H w "'<::.~~-·2_r.g~I!!!.bl.1~!.J.I~~t,~·-1.!.~illt..·i:~•r.:_r~~um_I~~Lc_;i_l~~-~: .. ~;i:-. RJ:\.~ LaEttm;:zD1µ1tal l!l!!J 
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Socialn1cnte .. la tinna 111anuscrita ha vcniJn gozando a lo l::1rgo de la historia de una 

(unción simbólic:.1. que le.: ha Jado m:.tyor fuc.:r¿a Je la que sus car.:ictcristicus Je hecho 

pn.:sc.:ntan. L:.1 ti:.1bilida<l absoluta quc culturalmente.: s~ liga a la tinna no encuentra 

comp:.iración en otros tipos de.: fim1as rc:.i!izuJ.os a tran!~ de n11.:dios tCcnicos. L¡UI.! pi:rsiguen 

d cun1pli111ic11to l.k los n1is111os l"lhjc1h·os quc 1::1 linna autógrafa. Este ..:ti.:cto cultural ticni: 

tanta ru~rz;1 que 111inít11Í/a las UL:';'."C.:llt.1jas d..: la tirnla autógrafa. tah:s COlllO el hcchc.."I de quc 

Lt tinna ca111hi::1 c~'ll d tii.·111pn. por J,1 qu1.: pth .. 'lil.! suponl.!r un problc111a para Uctcrn1inar l:.1 

aull1rio.1 o el hccho que la fir-111.1 no t1cnc <lc111asiadl' scntid0 si no sc conoce a la pcrson:.1 .. lo 

..:uo.11 es cornc.:n:ial. tanlo n.11.:ional Cllllll"l intcrn::u.:ion.11. 111t11.:s1ra quc los socil"lS co111crci::il..:s 

habitu~llc.:s 0111itc11 este rcgistro cuand"-1 .:;e h~1 g..:ncradn un;.i situaciün l.h; confianLa:c;·i. To<lo lo 

ant..:ri(:1r pune de 111anificstll que la fu..:rra probatoria 111ás quc una cuestión re-al y de hecho 

es t1110.t cu...:-;til'ln d..: cD11cicnciaciL1n social. 

-1.S.~ FOH.,IJl.S DE REALIZAR L.·' FIR:'\IA 

L:.1 fin11a es cn definitiva d sín1bolo ekgido por cada persona pura suscribir los 

d'-1..:umcntos que un;1 pizrsona se va u encontrar a lo largo de la vida. 

Tradicionaltncntc. l;1 tirn1 .. 1 such: consistir en la cscritur::i del nornhre de la persona 

qu· .. .- ki r·..:;.tli7a. de sus iniciales o de una de sus iniciales acon1pat1ado todo aquello cito de un 

s1:;nl1 pc.:rsonal. Otras fonnus de rc~11izar la finna rrncdcn detinirse con10 tradicionales en 

.._)pl~sición a las modernas se cncucntr::m ;1 trav~s úe sellos. estampillas. huellas digitales. 

~t..: .• que.: p..:n11it1..·n ligar el c..locur11ento objeto de sellado a lu persona a quien pc.:rtcnccc el 

:-01 .. :llll De esta "·arie1..h1d de Oll"ldos de realizar la tinna p~1rece deducirse que no es 

1111pr...:s..:i11dible 4uc la firn1a deba re~ilin1rsc a 111;.l.no. es decir. n1cdi~1ntc un garab;1to . 

.-'\ los 1ncdios 111cncio11a1..k-is anll.~1-ionn\.!ntc debe unirse: las n1o<lcn1as forn1;.1s de 

1d...':itíti1..:":..tción. que en algunos casos. pueden ofn:cer l::ts n1isn1a.s funciones 4uc la finna 

.tll!l..,gr.lt:1. Algunas di: clbs. pul...'dcn ser: 

. R!H.\S .·\I EJ.\SIJRC>. J,l\H.:r • . hf't-"C:•I\ JuridtnH .!.:! c .. m._•1•c:to ··h·c11·,jntc:o t,.'I/ ltltl"l"l/t.'f. P::11npl011J .. EJ. 
\r 111.•J11d1 .. !•)''·' 

J: \Rll· l.O RCJS.-\. Juh.i. (ºu111.-rc1u ,•/._·._rni1t1n1 ._·ntrl· f;.°111rr<-·.\cH·to\. \-aJ..:n.:1a. Ed. T1ra111 lo bl.J11..:h. :!llfll) 
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1. Técnicas basadas en password o contrasci\as: el conocirnicnto de las n1isnrns da 

acceso al <locumento. sea p;.ira emitirlo. corno para recibirlo. 

2. .'.\tedios hiomi:tricos: ht bioml.!trica estudi;.1 las caracteristicns rncnsurahlcs <le los 

seres hun1anos y su aplicación se lleva a cabo n1ediante la comparación de una 

nuu:stra aln1accnada frentt.: .t una 1nuestra reciente. De cntrc estos 111cdios hay qui.: 

hacer alusión .l h.ls r11 .. ·1s cun1u1h:S. por ..:j..:111pl1..1 e.'\:plor;.1ciones de n:tin;.i que registran 

la tinna \ isu;.tl d..:! indi-. idu ... ) aln1ac..:n~·1ndcda en un microprocesador, sistcr11 .. 1s de 

idl.!'ntiti1...· .. 11:ión 1111..:di~111t...: la 1111p1·1;.:sil'l11 d...:I pulgar o de tos t..kdos. sisten1as de 

quin ... .,gt.:0111..:tria que 1ni,l...:11. :-1..·::;istr·an y Cl.llllparan la longitud de los dedos. ;.l) 

tr·aslucirsl..:' la pid. displ)s1tiv ... _)s de '"·critica..:iún d..: Ja vu1: . ...:te. La 111;.1yoria t.h: estos 

sistcn1;.1s bio111Ctricos se c-111.:u1..·ntran c.:n esto.h..lu dc cxpcrin1cnt:.1ción o bien de uso en 

sc:cton.:s 111uy c.spl.!'CÍ ficus. 

-'· Algoritmos .s.imCtricos: ta c:riptc1grafia sin1é:trica es ~u.¡uclla en qui.: los docu111cntos sc

cifran y se dcscifran ct..'11 una 1nisma lla\"c. El método utilizado consiste en cifr:.1r con 

una lla\"c secreta y Unica que d n:ceptor poscc y que utiliza para dcsci lh1r y cifrar en 

SU C:.tSO. 

-1-. Finna digital h;1s;u.la c.:11 ;llg.nritmos de clave pública o asin1é:tricos: se utilizan dos 

lla\"cs difcrcnt..:s; una para cifrar quc.: sólo co11occ su duc11o y otr¡t para descifrar 1.1ue 

c.:s pl1blic:.i. La linna digital cstú has;.H .. b en funciones unidin:ccionalcs de 1n;1ner~1 que 

1..1.s Uos lla,·cs cstán n.:htcionad~1s rnatc:rnátic¡uncnte .. no obstante. el cülculo inverso 

i.:s l.k· t¡ll cotnph:jidad que casi es imposihk. con los conocin1icntos nw.tern¡iticos 

prcscntcs ;.1 partir d..: la cla\"I..:' pública obtener la cla'-·c priv;.1da. 

5.. El uso dc lo rne11cion:.1do ;.intcriom1entc .. n1ucstr:.1 que si bien. confim1an la autorb. 

no confirnian Ja relación autor contcni<lo: sin duJ<t tu utilización de 111ancra 

cnn1hin;1da de l..:'stos 111cdios junto con la finna <ligit;il h:.icc aumentar su nivel de 

;:;..,;guridad. 
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El comercio electrónico a través de Internet no sólo exige garantizar la verificación 

de la autenticidad y la intt:grid:.u.I di: Jos datos sino tan1bién y de manera especial. la 

i<lcntidad <lcl signaturio y 1..1uc éste no pueda ser sustitui<lo por otro. 

Esta idcntic.Jad Ud signo.1t:.1rio o 1in11¡111tc. clave para poder i111putar a una pcrson:.l 

<lctcnnin;.lU;.l los c:t\.:ctns jurídicos t..kri' ados Uc una transacción rc¡tJjzada por mcUios 

electrónicos. puede: obtenerse. bien m..:diantt: la t:xistcncia e.Je una prueba satisfactoria 

f;.u.:ilito.1d¡1 por el propio intcr..:sadn. t."'I t;.1111hi~n y de 1<.-,nn:.1 i:spcciul. a trav..!s de una tcrcl.:r;1 

pcrson;.l o institución en b que conlian ¡unh;.15 pó.trtcs. a lüs 4uc se les dcno111ina con10 

terceros pnn·c..:dr.,n:s di: scp.:ii:ios. <le ccrti ticación. 

Esta tigura si: concibc b;.1jo el principio <li: lihcrtad. si bien. para reforzar su 

cn.:dihilit.bd y aiiai.Jir fn.·ntc ;.1 tcrcen..,s garantí;.ts al trilfico electrónico se establece Ja 

posibili<lad <le 1..¡uc estos provel.!dor..:s obtengan. bajo cienos requisitos. una o.1utorizución 

f;.1cilitada por un oq;anis1110 púli!ico. Si hit:n esta exigencia. no se convierte en un 

pn:supuesto necesario c impri:scindibk p;1r¡t dotar de i:ficacia jurídica a las trunsaccioncs en 

1..1uc dicho provccdor h .. 1yu i11tcn·cnido"11
• 

Lns certi ticalh-..s'' 1 
si._'11 registros elt..·ctrónicos que atestiguan que una clave pública 

rcrt..:ncci: a '"-h:ti:nninado 111d1viduo o i:ntid;.1d. Pcnnitcn lu vcriticución de que una cla..-c 

pública d~ai~t pcrti.:ncec fehacientemente a una d..:tl.!nnim.tda persona. Los certificados 

.1:- ud~111 a evitar que atguic-n utilici: una clave falsa haci0nUosc pasar por otro. En su fon11a 

111~·15 simplt:. conticncn un~t cl;.1n.: pública~ un non1bn:. la fi..:cha de Vl.!ncin1icnto de la clave • 

..:1 nomhn: dc la ~1utoridad ccrtificante. el nútni.:ro Ue scric del ccrtiticado y la tinna digital 

d1.:l qu1..· otorga el ccrtilic~1do. Los ccrtificadc1s se...· inscriben cn un Registro, considcr;.tdo 

L°llllh) un~1 hasi.: ,_h.: datos a la qui: el pühl1co pueUc acCClh:r Uirectanlenti: en línea paru 

.: .. HlllCt.:r acerca dc la valide/.: dc los 1n1s111os. Los usuarios o finnant..:s son ;.1qudlas personas 

qu~ detcnwn la cl~n·l.:' prh·a1..b que corresponde a la clavc plihlica identificada en el 

~-·rtilil..'.'adn. Por lo tanto. la princip.il función del certilic~ido es identificar el par de claves 

\!_\" ·\RI· /. ('I F:--= f."l 'ECI< >:-;, Jn ... .: :'\1.!ri.t, 1..1 firma.\ ~·/ Cn111.-rc1" .._-/ú tni111cn ._•11 E.\¡1111f,1. E:>pai\a. 
-~ \r.111/ .. ali. 2noq. r }') 

~ \I \"I! 1 U\. l\"l.:->. liilh .... ·111•. b_1tp_ -~\\!_~ __ ..:1L~.:.L~-~!1~_'..!Jg...!TI:L1_1.t!.!J_1,.mLl~:.:_-!.0.;L~-i!iH. 



con el usuario o Jinnantt:. de fonna tal que quien pretende vcri ficar una tinna digital con la 

chlvc plihlica que surge de un certificado tenga Ja seguridad que la correspondiente clave 

privaUa es c.ktcnrnda por el fin1mntc. 

En Estados lJniJos de Nortcan1érica la Ley Je Utah c.lctinc a las Autoridn<lcs 

Ccniflcuntcs. con10 las pc.:rsonas facultadas paro.i crnitir ccnificac.los. pueden ser personas 

Jisicas o en1prcsas o instituciones públicas o privadas y debt:r;in obtener unu Licencia lk la 

/)n·is1011 v_1·c·r.uporatio11s and C"on1crcial ('odc. r.: 

Pura evitar que se fulsitiqucn los certificados. la clave pública de la r\utorüh1d 

Certi ti cante dcbi: sc.:r fiable; una Autorid~l<l Certi ficantc Llcbc publicar su cl;1vc pública o 

proporci.nno.tr un ccrti ficado de um1 autoridad mayor que ccrti tique la validez de su clave. 

La autoridad certiticantc put:de emitir distintos tipos de certificados. Los 

ccrti lico.ulos de idcnti licación simplcm1.:nte identifican y com.:ctan un nombre a una clave 

pliblicu. Los certificados 1..h: ~1utorización. en can1bio. proveen otro tipo de infonnación 

corn.:spunUicntc al usuario. como dirección con1crcial. antecedentes. catalogos e.Je 

productos. c..:tc. Otros ccrtific~1Uos. pueden ser utilizo.,dos par.:.i la utcstación d..: validez de un 

d(!ten11inado hecho o que un hecho efcctiv~uncntc ha ocurrido. Otros certificados pcm1itcn 

d1.."tt.:rnlin~1r día y hora t.:n que.: ...:1 docurncnto fue digirnln1e11tc tin11ado. 

El intcn.:s<.ido en operar Ucntro del esquc1na est~1blccido por Ja ley. luego de crear el 

p.lr di.: cla,.·cs dchcrü pn.:scnto.1rse ante la :.n11oridac.l ccrtificantc a efecto de registrar su clave 

púhlica. acrcditam..lo su ii..h:ntidad y/o cualquier otrn circunstancia que le sea requerida para 

l)htt.:ni.:r el c...:ni licHdo que k pen11iw ti miar el Uocun1ento de que se trutc. 
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Por ejc111plo. para realizar una operación se puede requerir al intcrcsm.Jo un 

ce.: ni ti cado del que surja. adcn1ás de la constatación de su identidad .. el an:.ilisis de sus 

antecedentes cri1ninalcs o tinancicros. Esto quh:rc decir que la firma digital del interesado 

sólo sera aceptada por la otra parte si cuenta con el certificado upropiaúo para la operación 

a n.:ali7ar. 

Co1no se 111cnciono ::1meriom1cnh:. es la base de datos a la que el público puede 

acccdc1· 011-l11tJ.-' para conocer accrc::1 de la validez de los certificados .. su vigencia o 

...:u::1lquicr ntra situ::1ció11 c..¡uc se rcl::1cinnc con h,.-,s 111isn1os. Dich::1 base de datos dcbt: incluir .. 

cntrc otras cosas. los c~rtilic::1dos public::u.!os en cl n:positorio. l:.ls notilic::1cioncs de 

c...:rtilicados suspcn<lidos o revoco.dos puhlic::u .. bs por las autorida<lcs ccnificmues 

~1cn.:ditad::1s. los archivos de autorid::uks certi lic;mtcs autorizadas y todo otro requisito 

t.:x igido. Para s...:r rcelllh"ICido. el repositorio Uebc: 1..,pcrar bajo la dirección de una autorh..lad 

c.._·ni ticanti: acreditada. 

Esta cmpn.:sa ofn.·cc tres niveles de servicios de certificación. CaJa nivel o clase Je 

i:crti lic:iJos provee st:r\'icios especifico:;. en cuanto a funcionaliJ~1J y seguridad. Los 

int1.:n.:sados eligen entre: estos grupos de servicios el que n1;is le conviene según sus 

111..:i..:csidad.cs. Jchiendo c:spcciticar qué clase de certificado Licscan. Dcpcndicn<lo de: la cl:.1sc 

._¡.._. 1..·crtiticado r...:qucriJo. los intcn:sa<los pueden solicitarlos y ohtcnc:rlos dectrónican1entc 

·.1:;.ui...:ndo las instrucdoncs (..I.:.:tallada1ncntc indic~1""1as. o <lc:bi:r~-111 concurrir pcrsonaln1c.:ntc ~1 

un l.nnrl Hc..·gistrC1tUJll .-lut'1ority ( LR.·\. ). o a un dclega<lo. Pueden existir varias con1pañias 

p.1r.1 cada uno de h_..,s distintos nivc:l...:s. Cumplidos los n:quisitos exigidos se ernitc el 

c.:rtili1.·~1do o s..: en .. ·ia un hon-ador para su aceptación por el intc:rcsm..lo. sc:gún el caso. 

Lc..1s C...:rtilicaJos. Clase 1 son en1itidos y comunic~1<los clectrónican1entc a pcrson;as 

lisicas. y n:bcionada en fonna inJuhitahle cl non1brc: del usuario o su alias y su dirc:cción 

di.: c-mai 1 con el n:gistro llevado por l "criSign. ~o autentican 1a identidad <lcl usuario. Son 

'..:lil11"ad1.JS funda111cntalmentl.! par¡1 U"'1..•h Rrowsing y c-111ai1 .. afianzando la seguridad de sus 

ctH\1rnos. En gcneral. no son utilizados para uso con1crcial. dondc se exige la prueba de 

1d.:11t1dad d..: las partes. 
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Los Certificados Cl;.1sc .::! son cn1itidos a personas tisicas. y coniirm;.111 Ja veracidad 

dt: la infonnación aportada ..:n e:! acto de presentar l;1 aplicación y que i:lla no ditic:rc de la 

.. 1uc surge de alguna base de datos de usuarios reconocida. Es utilizado para 

c1..>111u11i..:;1ciones i11tr;1-inti.:r '-"rganizaciont.•s via e-mail; trans;,1ccioncs con1crcialcs (.k bajo 

ri~sgo; vali<l•1ción di.: software y .suscripciones 011 !in<.·. Lut:g.o 1..kl acucrc.lo del usuario. 

n:ali/adn 011 li11c.: ante- una LRA. los datos contcnic.los en la aplic;1ción son contin11;11Jos 

co1npara111..klkv.; 1..·011 una hast: de datos reconocida. Teniendo cn cuc11t¡1 dicha confin11ación 

l;,1 l.RA pu..:dc aprobar o rccha/.1r la ;,1plic;.1ci0n. En caso de aprobación. la confon11ación es 

..:rn iada pnr correo. Dl-'hido ;.1 las limiwciones dt: las n:IC-ridas bases e.le datos. csta chist: de 

ci.:rti tic;.1dos cst;,i rt:st:n:;,1d;.1 a n:siJl-'ntcs cn !ns Estaüos LJnidos de Arn0rica y Can;.u.lá. 

Los Ccrti licados Clasi: 3 son ctnitidos a personas tisic~lS y 0rg¡111izacioncs públicas y 

privadas. En l.!! pri111cr c~tsu. ;.1scgur.1 );J identid~td del suscriptor. requiriendo su prcscnci;1 

fi3ica m111: una LRA. En d caso ck organi...-acioncs ascg.ur;.1 b existencia y nornbrc nlcc.limltc 

...:! cc.itcjo de k1s registros denunci~tdos con los contenidos en b;1scs de datos independientes. 

Son utiliz;.idos p;,tra (.h:tcm1in~1das aplicacionc-s di.: corncrcio electrónico como e/ectro11ic: 

h,111k111g y E/ectronic Data /11tcrclumgt!. 

Co1no las Con1p;,11lias autorizadas por VeriSign finnan digitalincntc Jos Cl.!'rtiticados 

.. ¡uC" crnitcn. la cn1prcsa asl.!'gur;,1 a los usuarios que la clave privada utilizada no l.!'stú 

c1..m1pro1nctida. vati0nc.losc p<.lra ello \.h! productos de harc..lwarc .. -\.sin1isrno. rccon1icndan 1..1uc 

las clavl.!s priv;1<las de los usuarios sean cncriptadas via software o conservadas en un tncdio 

:hi.:n. 

El advcnin1icnto 1..kl con1crcio dcctrónico es hoy una realidad insoslayable. Al igual 

1.¡ui.: en otras 111uch;1s .:ln.:as. );1 con1binación de lo que se dcno1ninun nuevas tecnologías está 

tran,:;t'-""n11;,mc.10 el con1crcio de tal n1ancra que resulta indispensable comenzar a in1agin;tr los 

..Jistintos campos en que estos cun1bios influyen e influirán en un futuro n1uy próxirno. 
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La utilizacibn de la fim1a digital constituye un avance n1uy in1portante en el campo 

de la sc:guridad que toda transacción electrónica requiere. sin que esto in1plique que no 

existan otros medios para lograr dichn seguridad. 

4.6. FORi'IAS D~: PAGO 

En la era de la infonnática. los pagos electrónicos adquieren cada vez más 

irnportancia. Se ha introducido nuevos procedimientos financieros y cstn1cturas monctnrias. 

que reflejan las posibilidades tecnológicas y necesidades cconón1icas de nuestro ticn1po. A. 

tr;:lvés de la globalización e ln1cn1~t. los eonsumidorcs finales y las compañías han 

c~1mbiado su 111odo <le pagar. 

Tradicionalmente. el pago in1plica la transferencia de un valor mcdhintc el uso de 

varias técnicas. y;:l sea en efectivo o a través de Uocun1cntos. 

Los sistcn1as de pago electrónico deben reunir ciertos requisitos para emular 

propiedades de los esquemas de pago existentes. Los sistcn1as de pago vía Internet tienen 

que ser ílexiblcs. Deben aceptar diferentes n1odelos de pago en distintas situaciones. El 

plazo de pago debe ser acordado por las partes in1plicadas. 

Se dchc brindar soporte p;ira Ja conversión de dinero digital Lh: un sistcn1a a otro. La 

infraestructura de pago <lcbc ad1nitir fornrn.s de pago y monedas digitalc:s n1últiplcs. y 

adi:rnús requerir l;:l firnH1 de acuerdo con proveedores de otros fondos digitales y reales. a 

tin de generar n11..:canisn1os que pcrn1itan la conversión de fondos hacia su sistcn1a. 

La scgurid~1d es la cuestión m~·1s i1nport;:mtc en lo quc se refiere a sisten1as Je pago 

digital. Dado que los pagos u tin y al cabo involucran dinero. los sistcn1;:\s de pago digital 

constituyen un blonco ccntn1J para los delincuentes en c1 mundo entero. Fuera del mundo 

virtu;:1I. la imitación dr.: n1onedas o billetes es dificil aunque no es in1posiblc cuando se 

dí:;ponc del equipo adecuado. Pero Ja copia del dinero real lleva tien1po y tiene un costo. y 

en la n1ayorh1 de los casos Jos billetes falsos son faciln1cntc detectublcs. debido a que todos 
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presentan el n1isn10 número de serie. En Internet. los costos e imitación son prácticamente 

nulos y el ca1nbio del número de serie se ve facilitado. En consecuencia. uno debe 

asegurarse de que el sistema de pago sea seguro. porque de otro modo no será aceptado por 

los clientes. Internet es una red abierta. que pern1ite que cualquiera observe el tráfico en 

si:creto. por cuanto debe prevenirse la n1odificación de Jos mensajes mediante el uso de 

linnas digitales. 

Para que el sistema de pago digiml tenga éxito. debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1. Aceptabilidad: para tener éxito. la infraestructura de pago debe gozar de aceptación 

global. 

2. Anonin1ato: si los clientes lo desean. debe protegerse su identidad. 

3. Convertibilidad; el dinero digital debe poder convertirse a ~tras tipos de fondos. 

4. Eficiencia: el costo por transacción deber ser práctica1nentc nulo. 

5. Flexibilidad: debe admitirse varios n1étodos de pago. 

6. Integración: para ser co1npatiblc con las aplicaciones existentes deben crearse 

interfases de integración. 

1. Confidencialidad: el sistema de pago requiere una alta disponibilidad y deben 

evitarse las fases de integración. 

S. Escalabilidad: el ingreso de nuevos consun1idorcs y comerciantes en el sistema no 

debe colapsar la infraestructura. 
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9. Seguridad: deben ad111itirsc transacciones finnncicras en redes abiertas.. como 

lnten1ct. 

10. Utilidad: el pago debe ser tan fácil como en el nn1ndo real. 

-1.6.1. SISTE~IAS HASADOS EN T,,RJETAS DE CRÉDITO SET 

En éstos se: transn1itc directamente el nún1ero de tarjcm. cncriptado o no. En febrero 

de 1996 :..tastc:rCard y Visa anunciaron la adopción de una nonna común para el con1crcio 

electrónico: Sc:curc Elcctronic Transaction. Esta tccno~ogia intenta superar cinco grandes 

dcsafios. 

1. Garantizar reserva en la información de pedidos y pagos. que se logra por la 

cncriptación de los mensajes. 

2. Asegurar la integridad de todos los datos trans~itidos. a través de la firma digital. 

3. Verificar que el titular de la tarjeta de crédito sea usuario lcgitin10 de una cuenta. 

n1c<liantc Ja utilización de la fim1a digital y los.co1npradores de comerciales. 

4. Garantizar Ja autenticidad del comerciante para que pueda aceptar pagos con tarjetas 

bancarias a través de: una institución financiera: y 

5. F:.1ciJitar y alentar la intcropcratividad entre proveedores de redes y de soft,vare. 
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-1.6.:?. TllE FIRST VIRTUAi. INTERNET P,\YMENT SYSTE;\I (FV) 

La operación se realiza con la intervención de una tercera parte a quien prcvian1cntc 

se le ha enviado fuera de linea el nlin1cro de tarjeta de crédito. 

Un ejemplo es Thc First Virtual h1rc·ruct Pay111c11r Systcm (FV). Pan1 asociarse. se 

ncccsiHt una din:cción de c-n1ail. dado que tolla conumicación entre el usuario y FV se 

rcalizarú a tr:.1v..!s dt..: ese 1ncdio. incluida la confimH1ción de la compra que Jcbcrá realizar el 

usuario y l;1 autorización n FV para cargarla a. su tarjeta de crCdito. El sistcn1a funciona 

aproxin1ad;.111u:ntc de esta fom1a. luego de llenar la aplicación se activa la cuenta cn\'iando 

un rnc:nsajc viól c-111ail conteniendo el Vinual PIN. Para realizar una cornprn. el usuario da 

el ·vp1:--.; ;ti vendedor. quien se connmica con FV. FV envía al con1prador un e~rnail para 

1..1uc continnc J;,1 operación. 

-1.6.3. CllEQUES DIGITALES 

Este: segundo sistema funciona con10 si se tratara de cheques reales. salvo que el 

usuario utiliza una finna digital para firmar el cheque y Juego trasmitirlo en linea (on linc) 

cncript;1do. 

El usuario necesita una chequera electrónica. que actuuln1cnte consiste en una turjeta 

del ta111mio de unu tarjeta de crédito que puede contenc.:r datos y se inserta en un slot en la 

n1ayoria de hts co111put;.1doras portatiks (norchooks) que se venden en la actualidad. En el 

futuro la chcqucru se llevará en una turjcta inteligente (smartcarcl). que cuenta con un chip 

y distintos tipos 1..h: nle111ori;1. que lc permitirá generar cheques. lkvar su registro de cheques 

Y guar-.l;1r claves públicas y priv;.1L.!as los pcquc11os con1crcialcs nccesitar:in una tarjeta de 

PC ( PC card). tnicntras que los dcn1ás con1crcialcs tendrán que incluir un procesador 

t:spccial en sus scrvicJon:s. Los 1ncnsajcs trasn1itidos entre clientes comerciales y bancos 

cont;lr~·m con la seguridad y conficJcnciuli<lad ljllC brindan la ortografia de clave linica y la 

tinna digital. que las cuentas corrientes. Actualmente los débitos se realizan entre las :?4 y 

3(, horas. 
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.i.6 . .i. ELECTRÓNICA MONEY 

La mayor parte de los productos ofrecidos en el nlcrcado se encuentran 

in1plcmcntados con un soporte en tarjeta (cc1rcl-hctst!d) o en su sofi'\vare especial (sofrwarc

bas1.·c/J. 

Los prirncros proveen al consun1idor una tarjeta dcnon1inada sn1art carel. Esta tarjeta 

inteligente consta de un chip que contiene un sistcn1a operativo y aplicaciones de sofhvarc 

4uc son intcrcsac.lo:=> en la turjcta en el proceso de su manufo.ctura. La cn1isión de las tarjetas 

a los consun1idorcs se rc;:1liza de diferentes fom1as. en algunos casos. Ja turjeta involucra 

una cuenta bancaria pcncnccicntc al usuario: ;:lltcn1ativan1cntc. las tarjetas pueden ser 

adquiridus a11ónima111cntc en 111aquinas c.xpcnJcdor;.1s o rncdiantc la utilización <le tarjcrns 

Uc crédito o dC.:bito. La institución cn1isora u operadora central Uel sisten1a provc:e a Jos 

con1crciantcs <le: ten11inalcs y otros dispositivos que pem1itcn rc:aliz.ar la opc:ración. La carga 

de los v~1lorc:s en las tarjet¡1s se rc:~1liza genc:raln1cntc atrás de un cajero automático. 

Auromaric Tci/er .\!achine o de un tdéfono equipado especialmente. En general. como se 

expreso antcrionncntc. de estas transaccionc:s resulta un débito en la cuenta bancaria 

preexistente: del consurnidor. que: cstó. ligada a la tarjeta. Para realiLar una con1pra. el usuario 

introducc su tarjeta en la tc:rn1inal dc:I vendedor e ingresa la sun1a ~1 pagar. La tcnninal 

-.·crifica quc cl balance que surge de la tarjeta pcnniw rcaliz~1r la transacción e instruye para 

quc Lkbitc la suma correspondil.!ntc al pago. Luego la t:.uj:.·ta instruye a la tcm1inal del 

vendedor para 4uc incrernc:ntc su balanci: en la 111isn1a sun1a. 

Por otro laUo. los sistemas basados en sothvarc funcionan por medio de un 

programa instalado en la con1putadora del usuario. Están disl.!ilados para realizar pagos a 

rr;.1..-és de redes. fundan1cntalini:nte Inrcn1i:t. El proceso Uc carga se realiza por el 

intercambio de mensajes entre los dispositivos dd usuario y del emisor. mensajes que son 

tr;.msmitiUos por la red. En la práctica. se tiende a involucrar por razones de seguridad la 

i:n1isión de documcntos o cheques fim1;idos digitahnentc. El proceso de pago depende del 

dis~flo <li:I producto de L.!UC se trate. asi co1110 del contexto en i:I que el pago se rcaliz;i. 
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La determinación de h.1 cantidad y características de las entidades emisoras, cuyas 

obligaciones son electrónicamente trasmitidas en un sistema de dinero electrónico. son 

criticas desde un punto de vista financiero. y afectan asin1ismo Ja implerncntación técnica 

de dicho sistcn1a. Los sistcn1as que se basan en un solo emisor pueden no necesitar un 

cleari11g de las tr:.msaccil.'"lllt!S realizadas. siempre y cuando otra institución no panicipc 

colectando o distribuyendo fondos. En sistcnu1s con múltiples emisores. el número dc 

t;1rjcta o un ccniticado emitido por una autoridad certificantc dentro de um1 infraestructura 

de finn:.1 digital. idCntica al usuario. y las transacciones con1crcialcs y demás opcr:.1cioncs 

son tr:.tnsrnitidas al ente emisor para su registro. Este registro puede servir tanto para fines 

de clearing financiero con10 pura brindar seguridad al sistema. M 

-1.6.5. PAGO CONTI~\. ENTREGA O COD 

Otro modelo de pago diferido que funciona es el pago contra entrega. Los clientes 

pueden encargar productos y servicios en linea y abonarlos al recibirlos en el don1icilio. 

Este sistcn1a facilita la venta de productos y servicios a personas desconocidas que 

por algún motivo no optó por alguna de las opciones mencionadas antcriomientc. Por otra 

parte. no hay espera en el pago de la factura por el cliente. El cobrar o devolver (COD) 

such: ser n1ás costoso. ya que con1prende el servicio postal. ~om1almentc los costos <le 

COD corren por cuenta del cliente.'""' 

-1.7. ESFERA DE APLICACIÓN 

El fenórncno de la :.tldca global generado por Internet provoca un efecto de 

disolución de frontera que tiene sus consecuencias inmediatas· en la dctcm1inación <le la 

¡1utoridad judicial con1pctente en el caso de delitos transfrontcrizos. 

"i http:publicacioncs.dcrccho.org'rcd1'.~o. O.:! - Scpt11:n'lbre de I99S/i..lcvolo 
'"" .-\.'.\IOR. f.>.tnicl. La nolucuJn ._·-hiam._•.ls--:nu~rlos Aires. Et[ Pr~nricc 1-J:ill, 2000, p.489 
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Cualquier infom1ación introducida en la red csiá disponible de inmediato para 

cualquier ciudadano en cualquier país del mundo que este conectado a Internet. Pudiéndose 

<lar Ja paradoja de que su conicnido consIÍluya un delito en unos paises y esic Iolerado en 

otros. 

Al niismo ticn1po. se produce h1 coexistencia de actividades que provienen de paises 

que no ha ratificado tratado alguno. y que por lo tanto. se hallan fuera de la acción de Ja 

justicia. Son los llan1ados paraísos fiscales. Que ahora se han reciclado para convertirse en 

paraísos in forn1áticos. 

Estos Ierritorios son los elegidos para ubicar servidores que albergan cualquier Iipo 

de negocios cuya ilegalidad sea evidente en la muyoria de Jos paises des~1rrollados. Esta 

situación dificulta la rcclarnación judicial de los delitos económicos asociados al con1crcio 

electrónico en Internet. 

Lus soluciones que se barajan están relacionadas con la aplicación de convenios 

internacionales. ya que la única posibilidad de aplicar la ley en un :inibito supraestatal. debe 

consistir en Ja renuncia de los Estados miembros a parte de su soberanía nucional a cambio 

Ue obtener una protección adecuada para los derechos de sus ciudadanos. 

To.1n1bién se ha hablado de la posibilidad de establecer nomias especificas para 

lntcn1ct. aunque ello ha sido recibido con recelo por los usuarios de la red. contrarios a h1 

intc:n:ención del Estado en el actual equilibrio de libertades del ciberespacio. 

Una solución <le tipo tCcnico. se basn en un csqucn1a contractual ya existente. 

<..h.:rivado de la concesión de lo.is direcciones IP. que pcm1iten a un scn.·idor ser visible en la 

red. El organismo cnc~1rgu.do de asignu.r los lntcn1ct Protocol a Jos propietarios de un 

servidor. es la Intcn1et Assignc<l Nun1ber Authority (IANA). con sede en Estados Unidos 

de América. A.I igual que dicha entidad concede las dirl.!ccioncs IP. wmbién las puede 

retirar o nHlntcner en suspenso en el c;1so <le incun1plin1icnto contractual de J;1s ~ondicioncs 

de: uso. o en el supuesto Lh.: un 111:.mdmnicntojudicial en wl sentido. 
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Esta situación pcrn1itc promover procedin1ientos judiciales dirigidos a la retirada del 

IP contra los propietarios de servidores en lo que se produzcan infracciones de fom1a 

reiterada. El sistema consistiría en la intcrprewción de una den1anda y en la ejecución de la 

sentencia a través del sistcnH1 previsto en el convenio de la Haya sobre el auxilio 

irucmacional a la adn1inistración c..lc Justicia. denor11inado 1...•xcc¡1uir11r. 

Dt: esta 111¡1ncra (,..\~.·\. rccibir:.i el rcquerin1iento de un tribunal federal 

nortc¡1n1cricano p;1ra que procediere a Ja retirad;.i d1.:I tP de la en1presa infh1ctor;1. de niu.ncra 

que el servidor correspondiente. dejaría de ser visible para los usuarios de lntcn1et. 

c~1bc af'l:Jdir qut: Jos suput:stos de rccJarnación por in1pago o cualquier otro tipo de 

incumpli111icnto contractual dcrivudo de una operación de con1crcio electrónico. se 

aplicar:.in tas non11us de competencia habituales en el n1crcado intcn1acional. recogidas en 

los diversos convenios que regulan la 111atcria. 

En cualquier caso, es recomendable establecer en el eontrmo una cláusula de 

su111isión voluntaria a la con1petcncia jurisdicciones del país de la pan e vendedora. 
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c,,PITULO V 

ESTUDIO CO;\IPARATIVO DE LA LEY i'IODEL.O DE UNCITRAL Y SU 

Al•LJCACIÓN EN LAS DIFERENTES LEGISLACIONES i'IEXICANAS 
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El inundo 111oden10 se ha transforn1ado de manera o.cclcracla en los últin1os l O años. 

trnnsfon11ación que no solo ha cambiado la rutina de los hon1bres. la economía de las 

n;icioncs. sino tan1bien la fomH1 de hacer negocios y realizar trans;iccioncs. y en especial la 

fom1a de corno se soportan tales actividades. 

Ordinarian1cnte la celebración de contratos y rcaliz;1ción de trans;1ccioncs 

corncrciaks ha rcquc..:rido Je docun1cntos escritos y fin11as autógrafas. Tales requisitos 

con10 prueba fundan1ernal qui.: contii.:nc una oferta. la aceptación y un contrato de 

co111pravcnta. Docurncntos sin los cuales no se podría alegar la existencia de alguna de 

tales circunstanci;1s. o por lo n1cnos la demostración de su existencia seria n1uy co1nplcja. 

En 1;1 actualidad se h::l generado una tendencia universal <.l darle v;.dor a los 

docurncntos llamados ek·ctrónicos. documentos gcncrudos por 1nt:dios ckctrónicos y que 

qui.:dan Ucntro Je un si.:;1cn1~l de infonn;.1ción con Ja posihili<lad de scr apreciado por los 

n1is1nos n1cdios. Esta tendencia no es solu dc·tcori<.1s. doctrinas o jurisprudencias. sino dt: 

l~ts 111ismas legislaciones. propiciadas por la Lcy :'vloddo de Con1crcio Electrónico de 

L"S'CITRAL. esta !..:y cstahlccc corno los docun1c11tos elcctrónicos tienen el niismo efecto 

juridico qu"'-· los docu111cntos t1sicos. por lo que :'\.lé:..:ico decidió adoptarla en diferentes 

kgislai.::ion..:s <.:01110 i.:s cl Código Civil para el Distrito Fcdcral en ;\.1atcri<.l Cotnún y pan1 

tllda par~l la R"'-'públi"'-·a cn ~1at..:ria Fcdcrat. el Código de Con1crcio. c1 Código Fcdcral de 

E'rn<.:..:dimicntos Civiles y la Ley Fcdcral de Protección al Consumidor. 

5.1. ORGA:-;IS"JOS "llJLTl:'>ACIO:-."ALES 

Algunos paises sc han ;tdclant;¡do a csto:lblcccr principios y nonnas para la regulación 

dd comercio i:h!ctrónico, co1110 es el caso de Estados Unidos <le An1érica y Canadá. han 

~id~" los diversos organisn1os nnlltinacion;1lcs relacionados con el comercio internacional. 

los que han venido fonnulando acuerdos y proponiendo diferentes directrices en la materia. 
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Dentro de estos organismos se encuentran los siguienh:s: 

a) Oi\.IC: Organización :'vlundial de Comercio. cuyas resoluciones son obligatorias para 

los estados niicmbros. 

b) OCDE: Organización de Cooperación y Desarrollo Econón1ico. cuyas funciones 

consisten en fonnular investigaciones y crnitir rccon1cndacioncs o propuestas de 

lineamientos para la regulación de las uctividadcs cconón1icas en general. 

el U~CITR,·'\L: Con1isión de las Naciones Unidas para el Derecho 1\-lercantil 

lnlcmacional. el resultado de los trabajos de esta Con1isión es la elaboración de 

1110Jclos de leyes rncrcantiles que sintan de base a tus legislaciones nacionales. 

logrando con ello rcgimcncs unifonncs y coherentes. 

d) VE: Unión Europcu. organisn10 regional supranacional para la integración 

económica de Europa. 

Estos organistnos se han preocupado por regular al co1ncrcio electrónico. pero la Unión 

Europt:a ha dado algunas rccorncndaciones acerca Jcl n1is1110 y los temas fundamentales 

que ;.1bordan son los siguientes: 

a) Dctcnninación de la ley aplicable a las opero.1ciones n1ercanti1es celebradas por 

111cdio de redes. 

b) Jurisdicción 

e) Protección de la privacid.:1d 

d) Derechos del consun1idor 

e) Estándares técnicos 

----- -·- ·------------
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f) Firma digital 

g) Autoridades cenificadoras 

Por otra parte. la llama<la miscelánea electrónica. publicada el 29 de n1ayo del .2000. 

en el Diario Oficial de la Federación recoge las principales rccorncndacioncs contcnidus c:n 

la Ley :\loddo e.Je U:":'CITR.AL. el Gobicn10 l\lcxicano rnodifico y adiciono varios artículos 

del Código Civil para el Distrito Federal en (\.fatcria Con1ún y para toda para la Rt!públic;:L 

en ;\lat..:ria Fcdc-ral. así corno el Código c.k Cotncrcio. c-stahlccicndo así c.:I rnarco 

rcgulatorio bolsico para la validez de las operaciones c.:lcctrónicas en ;\-léxico. Esta 

nonnativa que tan1bién incluye enmiendas al Código Federal de Proccdin1icntos Civiles y a 

la Ley Federal de Protección al Consurnidor. entró en vigor el 7 de junio de :!000. 

5.2. REFOR~l,'-S AL CÓDIGO CIVIL 

Prin1cr;11ncnte se n1odifica la dt!signación d~ cstt! Código en vista de la nueva 

división constitucional de mribucioncs entre el Congreso de la Unión y la A.samblca 

Legislativa dd Distrito Federal. esta ya aprobó i:I Decreto de RctOrmas al Código Civil 

para el Distrito Fedcr;il. Gaceta Oficial del Distrito F~dcral d..:1 25 de n1ayo di: 2000. en tal 

vinuLI. de ahora en add~mh:. al Código Civil. atribución del Congreso de la Unión. se le 

lla111arú Código Civil Federal. Es a Cstc al que- se h.: rcfonna en cl 111arco dd Decreto sobre 

Cornen.:io Electrónico. y quc a la letra dice: 

Articulo 1. Las disposiciones de este Código regirán en toda la República en 
asuntos del orden federal. 

Lo ;1ntcrior. ante el proceso de transforn1ación de la ciudad de 1\.-léxico en una 

aut0ntica entidad federativa; dejando de ser tierra para el abuso del Ejecutivo o tierra de 

na.Ji e doni.Jc escasea el estado de derecho. 
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Desde luego, es materia de otro análisis la controversia que han desatado las 

refom1as al Código Civil para el Distrito Federal. en el sentido de que se reforma el articulo 

prin1cro del Código Civil Federal. d precisar que sus disposiciones regirán en toda la 

República. pero exclusivan1ente tratándose de asuntos de carácter Federal. pero creo que es 

importante que los códigos locales deberán refonnarse para reconocer la validez del uso de 

los n1cdios electrónicos en la celebración de actos. convenios y contratos, en su ámbito de 

aplicación. 

Por lo que respecta al conscnti1niento es _importante rccord~1r que éste es un acu..:rdo 

de voluntades entre l;1s partes y que es un elemento de existencia de los contratos y dcn1ás 

actos j uric.licos. 

Pues bien. el decreto modifica el articulo 1803 para reconocer como válido al 

consentimiento cuando sea expresado por medios electrónicos. ópticos. o por cualquier otra 

tecnología y que dice: 

Articulo 1803. El consentin-1iento puede ser expreso o tácito. para ello se estará a lo 
siguiente: 
1.- Será expreso cuando la voluntad se n1anifiesta verbalmente. por escrito o por· 
signos inequívocos. y 
l 1.- El tácito resultara de hechos o de actos que lo presupongan o qui.: autoricen a 
presmnirlo. t:xcepto en los casos en que por Jcy o por convenio la voluntad deba 
n1anifestarsc cxprcs¡1111cnh:. 

Ahor;1 hil.!n, y con10 n.:sulta lógico. la volunt:.1d n1anifcstada por vías electrónicas no 

sülo se rl.!'conoce v:itida sino se le reputa como conscntin1icnto expreso. con10 si se tratara 

de conscntin1ii.:nto tnani tt.:stado por lenguaje escrito. No se Je desprende de. no sin1plcn1cntc 

si.: presume. sino que se tiene por tal voluntad. Esto es una base indispensable para la 

::;l.!'guridad juridica de los contratos en general actos jurídicos operados por lnh.:n1ct. 
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Entonces el Código Civil Federal dice que el conscntirniento se tendrá con10 

expreso cuando la voluntad se· manifiesta: 

a) ·verbalmente 

b) Por cscri to 

c) Por n1cdios electrónicos 

<l) Por 1ncdios ópticos 

e) Por cualquier otra tecnología 

0 Por signos inequívocos 

En ese niomento surgirá el conscntiniiento que da nacimiento a un contrato: 

coincidencia. acuerdo de dos o n1ás personas para la creación o transmisión de derechos y 

obligaciones. 

En la conform;ición del coiiscntin1icnto prin1ero una persona propone algo a otra 

persona que acepta. En este orden de ideas en el caso de los n1edios electrónicos del 

conscntin1iento surge y nace el contrato respectivo hasta el n1on1cnto en que el oferente. el 

vem.h:<lor del bien o servicio. recibe la infom1ación relativa a dicha aceptación. es dccir. se 

csta p;.ara efectos legales frente a un contn.1to entre ausentes . 

. ·\.hora en lo relativo al conscntiniicnto t5cito las partc.:s en un contrato por vías 

dc.:ctrónicas pueden acordar por escrito la validez de dicho consentimiento. como por 

cjen1plo. si no te comunico la acc.:ptación c.:xpresa en tres días presun1c tal aceptación. Sin 

ernharg.o. lo anterior iría contra la esencia <le las vi:.is electrónicas para pactar que son 

sinónin10 de agilidad con máxin1a seguridad jurídica. Por lo que casi sin excepción los 

contr;.Hos clc.:ctrónicos no son conipatibh:s con el consentimiento tácito. 



Por lo que respecta al articulo t 805 la oferta del bien o servicio se efectúe entre 

presentes o entre ausentes. pero con tecnología que permita la expresión inn1cdíata de ta 

oferta y la aceptación. y si adcn1ás no se tija plazo para consentir tal oferta. la aceptación 

debe ser inmediata. de lo contrario el oferente queda desligado. ya no queda obligado a 

sostener tal propuest;1. 

Pues bien. la ofi:na efoctu~u.Ja por tdéfono. por cualquier otro 111cdio electrónico. 

óptico o nlcdimllc otra tccnologi~1. qL1t:<l;1 sujeta ;1 la mllcrior disposición. toda vez que 

pcnnitc la expresión i111ncc..liata de la propuesta~: la aceptación. esto tan1biCn es operatividad 

y seguridad jurídica. y el citado artículo a la lctra dice.:: 

Arliculo 1805. Cuando !;1 oferta si.: haga a una persona presente. sin tij;1ción de 
plazo par;.1 accptarln. el at1tor <le la ofc1"ta queda desligado si la accpwción no se hace 
inn1ediatamente. La 111isn1a n:gla se ~1plicar~1 a la oferta hecha por teléfono o a travt!s 
de cualquier otro rncdio electrónico. óptico o de cualquier otra tecnología que 
pcnnita la expresión de.: l;t oferta y l;l accpt;ición e.le ésta en forn1a inmediata. 

Con10 ya sucedía antcs de.: estas rcfonn;1s. el dccrcto de nnálisis prevé la celebración 

de contratos vía tclcgráfica. sujetántodolos a un~' cstipulación previa y por escrito de las 

partes respecto a esta forn1a de.: contr¡ttar. 

Sujetar las transacciones por via clectrónic~t a lu previa celebración de un contrato 

tnarco cquiv~1ldría a anubrlo cn gr¡lfl parte. por cstc n1otivo el articulo 1S1 1 de Código Civil 

Federal fue adicionado C\."111 un segundo p~"irrafo que J.ici:: 

Articulo 181 t. La propucst~1 y aceptación h1.!chas por tclégratb producen cfoctos si 
los contr;Hanti:s con anterioridad habían estipulado por cscrito esta n1~mcra de 
contratar. y si los origin~1lcs de los n:spcctivos telegramas contienen las tin1H1s de 
los contrawntcs y los signos convencionales c-stahlccidos entre ellos. 

Tratándose de la propucsta y aceptación hccha a través de n1cdios clcctrónkos. 
ópticos o de cualquier otra tecnología no s..: n:querirá de estipulación previa entre 
los contr¡lt;mtcs para que produzc~1 efectos. 
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La ley exige forn1a escrita para la celebrJción de un contrato. el docun1cnto 

respectivo debe ser firmado por todos los obligados a ello. <le tal manera que si alguna 

persona no puede o no sabe tinnar. lo hará otra a su ruego. in1prin1iéndosc la huella digitul 

del on1iso. En este sentic.Jo t!l articulo 1834 bis. que se adiciona al Código Civil Federal. 

establece: 

Articulo 183..a bis.- Los supuestos previstos por el artículo anterior se tendrán por 
cun1pli<los rnc<liantc la utilización <le 111c<lios electrónicos. ópticos o de cualquier 
otra tccnologh1. sicmpn: que la infon1H1ción gencr;1<la o conu1nicada en forrna 
integra. a través de dichos medios sea atribuible a las personas obligadas y 
accesibh:s p;tr¡1 su ultC"rior consulta. 

En los casos cn que la ky c-stahlczca con10 requisito que un acto jurídico dcha 
otorgarse en instrurncnto ante ti:datario público. éste y las p;1rti:s obligadas podrán 
generar. enviar. recibir, archivar o comunicar la infonnación que contenga los 
ten11inns exactos en t.¡uc las partes han dcciJido obligarse. n1edimltc: la utilización e.Je 
1ncc.lios eh:ctrónicos. ópticos o <le: \:ua!L¡uic.:r otra tecnología. en cuyo caso el 
fcd:.lt;1rio público. debi:r:.l. hacer constar en el propio instrumento los ekmentos a 
travCs de los cu:.des se atrihuye dicha infon11:.1ción a las p¡1rtes y C<..,nscrv:.1r bajo su 
resguardo iu1:.1 versión integra U.e la misma para su ulterior consulta. otorgando dicho 
instrumento de confonnid;iU con la legislación aplicable que lo rige." 

De lo :.mtcrior se desprende que;: las panes no tendrán qui: presentarse fisicmncntc 

ante el Fcd:.nario. por lo que se pn:sl.!nta un gr~m probkm:.i y:.1 1..1ue La Ley del ='=otariado 

para el Distrito Federal en su articulo 100 menciona lo siguiente: 

.·,rticulo 100.-Escritura es cualquiera de los instrun1c11tos públicos siguientes: 

J.- El original que el notario asient¡1 en fi._-,lios. para hacer constar uno o más actos 
juridicos y que finna<lo por los comp¡trC"cientes. el :-..=otario autoriz;i con su sello y 
con su fim1a; 
JI.- El original integrado por lo siguiente: 
a) Por el <locumc:nto C"n el !..)lle d :--:otario consigna uno o 1nás actos jurídicos y que 
dcberú lknar las forrnalü.J¡1dcs qw.: c:stc capítulo cstabkcc:; ser firnH1do en ca<l:.1 un~t 
de sus hoj;1s y al final por los comparecientes y d Notario; Ikvar el s~llo <le t.!ste cn 
los cxpn:saJos lugares y ~1gri:g~1rsi.: ¡li api:ndicc con sus ani:xos. Hará n1ención Lh.: la 
escritura de la qut.: fom1a parti.: y el o los folios en los '-tllC se conth:nc Ja sintcsis a 
l..JllC se rt:ficre d inciso siguicntC" y, 
h) Por la sinti.:sis ast.:ntada pvr el '.':'otario en los fi .. -,lios que correspondan. en !;1 '-lue si.: 
scfialcn los elementos personah:s y 1naterialcs del o e.Je los actos consignaJos .. Dich:.1 
sintesis conti.:n<lr;.i el nü1ncro de hoj~1s Lle que se c:on1pone así como un~1 relación 
con1plt:ta de sus ant.:.xos, y un¡1 vez fin11~1da por Jos comparecientes scrú autorizada 
por t:I ~otarin con su sello y firma. 
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Y establece que mantendrán con el Now.rio una comunicación y pago electrónico; el 

:--.=otario debe asegurarse de que la infom1ación corresponde a J:is panes y teniendo. además. 

cl•.iros los ténninos del contrato procedc!rá a levantar el instrumento respectivo. que en tal 

virtud se tendrán como cun1pliLlos los requisitos legales que n1arca el aniculo 1834 bis del 

Código Civil. pero no los de la Ley del ~otariado para el Distrito Federal: finalmente. el 

="'otario precisará en tal instn1n1ento los elementos que dan la ccrtcz;:i sobre la atribución de 

la infon11:.1ción a l;.1s p<.1rt..:s. Así. las tarc:as notariales entran de lleno 1.m la dinámica <le las 

vías eh:ctrónicas. lo ljlh.: será un f";1ctor n1ús par<.1 la agilización <le los contratos electrónicos 

y su expansión. tornando en cuenw qUc: es urgcn~e refom1ar k1 Ley del Notariado. 

La Ley del Notariado p;1r<.1 el Distrito Federal marca que la finna de los otorgantes 

es indispensable para '-JllC el instrumento •.:11 ci cual constan Jos actos juridicos pueda surtir 

efectos frent..: a terct.:ros ya que por n1cdio d..: Ju fínna se expresa el consentimiento de las 

partes y Jos siguicnt..:s artículos dicen: 

Articulo 108.- Antes de qu..: In escritura sea firmada por los otorgantes. éstos 
podrán pedir qu..: se hagan a ella las adiciones o variaciones que estimen 
convenientes. en cuyo caso el notario ascnt;.irá los c;.inibios y hará constar que dio 
lectura y que explicó. de proc..:d..:r cito a su juicio. las consecuencias legales de 
dichos can1bios. El notario cuidará. en estos supu..:stos. que ..:ntre Ja firn1a y la 
;1dición o variación. no qucdcn espacios en blanco. 

Articulo 109.- Una vez qu..: la t.:scritur¡1 haya sido firniada por todos los otorgantes y 
lkn1ás con1parecientcs, podrá ser autorizada pr..:vcntivan1entc por el notario con Ja 
razón "ant..: rni". su tinna v scllo, o autori;..-ada t..kfiniti..:~1111..:ntc. Cuando la escritura 
110 sea fim1¡h..la ..:n el mi.sn;o actn por todos los cornp¡lfecicnt..:s. sicrnprc que no se 
deba fim1ar ..:n un solo acto por su naturalcz¡1 o por disposición legal . ..:1 notario irá 
asentando solarncnte "ant..: n1i". con su firma a medida que sea firmada por las 
p:.1n..:s y cuandn todos Ja hayan linnado imprirnirú además su sello. con todo lo cual 
quedará autorizada pn:vcntivan1cnti.:. 

Articulo 11 O.- El ~otario <.h:hi:ra autoriz¡1r dclinitivatncntc la escritura cuando se le 
haya justilicado que se ha cumplido con todos los requisitos lcgalcs para ello. La 
autorización definitiva contcndra Ja fech<.1, la fin11a y el sello del Notario. 

10') 



Articulo 111.- Cuando la escritura haya sido firmada por todos los comparecientes 
y no exista in1pcdin1cnto para su autorización definitiva. el Notario podrá asentar 
t!sta de inmediato. sin necesidad de autorización preventiva. 

El Código de Co111crcio. en su articulo segundo. precisa que a falta de disposiciones 

<le c:ste Código serán aplicables a los actos de comercio las del <lerccho co111ún. esto 

signilica que el Código Civil Fct.lcral es suplctoriamentc aplicable al Código de Con1crcio. 

de ;.1hi 4uc resultó indispensable que i:l Decreto sobre comercio electrónico con1cnzara 

retOrn1a11do al ciw.do Código Civil. al que d..:bcrú rcn1itirse cualquier duda sobre la 

t\_tn1wción del conscntin1icnto. oforta. aceptación y fonna. entratándose de los contratos 

n1crcanti les. 

Por otra parte. estas refon11as significan que tarnbién los uctos jurídicos. convenios y 

contratos civiles ~u.1111itcn corno válidas para su ceh:bración las vías ckctrónicas; sin 

i:tnbargo. en esta materia el in1pacto de éstas no serún tan in1portantcs con10 sucederá 

5 . .J. REFORi\IAS AL CODIGO DE COi\IERCIO 

Es el n1um.lo de los co111crciantes y los actos de con1crcio que el decreto de rcfonn;is 

cobra la 111::ixima importancia. Can1bios lcgah:s que coadyuvarán a aun1cnw.r la confianza de 

los clientes en la celebración de contratos nlercantih:s electrónicos. toda vez que la 

dc-sconfianza que pervive al respecto es un obst:.iculo par;1 la expansión del comercio 

electrónico; en este sentido. paralclan1entc. debe in1pulsarsc la expansión de la red. 

Se n1odifica la dcnon1inación del Libn"> Segundo del Código de Con1crcio. por lo 

que en lugar de dl.!signarsc del Comercio Terrestre se intitulará del Comercio en General. 

p;1ra usi dar pie a que se adicione a este libro un Titulo Segundo bajo el nombre del 

Con1crcio Electrónico. 
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LIBRO SEGUNDO 

DEL CO~IERCIO E;:-> GENERAL 

Articulo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por 
correspondencia. telégrafo. o n1cdiantc el uso de medios electrónicos. ópticos o de 
cualquier otra tecnología. quedarán perfeccionados desde que se reciba la 
aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada. 

TITULO 11 

DEL CO~IERCIO ELECTR0:-;1co 

.-\.rticulo 89.- En los actos de con1crcio podr:.in empicarse los medios electrónicos .. 
ópticos o cualquier otra tecnología. Pan1 efecto del presente Código. a la 
infom1ación gcncrad:.1. enviada. recibida. archivada o comunicada a través de dichos 
medios se le l.knomin<.tr3 rncnsajc de datos. 

Este articulo tii..:111.: rclaci0n con el articulo segundo de la Ley 1\:loúclo. en donde la 

Lkfinición de rncnsajc de Uatos y es la infom1ació11 generada. enviada. recibida o archivada 

o co111unicada por zncdios eh:ctrónico de Uatos ( EDI). el correo electrónico. el tclcgranrn. el 

tC.:lcx o el tclcfax. se puede notar la sin1ilituU de los aniculos ya que en el articulo SO Uicc 

pritnero cuales son los tnci...lios electrónicos para llevar a cabo los convenios o contrntos 

111crcanti!.:s y en la Ley ~101.h:lo se unen estos dos unículos . 

.-\.rticulo 90.- s~1lvo pacto en contrario. se prcsun1irá que el mensaje de datos 
proviene del ctnisor si ha sido enviado: 

1.- Usando 111cdios de identificación. tales como claves o contraseñas de él. o 

11.- Por un sistczna dc información progra111ado por el cn1isor o en su nornbrc para 
que opcrc automútican1cntc . 

.,,rticulo 91.- El mo111cnto de rcccpción dt.: la infom1ación a que se refiere el articulo 
anterior se dctcnninarú co1no sigue: 

1.- Si el destin.atario ha designado un siste111a de intbm1ación para la recepción. ésta 
tcndrá lugar en el 1non1cnto t:n que ingrese en dicho sistcrnu. o 

1 J.- Di: c:nviarsc a un sistema del destinatario que no sea el designado o de no haber 
un sistt:n1a de infonnación designado. en el n1on1cnto en que el destinatario obtenga 
did1a infonnación. 

111 ,..,,;:;en~ f'Ql\T 1 
.1.Lo-.....-~ .... '-' l'. 1 

FALLA DE OElGEN \ 



Pura efecto de este Código. se entiende por sistema de información cualquier nlcdio 
tecnológico utilizado para operar mensajes de datos. 

Estos dos aniculos tienen relación con el articulo trece de la Ley ~todclo en donde 

se prcsun1c que el nlcnsajc de dmos proviene del emisor o iniciudor. pero Jo que hay que 

observar con10 de un articulo los legisladores n1exicunos sacan dos. es tan poco su 

conoci1nicnto sobre la 111aterü1 que tal y ClJlllo SI! tiene en la Ley :Vtodelo así pudo haber 

quedado en el Código de C1.)n1ercio en un soto articulo. por otro lado cl articulo noventa y 

uno tarnbi~n tit:nl.!' rdación con el articulo segundo de la n1cncionada ley al definir siste111a 

dt: intOn11ación pt:ro en la Ley i\lodl.!'lo se entiende mejor ya que dicc que es el sisten1a 

utilizado paru generar. enviar. recibir. archivar o procesar de ¡dguna otra fomia mensaje de 

datos. 

Los artículos 90 y 91 del Código de Con1crcio precisan los requisitos legales para 

utribuir una infonnación al cn1isor. y el 1non1cnto en que jurídicamente se tendrán por 

recibidas la oferta y la aceptación. y en consecuencia confonnado el conse1Hin1icnto y 

pc.:rfcccionado el contrato o transacción rc.:spcctiva. 

Habrá casos en que por disposición legal o por acuerdo entre las partes se requiera 

d1.: un <.1cusc lk recibo para que surta efectos la comunicación del n1ensaje de datos. Por tal 

motivo. se tendrá por enviado el 111.:nsaje de datos cuando se haya recibido el ncusc de 

con1ento y el articulo 91 dice: 

.-'\.rticulo 92.- Tr;nándosc Je t..1 comunicación de n1ensajcs de datos que requieran de 
un acuse de recibo p~ira surtir dCctos. bien sea por disposición legal o por así 
requerirlo i:I ctnisor. se considerará que el rnc:nsajc de datos ha sido envio.ido. cuando 
se haya rccibiU.o el .. 1cusi;o res pee ti vo. 

Salvo prueba en contrario. se prc.:sun1irá que sc ha recibido el mensaje de datos 
cuando el cn1isor reciba el acuse correspondiente. 

El propio precepto n1arca que se presu1nirá que se ha recibido el rnens:ijc de datos 

cu~u1Jo el cmisor rcciha el acuse correspondiente. Esta presunción admite prueba en 

contrario. 
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Tiene relación con el articulo l~ de la Ley i\.to<lclo que se reficrcn al acus4.! lh: 

recibo. con10 se puede observar es indispensable este para el cn1isor o iniciador. o por 

disposición legal tenerlo. pero en el Código de Comercio es muy ambiguo este articulo ya 

'-JUC no se c.xprcso que en caso de no tener el acuse <le recibo '-{lle situación es la que 

prcvalccer:.i. las distintas fonnas de envio del mismo o los plazos para la recepción dd 

n1isn10 en cm11bio en la Ley :'\todclo prevé todos estos aspectos y uno in1portantc es en 

cuunto a que salvo en lo lJU!.! se refiere al envío o recepción dd mensaje de do.t.tos. el 

presente articulo no se ocup;1 de las consecuencias jurídicas que puedan dcrivursc <le ese 

n1cns~1jc.: de datos o dd acuse de recibo del n1isn10. 

Como sucede en i\.latcria Civil Federal. el Código de Co111c.:rcio en su articulo 93 que 

a la lc.:tra dice: 

.. \.rticulo 93.- Cuando la ley exija la fonna escrita para los contratos y la firn1a de 
los docun1cntos relativos. esos supuestos se tendrán por cumplidos tratándose de 
n1cns;1jc de d¡1tos sicrnprc que éste St!a mribuiblc a las personas obligad.as y 
uccesiblt:s para su ulterior consulta. 

En los casos en 1.1uc la ky t:stablc"ca como n:qu1s1to que un acto jurídico deba 
otorgarse en instn11ncnto ante fedatario público. Cstc y las panes obligadas podrán. n 
través <le 111cnsajcs <le datos. expresar los tén11inos exactos en que las panes han 
decidido ohlig;trsc. en cuyo caso el t~daw.rio público. dcbcrit. hacer constar en el 
propio instrumento los clc1ncntos ;.1 tr;l\:Cs de los cu¡1Jcs se atribuyen dichos 
1ne11sajes a las p¡1rtc..:s y conservar bajo su resguardo una versión integra <le los 
nlismos para su ulterior consulta. otorg~mdo dicho instrun1cnto Ji.: confonnidad con 
la legislación aplicable qL1c lo rige. 

La Ley e.Id :--.'otari¡1do no tuvo ninguna RcfOrn1a en sus aniculos. por lo que no 

pcnnitc lkvar a cabo los instrun1cntos como los n1cnciona la n1iscclúnea electrónica . 

. -\.qui el decreto <le rcfonnas ratifica la posibilidad de con1uPicación electrónica de la 

infom1ación relativa a un acto juridico entre.: las panes y el Fedatario Público. entre éste y el 

Registro Público de Con1crcio. 
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EJ decreto de reformas de comento se funda en Jos principios de lól Ley Nlodclo de 

UNCITRA..L. por tal motivo es útil conocer las reglas que se contienen en esta ley para 

efectos de interpretación. 

1. Se debe partir de que la Ley :Vlodelo tiene un origen internacional y de la necesidad 

de impulsar la unifom1idud en su uplic;ición y la observancia de Ja buena fe; pura las 

cuestiones no resucitas se atenderá a los principios generales en que se inspira la 

Ley :vlodelo c..¡uc: son an11onizar y unificar el derecho rncrcantil internacional 

relativo al comercio electrónico garantizar la seguridad jurídica del con1ercio 

ch:ctrónico. igual truto a los usuarios de vfals electrónicas y a los usuarios de Ja 

docurncntación consignada sobre papel. 

2. Lt..-.s comerciantes tienen obligación de conservar por un plazo mínin10 de l O m)os. 

J:.1s canas. tclcgran1as. n1cnsajes de datos u otros documentos en que se consignen 

contratos. convenios o compron1isos que originen derechos y obligaciones. 

La correspondencia n1crcantil. que es un apoyo de la contabilidad. es de vital 

iinponancia para las inspecciones y como medio de prueba. Pues bien. con este 

misn10 propósito el comerciante debe conservar los n1ensajcs de datos de sus 

operaciones por vía ckctrónica 

En este caso será necesario que la infonnación se haya n1antenido integra e 

inalterable desde que se generó por primera vez en fonna definitiva y que sea 

accesible para su ulterior consulta. 

Este ~1rticulo previene que cuando la ley exija lus fom1alidades enunciadas al rubro 

y. para efoctos de mensaje de datos~ se tendrá por cubiertas siempre que: 

1. Tal n1cnsajc de datos sea atribuible a las pan.es obligadas 



2. Que el nlensajc sea accesible para su ulterior consulta. r.' 

Se cncut:ntra la sin1ilitud con el artículo sexto de Ja Ley ~todelo en donde dice que 

cuantlo la ley lo requiere tlcbr.:rá la infom1ación constar por escrito y tiene que ser accesible 

para su ulterior consulta. pero el Código de Conicrcio menciona que en los casos previstos 

por la ley se establccr.:r;i que actos jurídicos deban otorgarse en escritura pública ante 

Fedatario Público. 

Por lo que respecta al articulo 9~. tiene .relación con el artículo cinco inciso cuatro 

que 1ncncionan el tlo111icilio o estabkcimicnto del cn1isor en donde se tcntlrá por expedido 

el n1cnsajc Je datos y del destinatario en donde se tcndrú por recibido el n1ensaje de datos. y 

dice: 

i\.rticulo 94.- Salvo pacto en contr:.1rio. el mensaje de datos se tendrá por expedido 
cn el lugar donde el emisor tenga su don1icilio y por recibido en el lugar donde el 
destinatario tenga el suyo. 

5.3.1. REGISTRO PÚBLICO DE CO:'>IERCIO 

Las cnn1iendas al Código de Con1crcio versan principahnentc sobre Ja operación y 

organización del Registro Público de Con1ercio. el cual estará basado en una red 

computarizada y se retbrn1:1n los artículos 1 S. 20.::? 1 párrafo prin1ero. 22. 23. ::?4. 25. 26. 27. 

30. 31. 32. 49. SO y 1205. y se :.1dicionan los artículos 20 bis. 21 bis. 21 bis 1. 30 bis. 30 bis 

1 y 32 bis 1298-A. a continuación se explicará el contenido de n1ancra sucinta de todos 

ellos. 

L:.1s rcforn1as itl Código de Cotncrcio prevén la automatización del Registro Público 

d~ CorncrciL" .... no podia ser de otra n1anera en el n1arco de un comercio electrónico que 

cobr:.1rá cada vez n1ayor in1portancia en Ja economía de nuestro país y del mundo. Así. la 

automatización del Registro Público de Comercio se constituye en elemento indispensable 

para la operatividad del cotnercio por Internet. en general para el funcionan1iento úgil y 

1n0Jcn10 c.h:I n1undo n1erc:.mtil. Hecho que por lo dctnüs se viene a sutnar a la 

.·\'.\IEZCl"A OR~ELAS. Sorahcrud, 11.-··comm .. ·rcl" ._.,, ,\h•.nco A~p .. ·cro.'O /._•gales .'.\lc"<tCn. Ed. Sicco. 2000. 
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uuton1alización que el Gobierno Federal impulsa respecto a otros registros públicos. como 

el Civil. en el marco del sistema de n1odcrnización registr..il. 

Se precisan los actos que se rcgislran en el Registro Pübtico de Comercio los cuales 

serán actos n1ercantilcs y los que se relacionan con Jos comerciantes (articulo 1 S). según 

rcqucrin1icnto de la ley. 

La autorid~1d responsable bajo las nuevas disposiciones. de la operación del Registro 

Público de Con1crcio. es la Secretaria de C9mercio y Fomento Industrial (SECOFI). 

~ll..lcn1ús está a cargo de las autoridudcs responsables del Registro Pl1blico de la Propiedad en 

las entidades federativas y en el Distrito Federal. 

El Registro Público de Corncrcio opcrurá (articulo 20): 

l. Con un progran1a operativo 

::?.. Con una base de datos central interconectada con las bases de datos de sus oficinas 

ubicadas en los estados 

3. Las bases contarán por lo n1enos con un respaldo electrónico 

-l. :V1t:diantc el programa informático se efcctit:frá la captura. almucenamicnto. 

custodia. seguridad. consulta. reproducción. vcri fic:ición. administración y 

transmisión de la infom1ación registrada . 

. -\.sí se logrará automatizar la consulta e inscripción de Jos actos rcgistrules. lo que es 

sinónitno de eficiencia y oportunidad. 
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Los responsables de l;is oficinas del Registro Público de Comercio tendrán con10 

atribuciones (articulo 20 bis) el ser depositarios de la fe pública registra! n1crcantil; se 

auxiliarán de los registradores c.!c la oficina a su cargo; pcm1itir la consulta de los asientos 

rcgistralcs y expedir las cenificacioncs: operar el progra111a de auton1atización; facilitar la 

Vigilancia dc la SECOFI; cun1plir debidamente con las disposiciones aplicables. es 

:.u.h:cuado que dichas atribuciones se hayan '-kfinido en el Código de Comercio y no en un 

n:glar11e11to con10 actual111cntc suci:dc. 

El folio n1ercantil electrónico existirá un folio electrónico (aniculo 21) por cada 

co111erci:.mtc o sociedad que se registre en el Registro Público de Con1ercio. esto no quiere 

decir que pcn11itira un acceso n1Us seguro y un ágil control a la infom1ación. lo que 

rcdund;irú nccesariamcntc en una dis111inución de los indices de corrupción qui.: perviven en 

esta institución. 

Los pasos (articulo 21 bis) para la inscripción de los actos mercantiles en el Registro 

Pl1blico de Con1crcio son los siguientes: 

1. El Registro Público de Comercio recibe fisica o electrónicamente una forn1a 

prccodificada a la que se anexará cl instrun1cnto en que conste el acto a inscribir y el 

pago respectivo Uc dcrcchl."lS. 

El Registro Público de Con1crcio genera una boleta de ingreso y un nún1cro de 

control progresivo e invariable. 

3. El Registro Público de Corncrcio :.maliza la fonna prccodificada y verifica la 

existencia o inexistencia de antecedentes registralcs. 

4. El Registro Público de Comercio efectúa la preinscripción de la información 

presentada a la base de datos ubicada en la entidad federativa. 
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5. La calificación se autoriza. en su caso. con carácter definitivo la inscripción en hi 

base de datos mediante finna electrónica del servidor. público competente. 

6. Se genera o adiciona el folio n1crcantil electrónico. 

La prelación entre derechos (o.1rticulo :? 1 bis) sobre dos o n1:.is actos referidos 0.1 un 

1nisn10 folio rncrco.mtil electrónico. se definirá por el número de control que otorgue el 

Registro Público de Con1crcio esto. cualquiera que sea la fecha de la constitución o 

cckhn1ción de taks actos. el pritnero en tie1npo registra! es pri1ncro en derecho. 

Si no se registra un o.1cto jurídico cuya inscripción sc;.1 obligatoria por ley. to.11 acto 

solo producirá efectos jurídicos entre las partes y por lo que respecta a los terceros el ucto 

no h:s producirá perjuicios. pero los terceros sí podrán aprovecharse de t.!I en lo que les 

beneticic. 

Los actos que deben inscribirse constarán en instrumentos públicos (articulo 26) 

oh . ..,rgados ante notario o corredor público; resoluciones y providencias judiciales o 

~u.ln1inistrativas certificadas; docun1entos privo.idos ratificados ante notario o corredor 

público. o autoridad judicial con1petcntc y dcn1ás documentos confonnc a la ley. 

Los i':otarios y los Corredores Públicos tendrán autori1';1ción (articulo 30 bis t) pani 

acceUer a la base de datos~ esto implicará el envío Uc la infonnación por n1cdios 

..:kctrónicos ~ll registro. el Registro Público de Corn..:rcio le remitirá ;11 Fedatario Público un 

acuse con el nún1ero de control que define la prelación de derechos. 

El Fedatario P1."iblico autorizado dche otorgar una fianza a favor de la Tesorería de la 

Federación y registrarla ante la SECOFL 

La b¡1sc de datos consiste en ordenar en listas y de manera práctica multitud de datos 

atínc.:s para su posterior consulta y utilizm:ión. en el caso tales datos se refieren a la 

infonnación de cada inscripción o anotación de los actos n1crcantiles inscribibles. la 
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autorización de ;.1cceso a esta base de datos la otorgará la SECOFI a las personas que lo 

soliciten y cuniplan con los requisitos. desde luego estas personas no padrón inscribir o 

niodi ficar los asientos registra les. 

Toda vez que el Registro Público de Comercio es por definición público. cualquier 

particular (artículo 30 bis> puede consultar las bases de datos y solicitar se le expidan las 

certificaciones respectivas. pn:vio pago de derechos. en el caso el particular interesado debe 

proporcionar los <latos ncccsarios para la loculización dc los usicntos y. escncialn1ente. 

tendrá 4uc rncncionar el folio n1crcantil electrónico. 

Si en apego a la ley el acto se inscribe en el Registro Público de ta Propiedad o en 

l.1tros registros espcciulcs. el acto surtirá efectos n1cn:untilcs. pero será necesario que el 

Registro Público de Co111crcio tome nota de diclu1 inscripción y de sus modificaciones. 

L:.1s inscripciones se harán en la oficina dcl Registro Público de Con1crcio del 

do111icilio (artículo :!3) dd co111crciantc. y tratándose de bienes raíces o dcn:chos reah:s 

constituidos sobre dios. en estos supuestos la inscripción se efectuara~ aden1ás en Ja oficina 

correspondiente a la ubicación de los bienes. 

En el c:.tso de: Sociedades Extranjcr:.1s (artículo 24) estas para su registro deben 

acreditar estar constituidas contOm11.: a las leyes de su país de origen y tener autorización Uc 

b SECOFI p~1ra Ljcrc.:r ..:1 cornc-rcio. 

Los n:gistradon:s por rc:gla gc:ncral no pueden negar la inscripción (articulo 31) de 

los docun1cntos rncrcanti les. sólo podrú dcnc:garse el registro cuando el ~teto o contrato no 

deba inscribirse o cst~ en abierta contradicción con los asientos prc:cxistcntcs: ta111bién 

cuando el docun1t:nto no exprese los datos que debe contener la inscripción o lo exprese sin 

claridad. 
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Cuando se deniega la inscripción de un ucto podrá impugnarse mediante el recurso 

n:gistral unte el titular del Registro Civil: de no ser favorable esta resolución podrá ucudir 

con un juez de primera instancia competente. pues bien si esta autoridad administrativa o 

judicial ordena la inscripción del instrun1ento que inicialmente el registrador había 

rcchaz¡ldo. la inscripción sunir:i efectos desde que se presentó. 

Procederá la suspensión del registro y no su Jcncgación. en el caso de que existan 

úcfCctos u 0111isioncs subsanables. por tanto se le otorgará al intercsudo el plazo que marque 

d reglamento del Registro Público de Con1crcio a lin de que subsane Jos defccros u 

on1isioni:s. de Jo contrario se dt.:ncgará su inscripción. 

La rectificación (articulo 32) de los asientos en Ja base de duros procede: 

1. Por error n1atcrial cuando se escriban unas palabras por otras: se omita la expresión 

de alguna circunstancia. se cquivoq uen los non1brcs propios o las cantidudcs al 

copiarlas del instrumento. 

2. Por error de concepto cuundo al expresar en la inscripción. alguno de los sostenidos 

del instn1111cnto se altere o varíe su sentido por juicio equivocado del rcgistrudor. 

por errónea calificación u otra circunstancia sirnilar. esta rectificación requerirá el 

conscntin1icnto de todos los interesados. de lo contrurio será necesaria una 

resolución judicial. 

El concepto rectificado surtirá efectos desde Ja fecha de su rectificación. por tanto 

hay que soliciturla <le inn1cdiato pura su protección frente a terceros."'' 

.... ,1,,,¡._.,,, pp. )0 a la 41 
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5.4. REFOR....,IAS AL CODIGO FEDERAL DE PROCEDll\.llENTOS CIVILES 

Por lo que respecta al Código de Procedimientos Civiles únicamente se adicionó un 

articulo y que a la letra dice: 

.,.,rticulo 210-A.- Se reconoce con10 prueba la infom1ación generada o con1unic::ida 
que conste en medios electrónicos. ópticos o en cualquier otra tecnología. 

Para valorar la fucr/.a probatoria de la infom1ación <.l que se refiere el pó.rrafo 
anterior. se estimara primordialn1cntc la liahilidad del n1i!todo en que haya sido 
gcncr;u.Ja. con1unicada. recibida o archivada y. c:n su caso. si es posiblt: atribuir a las 
personas obligadas el contenido Uc la inforn1ación relativa y ser accesible para su 
ulterior consulta. 

Cuando la ley n:4uicra que un docurnc:nto sea conservado y prcscnt¡1do en su fonna 
original. ese requisito qucúarú s¡itisfi.:cho si se acredita que la infom1ación generada. 
cornunicada. n:cibiUa o archivaUa por rnedios electrónicos. ópticos o de cualquier 
otra tecnología. se ha n1antcnido integra e inalterada a partir del n1omcnto en que se 
generó por prin1cr:..1 vez en su fon11a definitiva y Csta pucJa ser accesible para su 
ulterior consulta." 

Esta reforn1a. permite que se reconozca validez probatoria en los ju idos respectivos 

a los contratos y dcn1;:is convenios celebrados por Inten1ct. C"n general por vías electrónicas. 

A l:..t información generada o conn1nic:..u.Ja que constt! en los n1edios electrónicos. 

ópticos o en cualquier otra tecnología se Je reconoce corno prueba, ya que si se puede 

ofrecer con10 pn1eba la inforn1ación que se soporta en un papel. igualn1cnte puede ser con 

la que tiene sopone electrónico. Jos peritos en la n1atcria jugarán un papel importante en los 

casos de disputa. 

Dicho aniculo tiene relación con el aniculo noveno de la Ley i\.1odclo y para su 

valoración. para la fuerza de convicción que se atribuya a esta infom1ación. se ton1ara en 

cuenta: 

1. De 111ancra prin1ordial la fiabilidad del método en que haya sido generada. 

con1unicada. recibida o archivada. 

121 TESIS CON 
FALU~ Di~ :J~il~j~N j 



2. Y. en su caso. si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la 

infom1ación y ser accesible para su ulterior consulta. 

Tratándose de la información generada. conn1nicada. recibida o archivada por 

n1cdios electrónicos. ópticos o de cualquier otra tccnologi::1. el requisito legal señalado al 

rubro será satisfecho. si si: demuestra qui: tal infc•nnación se ha n1antcnido integra e 

inalterable a panir del rnon1cnto en que si: generó por prin1cra vez en su fom1a definitiva y 

esta puede ser accesibh: para su ulterior consulta .. 

Las pani:s deberún tcnt:r cspccial cuidado al generar. con1uniear. recibir y archivar 

la infonnación por n1cdios ch:ctrónicos puc:s d~ ello lkpcnder::i en un alto porcentaje el 

ganar o pen.kr el juicio. 

5.5. LEY FEDERAL DE PROTECCIÓ::-: AL CONSU:"llDOR 

El decreto de rt:fom1as contiene n1odlficaciones a la Ley Federal de Protección al 

Consun1idor. esto bajo la tónica de que como panc de la cencz~1 juridica del con1ercio 

electrónico debe otorg~irsc una efectiva protección al consumidor. lo que en consecuencia 

impulsará la expansión de este tipo de con1i:rcio. 

Los principios de protección de la \'id<.l. salud y seguridad de! consun1idor; 

cUuc::lción y divulgación sohrc el consun10: infom1ación sobre productos y servicios: 

prevención y reparación l.k daiios; <.lcct:so a los órganos administrativos garantizando la 

protección jurídic<.l; facilidades a los consu111idorcs para defensa de sus derechos. y 

protección contra publicida<l y pr:.icticas abusivas. el decreto de rcfon11as udicion-.1 uno más~ 

l::t. protección efectiva -.ti consumidor que intervenga en las transacciones cfcctu::u.l;:ts por 

n1c<lios ch:ctrónicos. ópticos o de cualquier otra t..:cnologia. adcn1ás. la utilizaci~n nJccua<la 

de los datos aportados para su dcfcns-.1. inclui<los. desde luego. los mensajes de datos. 
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Las em11iendas en Jugar de referirse al consentimiento expreso del consumidor. se 

concentran en ta necesidad de proteger Ja privacidad y confidencialidad del consun1idor. de 

contbrn1ido.d con Jos lineamientos promovidos por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE). El nuevo capítulo de la Ley Fcdcr;il de Protección al 

Consu111idor a la letr;i dice: 

CAPITULO VIII BIS 

DE LOS DERECHOS DE LOS CONSU1'11DORES EN L,'-S 
TRANS,,CCIONES EFECTUADAS···'- TRAVES DEL USO DE 1'IEDIOS 
ELECTRONICOS. OPTICOS O UE CU,'-1.QUIER OTRA TECNOLOGIA 

Artículo 76 his.- Las disposicionc:s del presente Capítulo aplican a las rcl;iciones 
entre proveedores y consur11idorcs en las transacciones efectuadas a través del uso 
de 111cdios electrónicos. ópticos o de cualquier otra tecnología. En la cclcbración de 
dichas transacciones se cun1plirú con lo siguiente: 

L El proveedor utilizará la intbnn:.ición proporcionada por el consumidor en fonna 
confidenci:.il. por to que no podrú di fundirla o trans111itirla a otros proveedores 
ajenos a la transacción. salvo autorit:ación expresa del propio consumidor o por 
rcqucrin1iento de autori<la<l co111pctente~ 

ll. El proveedor utili:tará alguno de: los elementos tl.!cnicos <lisponibles para brindar 
seguridad y contldencialiUaU a lo.1 infonnación proporcionada por el consumidor e 
infon11arú a l.!stc. pn:vian1c11h.: a la cdebración de Ja transacción. d..: las 
características g.cnl.!rah.:s di: dichos elcn1i:ntos: 

111. El pn1vl.!cdor dchcrú proporcionar ~d consumidor. ;intcs de celebrar la 
transacción. su domicilio tisicc1. númc-ros tckti...-)nicos y dcn1ás n1cdios a los que 
pucda o.1cu<lir el propio consmnidor para prcscnt;_1rk sus rccl:.1macionc.:s o solicitarle 
aclaracioncs; 

1 V. El provc-edor cvitarú las pr~·acticas comerciales cng:.1ñosas respecto <le las 
caractcristicas de ll.1s productos. por Jo que dehcr.i cun1plir con las disposiciones 
relo.ltivas a la infon11ación y publicidad dc los bienes y servicios que ofrezca. 
sci\:.1ladas en esta Lt:y y de111ás disposiciones que se deriven de ella; 

V. El consumidor tendrá derecho :.1 conocer toda lo.1 infon11ación sobre los términos. 
condiciones. costos. c~1rgos adicionales. en su caso. fonnas dc pago de los bienes y 
servicios ofrecidos por el provei.:dor: 

VI. El pn.ivt:t:dor respcto.tr:.i Ja decisión Ud consu111idor en cuanto a la cantidad y 
c~ilidntl de Jos productos qui: di.:sea recibir. así como la de no recibir avisos 
con1crciaks. y 
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'VIL El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o publicitarias 
que no proporcionen al consun1idor infon11ación clara y suficiente sobre los 
servicios ofrecidos. y cuidará las prácticas de n1creadotccnia dirigidas a población 
vulnerable. con10 nillos. ancianos y cnfcrn1os. incorporando mecanismos que 
;1dvicrtan cuando la información no sea apta para esa población. 

Artículo 1 :?8.- Las infracciones a lo Jispucsto por los artículos S. 10. 12. 60. 63. 65. 
74. 76 his. SO y 11: l serán sancionadas con 111ulta por el equivalente de una y hasta 
dos n1il quinicntas veces el sulario n1ínhno gcn..:ral vigente para el Distrito Federal. 

C'on10 ya se menciono se refiere a los derechos del consun1idor en cuanto a la 

privacidad y confidencialidad en las opcn1ciones electrónicas. estos derechos implicm1 entre 

otros requisitos. que: 

1. El proveedor debe n1antcncr la infom1ación smninistrada por el consumidor bajo la 

n1ás estricta contidcncialidm!. y. no podrá transmitirla a terceros a n1enos que el 

consumidor haya dado su consentimiento expreso para dicha divulgación. o si 

nlcdiu de una orden legal a dichos efectos: 

El proveedor debe utilizar los n1cdios tecnológicos a su alcance para n1antcncr la 

seguridad y confidencialidad de 1~1 infonnación del consun1idor; 

3. Antes de llevar a cabo la operación. el proveedor deberá sun1inistrar sus datos al 

consun1idor. a los efectos de cualquier reclan10 o solicitud de intbnnación que 

pudiere surgir con postcriorid;1d. y 

4. El proveedor dcbcr:.i ahstcncrsc de utilizar prácticas engañosas con respecto a las 

can:1ctcristicas de los bienes o frccidos. asi con10 estrategias comerciales que no 

proporcionen al consumidor infonnación suficiente uccrca de los productos y 

servicios que se ofrecen. 

l-h1cicndo a un lado la critica sobre las graves on1isioncs de esta regulación y 

~nfi .. ..,cúnd1.)SC en Jo que si dispone. hay que concluir que es ambigua. in1prccisa y confusa . 
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El co111crcio electrónico pen11itc concebir productos más a la n1cdida. aconar los 

ticn1pos <le respuesta. flexibilizar las coberturas y mejorar el apoyo en la gestión de riesgos. 

pi:ro sicn1prc hay que ser c.xacto. para una buena interpretación de la ley. 
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CO .... CL US 1 o;-;ES 

PRl~IElt.·\.. La Ley J\-lodclo sobre Con1crcio Electrónico de Ja Co111isión <le las 

Naciones Unidas para el Derecho :V1ercantil lntcn1acional será. en Ju rncdida que sea 

adopto:1da por los gobicn1os nacionales. una fonna de garantizar la seguridad jurídica en la 

utilización del procesamiento electrónico de datos en el comercio internacional. 

SEGUNDA .. -\si1nisr110. se ve que una vez que Internet entro a :VtCxico y que se fue 

descubriendo poco .a poco e incrcrncnt;tndo .su imponancia. se decidió cntrur en la 

vanguardia. y cn1pczar a ll:!'gislo:1r al comercio electrónico. 

TEH.CER.·\. l\:ucstra legislación actual de fecha 29 de n1ayo de 2000 recoge diversas 

rccornt:ndacioncs contenidas en el modelo UNCITRAL. 

CU .. \HTA. De n1omcnto existe unu legislación en :VICxico que. si bien no prevé 

cxprcsarncntc lus particul::iridadcs del con1crcio c.:Iectrónico. es suficiente p.:1ra que éste 

puci.Ja practicarse con relativa seguridad jurídica. para que Jos operadores de comercio 

electrónico puedan tenerla. pero depende principahnentc de que sus páginas o tiendas 

virttrnlcs tcng.an la infon11ación jurídica adecuada y necesaria para d tipo de ventas que 

pn:tr.:111.kn rc.:diz.:1r. 

QUl="'·r.-\.- La necesidad del comercio electrónico nace de Ja demanda de las cn1presas 

y 1.h: Ja adn1inistració11 por lmccr un mejor uso de la intbnnación y buscar otra fom1a de 

aplicar estas h:cnologias para optin1izar la interrelación entre el iniciador y el destinatario. 

St·:XT .. ,. L;i discusión sobre la necesidad de establecer un régimen conccnado 

inh:rnacionalmcntc acerca del án1bito legal y con1crcial para .::1 desarrollo del corncrcio 

ckctrónico. ha avanzado .:1 un ritmo vertiginoso siendo que a la fecha diversas 

organizaciom.:s intl.!rgubcmamcntalcs han iniciado estudios sobre diversas facctns del 

comercio clcctrónico. 
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SEPTJ:'\IA. Nuestra Legislación Civil prevé la posibilidad de que se realicen ofertas n 

una persona no presente. esto cs. se contempla la posibilidad de la celebración de contratos 

vúli<los entre personas ausentes. 

OC'rA V .. ,. Un punto importante en este trabajo de investigación es lo referente a la 

fin11a electrónica. en la cual lo más in1portantc es crear una autoridad certificadora. ya que 

cxtcndcria un certificado de claves el cual estaria finn~1do con su propia clave. y así se 

g~uantizariu la o.1utcnticida<l de 1~1 infonnación. 

~OVENA. La firn1a autógrafa puede ser sustituida por signos. códigos. claves. u otros 

atributos alfanun1~ricos que pcn11itan asegurar la procedencia. nutcnticidad y veracidad de 

su contenido. existiendo varias forn1as de sustituir la fim1a autógrafa con las 1nodcmas 

fon11~1s de it.lcntificación. 

DECJ;\IA. Por lo que se concluye diciendo que el con1ercio electrónico cuenta con 

ventajas y desventajas. pero que es un fcnórncno real en el 111crcado. y con la ayuda de un 

marco jurit.lico eficaz podrá seguir los pasos de la Unión Europea.: y así tener una seguriúud 

tal en las transacciones. con10 la que nos ofrecen Jos medios tradicionales. 

1:?7 
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PROPUESTAS 

PRli'\-IE.R.A. Crear una cultura infonnática. es decir. can1biar la fom1a de pensar de la 

gente para aceptar la nueva forma para hacer negocios a través de n1edios electrónicos y dar 

una educación básica sobre programas de con1putación. 

SEGUNDA. En cuanto al articulo tercero Constitucional adicionar en su fracción 11 con 

un inciso nuevo para pcrn1itir el acceso a los rncdios mús 111odcmos de con1unicación 

1.!lcctrónica con objeto de facilit.:u· 1:1 educación a distancia y el acceso a los contenidos 

informativos y culturales que se proporcionen a tr;ivés del sistcnus p<.tra la sociedad de la 

infon11ació11. 

TEl~CERA. Agregar otro .:1rticulo en la Carta I\ihlgna o adicionar en el articulo 1..t lo 

referente a todos los rncdios electrónicos. ópticos o por cualquier otra tecnología .. o por 

signos inequívocos ya que es una gar::intia individual que en la actualidad se esta teniendo. 

ya que es muy in1portante la privacidud que deben de tener los contratos realizados via 

Internet. 

CU~,n:r.-\.. Por lo que respecta ~ti aniculo 16 Constitucional en nlateria de Garantía de 

Lc.:galidad se propone la adición t.le su texto de la siguh:ntc n1ancra: 

UNadie puede ser n1olestado en su persona. fan1ilia .. don1icilio. papeles. archivos 

electrónicos o posesiones ... •• 

En su párrafo octavo redactarlo con10 sigue: 

•• ... En toda orden de cateo .. que sólo la autoridad judicial podrá expedir .. y que será 

escrita .. se expresará el lugar que ha de inspeccionarse. la persona o personas que 

hayan dc.: aprehenderse y los objetos que se buscan .. inclusive cuando se encuentren 

en medios electrónicos. a lo que ünican1cntc debe limitarse la diligencia ...... 

!2S 
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Asimisn10. se propone adicionar el párrafo siguiente. en los siguientes ténninos: 

•• ... Las con1unicacioncs privadas. incluyendo las que se realicen a través de medios 

electrónicos. son inviolables ... ·• 

De la n1isma manera. se propone adicionar el párrafo undécin10. confonne al 

siguiente texto: 

·· ... La autoridad adn1inistrativa podrá practicur visitas domiciliarias. únicamente para 

cerciorarse de que se han cun1plido los reglumentos sanitarios y de policía: y exigir 

h1 exhibición de los libros y papeles y dcmós archivos o registros electrónicos. para 

cornprobar que se han acatado h1s disposiciones fiscah:s ... " 

QUli'iTA. Unificar en una sola Ley Federal todo lo relativo al con1crcio electrónico. 

pc.:ro siempre y cuando observando la realidad que se tiene en Ja República ~1exicana. por 

que es irnportarHc estar dentro de la Globalización. pero se tiene que hacer un esfuer.l:O 

tanto de Gobcn1ados corno de Gobcrnuntcs para que se pueda estar al día y a la vanguardia. 

por lo que respecta a los prin1cros es ncces:.irio que tengan la iniciutiva de terminar su 

ec.Jucución Pri111aria y Sc.:cundaria. pcro dt: los scgundos que la nueva Ley encargada de 

regular al con1crcio electrónico contenga lo indi$pcnsable para que.: los actos jurídicos que 

se lleven a cabo se encuentren rcspaldudos por una Ley. 

SEXT.A. Los Legisladores :'\tcxicanos al crear una Ley. gcncraln1entc.: se basan en el 

sistcn1a jurídico de otros p;1iscs. pero deben ton1ar en cuenta el avance que se tiene con 

relación al puís del que se prch:nda recoger su legislación en cuanto al Cotnercio 

Electrónico. 
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SEPTl~1A. Con lu creación de tu nueva Ley Federal encargada de regular al 

Comercio Electrónico es necesario considerar que muchos actos jurídicos que se realizan 

por n1edio de Internet no se encuentran regulados. y esto ocasiona que los fan1osos Hackcrs 

puedan intervenir u obtener infon11ación confidencial tanto de paniculares con10 de 

En1prcso.1s. por lo que tambiCn hay que rcfom1ar al Código Penal Federal pura que 

contcn1plt; las pc:nas aplicables 0.1 estos sujetos. 

OCT,.\. VA. Es importante que: la cn::.1ción de la Ley Fcder:.11 de Co111crcio 

Electrónico en ~léxico. vaya relacionada con otras áreas de derecho. p(Jr lo qut! hay que 

111odificar distintas leyes :Vtcxicano.1s. una n1uy in1portantc es la Ley del Notariado de cada 

est:.1do ya quc hts Rcfom1as realizadas e] pasado 29 de n1ayo del 2000. pem1itcn h1 

realización de los instn1n1cntos públicos sin la tim1a <le los contratantes y sin la presencia 

de estos para que el Not;1rio pued;1 cerciorarse de su capacidad para contratar. ya que la 

Fin110.1 es la n1anera de expresar el conscntin1icnto y aprobar los actos jurídicos que en dicho 

instnunento se consagran. 

i":'OVEN'A. El Registro Público de Cotncrcio en la actualidad se encuentra 

l:.1borando de una n1ancra muy prit11itiva por lo que es necesario capacitar a los trabujadorcs 

para el uso de las con1putadoras y los programas necesarios para que puedan llevar a cabo 

la inscripción de los actos mcrc;1ntilcs realizados en fornHl electrónica. 

DECli\1.-\.. En cuanto a Tratados Intcn1acionalcs es in1portantc que ~léxico 

considere la regulación del corncrcio electrónico p~1ra con el país o paises con quienes dcscn 

fin11ar. para establecer la jurisdicción al caso de que se trate. 
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Backhonc 

Bps 

Chat 

Contrato on-linc 

c-husincss 

Elcctronic D:1tn lntcrchan~c 

File Transfcr Protocol 

First Virru:1I Internet Payn1cnt 

GLOSARIO 

(columna vertebral. eje central. eje troncal) 
Nivel más alto en una red jcrarquica. Se 
garantiza que las redes aislad¡_1s (stub) y de 
tránsito (transit) conectadas al misn10 eje 
troncal están intcrconcct;.i..hts. 

En con1unicacioncs asíncronas. n1cdida de 
velocidad de transn1isión de Uatos. En 
computación pcrsonul. a n1cnudo SI.! usan 
tasas de hps para rr1cUir el dcscmpci\o <le 
n10dc111s y puertos scriah:s. 

(conversación. charla. chateo. tertulia) 
Comunicación simultanea entre dos o n1ás 
personas u través de lntcn1ct. Hasrn hace 
poco ticn1po sólo posible l;i 
"conversación" escrita pi:ro los avances 
tecnológicos pcm1itcn ya l<-1 conversación 
audio y vh.h:o. 

Es cuando se huccn co111pras online. quiere 
decir que; se hacen con la conexión al centro 
comercial activada. 

Nc1.tocio Electrónico; cualquier tipo de 
<.1ctfvidaJ en1pn:sarial realizada a tr<.1vcs de 
las Tccnologias Je la lnfon11ación y las 
Comunicaciones. 

(intcrcan1bio Je datos c1cctrónicos) Sistema 
y protocolos cstanc.larizac..los de interc<.unbio 
de e.Jatos a travCs de l;1 n:d utilizado sobre 
todo por en1prcsas. 

Protocolo que permite a un usuario de un 
siste111a acceder y transferir a y desde otro 
sistcma de una red. FTP es también 
habitualmente c:l non1brc del progrania que 
el usuario invoca para cjccurnr el protocolo. 

Es la operación que se rcatiz<.1 con la 
intcrvención de una tercera pane a quien 
prc.:vian1cntc se le ha enviado fuera de linea 
el nútncro de tarjeta de crédito. 

131 TEST::'. C,~--
~ " 

J~l- -.:._ - --· -·----------------- -----......_ 



Gophcr 

Grupos Listscrv 

K.hps 

Lotus notes 

~ c\vsroon1s 

~odu 

SET 

Hcrran1icnta para organización de 
in fonnación en lntcn1et. Puede verse con10 
un precursor del \Veb y. aunque lcntan1cntc 
está desapareciendo, aún quedan n1ilcs de 
sc-rvidorcs Gophcr en servicio. 

Es d tipo tnás con1lln de lista de correo en 
Internet Aplic<.1ción que cnvia 
automátican1c:nt1.: corrc:o a un grupo 
dctenninuJ.o de usuarios. Es nn1y utilizad~1 
pan1 n1anti:ncr informado a los 1nien1hros 
sobn.: las noticias de: .. llgún úrea de interés 
para ellos. Po.ra c:star dentro de la base de 
datos de una lista de correos non11aln1cntc es 
necesario suscribirse a la n1isma. 

Son una n1cdida co1nlm J.c vdocidad de 
transn1isión. 

Progran1a para tnancjo dd corrt:o 
electrónico. desarrollado por Lotus (crnpresa 
infonnática). 

Es un n1cdio para que la gente 4uc compane 
intereses similares pueda intl.!rcambiar 
n1cnsajcs clt:ctrónicos y dcscarg::1r datos. 
Aunque los tableros electrónicos aún se 
utilizan. se hace en menor n1cdida desde que 
se <.Jesarrolló el \Vorld \Vide \\"ch. por el 
hecho de qui: tan sólo soponan 
comunicaciones bas~u.l~1s en texto. Codu BBS 
tiene su propio núnicro de teléfono 4u~ se 
contacta por medio de un 111ódcn1. 

Dispositivo direccionabk conccta<lo a una 
red de ordcn;.1dores. 

Sccurc Elcctronic Transnction; transacción 
electrónica segura Trnnsaccioncs cncriptadas 
seguras. 
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Shri11Ji·wr:ip 

\Vorld \\'ild '\.Vch 

133 

Son aquellos acuerdos de licencia de uso. 
que traen consigo los productos de software 
que se adquieren. 

Es cuando el usuario o consumidor final. 
acepta los tém1inos de una licencia de uso. 
previo al envio del software en linea. 

Red n1undial a1npli;1. conocido ta111bién 
con10: \V\V\V. \VJ ó d '\vch. Sistc111a de 
arquitectura cliente/servidor po.uo.1 
distribución v obtención de infi..1rn1ación en 
hllcmct basa-Jo en hipcncxto c hipen11edia 
Sisten1a de intOmrnción distribuido. con 
111ccanisn1os de hipcrtcxto; red 111undial. 
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LEY i\IODELO DE LA c.-.;IJD:'\11 SOBRE COMERCIO ELECTRONICO 

PRli\IERA PARTE. C01'1ERCIO ELECTJ'tONICO EN GENERAL 
c,,PITULO l. DISPOSICIO.-.;Es GENERALES 

Articulo 1 ...\.111hito d~ nplic;1ción 
La presente Ley será aplicahlc a todo tipo de intOm1ación en fom1a e.le n1cnsajc de datos 
utilizad;.1 en el contexto de nctividadcs con1crciah...'S. 

La Comisión sugiere el siguiente tcx to p;1ra los Estados que deseen lin1itar el ámbito de 
;.1plicación dc J;.1 prcscntc Ley a Jos 1ncnsajcs de datos intcrnucionalcs. 

Lu presente Li.:y será aplicable a todo n1c11sajc de datos que sea confonnc a la definición del 
pám1fo 1) del artículo 2 y que se: rclicra al con1crcio internacional. 

La presente Ley no deroga ninguna nom1a jurídica destinada a la protección del consmnidor. 

La Con1isión sugiere el siguiente texto para los Estados que deseen ampliar el án1bito de 
:.1plicacíón de la presente Ley. 

La presente Ley scrú aplicable a todo tipo de infom1ación en fom1a de mensaje de datos. salvo 
en las situncioncs siguientes. 

Artículo 2 Dcfinicicu11.~s 

P~1ra los fines de la presente Ley: 

;1) Por ··1ncnsajc de datos .. se cntcndcr:.i la infom1ación generada. enviada. recibida 
o archivada o connmicada por n1cdios electrónico de datos (EDI). c1 correo electrónico. el 
tclcgra1na. c1 téh:x o el tclcfax; 

b) Por "interc:.1mbio electrónico de datos (EDI)" se entenderá la transn1isión 
electrónica de infom1¡ición de una con1putad'-.'lra a otra. estando estructurada la infonnación 
con fOn11c a alguna nom1a técnica convenida al efecto; 

e) Por "iniciador" de un n1cnsajc de datos se entenderá toda persona que,. al tenor 
del n1ensajc. hayn actuado por su Clh.:nta o en cuyo non1bre se haya actuado para enviar o 
generar ese 1ncnsajc antes de ser archivado. si éste es ~I c<.1so. pero que no haya actuado a 
titulo de intcm1..:diario con respecto al n1ismo; 

d) Por "dcstinatario". de un rn..:nsajc de datos se entenderá la persona designada 
por el iniciador para recibir el 1ncnsil.j~. pero que no esté uctuando a titulo de intcnncdülrio con 
rcsp~cto al n1istno; 
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e) Por "intcnnediario". en relación con un dctcm1inndo mensaje de datos. se 
entenderá toda persona que. a.ctunndo por cuenta de otra. envíe. reciba o archive dicho 
111cnsajc o preste algún otro scf"\r·icio con respecto al n1ismo; 

f) Por "sistema de infom1ación" se entenderá todo sistema utilizado para generar. 
enviar. recibir. archiv<-1r o procesar de alguna otra fonna mensajes de datos. 

,.,rticulo .3 lntcrprct:1ciím 

1 ) En ta interpretación de l;1 pn:sentc Ley habrán de tenerse en cuenta su origcn 
intcn1acional y la nccesidad de pro111over hl t111ifon11idad de su aplicación y la observancia de: 
la buena fe. 

El térn1ino "comercial" deberá ser interpretado an1pliamcntc de fonna que: abarqm.: las 
cucstion...:s suscitadas por todu relación de indoh.: cornercial. sc:a o no contractual. Las 
relaciones de indok comt:rcial comprcn<lcn. sin lin1itarsc a ell<-ls. las operaciones siguientes: 
toda opcración corncrciul de sun1inistro o intercun1bio de bienes o servicios. todo acuerdo de 
distribuciOn; toda OJ-"H.·rac1on dt: n.:prc.:sentnción o n1andato comercial; de factoraje 
(':ft.rctoring"); Je arrc.:ndamicnto de bienes de t:quipo con opción <.h: co111pra ("lc..:"sing"); di! 
constntcción de obras; Ji: consultorit1: de ingeniería. de concc:sión de licencias; de inversión; 
dt: financiación; Je banca; de seguros; todo ucuc:rdo a concesión o explicación de un servicio 
público, de c111prcsa conjunta y otrtts fon11;1s de cooperación industrial o comercial Je 
transpone de rncrcuncias o de pasajeros por vía aCrea. n1arítinrn. fCrrca o por carretera. 

2) Las cuestiones rclativ;1s a rn;Hcrias que se rijan por la presente Ley y que no estén 
cxpn.:samcntc resucitas en ellas serún dirimidas de conforn1idad con los principios gc:ncralcs 
inspir~1doras <le la nlisn1¡1. 

Articulo ..i ~lndificaciún rnctlh1nh.' acuerdo 

l) Sah:o 4l11.: se dispong<-1 otru cosa. en las reJ¡1cioncs entre las panes que generan envían. 
reciben, ~1rchivan o procesan t.k algun.a otra fom1;1 n1cnsajcs de J;llos. las disposiciones del 
capitulo 111 podrún ser modificadas n1cdi<-llltc <-1cucr<lo. 

2) Lo dispuesto en el párrafo 1) no afectará a ningún derecho de que dispongan las partes 
para modificar de con1ún acut:rdo alguna nom1a jurídica a la que se haga referencia en el 
capítulo 11. 

Capitulo 11. APLICACION DE LOS REQUISITOS JURIDICOS A LOS :1.IENSA.IES DE 
DA.TOS 

··'-rticulo 5 H.cco11oci111icnto jurídico de los rncns::.i.ics de duros 

:--..:o s~ ncgarán efectos jurídicos. validez o fuerza obligatoria a la infom1ación por la sola razón 
de que cstC en fom1a de mensaje de datos. 
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.·'\.rticulo 6 Escrito 

1) Cuando la ley requicr.i que la infonna.ción conste por escrito. ese requisito quedará 
satisfecho con un mensaje: de datos si la infom1ación que éste contiene es accesible par.1. su 
ulterior consulta. 

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en fo mi a 
de obligación como si la ley sin1ph:n1cntc preve consecuencias en el caso de que la 
información no conste por escrito. 

J) Lo dispuesto en el presente aniculo no será aplicable a: ( ... ) . 

. ·,rticulo 7 Firn1a 

1 ) Cuando la ley requiera Ja fim1a de una persona. ese requisito qucdar..i satisfecho en 
n.:h1ción con un mensaje de datos: 

a) Si se utiliza un niétodo para identificar a esa persona y para indicar que esa 
persona apn1cba ni infomrnción que figun1 en el mensaje de datos; y 

b) Si ese n1étodo es tan fiable con10 sea apropiado para los fines para los que se 
generó o coniunicó el 1ncns;.i.jc.: de datos. a la luz de todas las circunstancias del caso~ incluido 
cu;.i.lquier acuerdo pertinente. 

2) El párrafo l) scrú aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en fonna 
<le obligación como si la ky sin1ph.:n1ente prevé consecuencias en el caso d.z que no exista una 
Jinna. 

]) I.o dispuesto en el presente articulo no será aplicable a:( ... ). 

Aniculo 8 Ori!..!,inal 

l) Cuando la ky requiera que la infOn11ación sea presentada y conservada en su fonna 
original. i.:sc rcl.1uisito quedará satisfecho con un n1ensaje de datos; 

a) Si existe alguna gan.1ntia fidedigna de que se ha conscrvndo la integridad de la 
1nli..1rmación a p;1rtir del momento en que se generó por primera vez en su fonna definitiva. 
como 111ensajc- dc dat<.-.s o en alguna otr;1 forma; 

b) Di: requerirse que la infom1ación sea pn:sentada. si dicha información puede 
scr mostrada a la persona a la que se dcha presentar. 

:::! l El párr;ifo l) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está expresado en fom1a 
1..k obligación como si 1~1 ley simplen1cntc prevé consecuencias en el caso de que la 
in fon11ación no sea prcsenwda o conservada en su tOnna original. 

3) P~1n1 los fincs dd inciso a) del púrrafo l ): 
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a) La integridad de la infom1ación sera i.:valuada contOrrnc al criterio de que haya 
pennanccido completa e inalteruda. salvo la adición de algún endoso o de algún cambio que 
sea inherente ni proceso de su comunico.ción. archivo o presentación. y 

b) El nivel de fiabilidad re4ucrido será detcm1inado a la luz de Jos fines para los 
que se generó la i11forn1ación y de todas las circunstancias del caso. 

4) Lo dispuesto en el presente articulo no scrú aplicublc a:(. .. ) . 

. ·\.rtículo 9 Adrnisihilic.htd y fucr¿a prohntoria de los rncnsajcs de d:.1tos 

1) En todo tra111itc legal. no se dará aplicación a regla alguna de la prueba que se óbice 
para la odn1isión como pn1cba de un mcnsaji.: de datos: 

a) Por la razón de qul.! se trate de un nicnsujc de datos o 

b) Por rnzón de no habt:r sido presentado en su fonna original. de ser ese n1cnsajc 
la mejor prueba que qucp;\ razonahlcn1cnte espcrur de la persona que la presenta. 

2) Toda inforn1ación presentada en tOm1a de 111cnsajc de datos gozar..i de la debida fuer¿a 
probatoria. Al valorar la fucrLa probatoria de un nlcnsajc de datos se habr:i de tener presente la 
fiabilidad de la fomia en la que: se haya . 

.-.\rticulo 10 Conscrv:•ciiin de los n1cns:1jcs de datos 

1) Cuanl.lo la ley requiera que ciertos Oocun1c:ntos. registros o infom1acioncs sean 
conservados. ese requisito quedara satisfecho n1cdiante la conservación de los mensajes de 
e.latos. sicn1prc que- se cu111pla11 las condiciones siguientes: 

a) Que la infonnación que contengan sea accesible para su ulterior consulta; y 

b) Que el 111cns~1je de datos sea conscrvado con d forn1uto en que se haya generado. 
enviado o recibido o con algún forn1ato que: sea dcn1ostrabh: que reproduce con 
exactitud la inlOm1ación gcncruda. enviada o recibida; y 

c) Que se: cnnst.:n:c. dl.! hahcr alguno. todo dato que pcm1ita detcrn1inar el origen y el 
destino Jd mcns.:ije. y la focha y l;1 hora en que fue cnvi.:u.to o recibido. 

2> La obligación de conservar ciertos docun1cntos. registros o infom1uciones confom1c a Jo 
dispuesto en 1.:l púrrafr.., 1) no sc:rú ;iplicablc a aquellos datos que tengan por única finalidad 
facilitar el envío o recepción dd rncnsoje. 

J) Toda persona podrá recurrir a los servicios de un tercero para observar el requisito 
menciona<lo en cl párrafo l ). siempre que sc cun1pla las condiciones enunciadas en los 
incisos a). b) y e) dd p:1rralO l ). 
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Cupítulo 111 
Con1unicación de los mcnsujcs de datos 

.Articulo 11 Forn1ación y validez de los contratos 

En la concertación de un contrato. de no convenir las partes otra cosa. la oferta y su 
accptu.ción podr<in ser expresadas por medio de un mcnso.jc de datos. No se negará validez o 
fucr¿,a obligatoria a un contrato por la sola razón de haberse utilizado en su fonnación un 
ml.!'nsajc de datos . 

. ·\rtículo 12 n.cconncirnicnto por l;.1s p:•rtcs de los n1cns:ijcs de d¡ltos 

En las rclaciom:s entre el remitente y el destinatario de un mensaje de datus. no se negarán 
l.!fcctus jurídicos. validez o fuerza obligatoria a una nrnnifcstación de volunt:1d u otra 
declaración por la sola razón de haberse hecho en forn1a de n1cnsajc de datos. 

Articulo 13 Atribución de los n1cns:.1jt..•s de d;1tos 

1) Un 111ensaje de datos proviene del iniciador si ha sido enviado por el propio iniciador. 

2) En las relaciones entre el iniciador y el destinatario. se entenderá que un n1ensajc de 
datos proviene del iniciador si ha sido enviado: 

a) Por alguna persona facultada para actuar en non1brc del iniciador respecto de 
ese n1cnsajc: o 

b} Por un sistema de inlOnn;ición programado por el iniciador o en su non1brc 
p;.m1 que opere auton1ática111entc. 

3) En las relaciones entre el iniciador y el destinatario. el destinatario tc11dr.i derecho a 
considerar que un n1cnsaje de: datos proviene del iniciador. y a actuar en consecuencia. 
cuando: 

a} Para comprobar que el n1cnso.1jc provenía del iniciador. el destinatario haya 
aplicado adccuadan1cntc: un procedin1iento aceptado prcvia.n1c:nte por el iniciador con ese fin: 

b) El mensaje de datos que rc:ciha el destinatario resulte de los actos de una 
persona cuya relación con el iniciador. o con algún mandatario del n1is1no. le haya dado 
~icceso a algún n1'5-todo utilizado por el iniciador para identificar un n1cnso.1jc de datos co1no 
propio. 

-O El párrafo 3) no se aplicará: 

a} A partir del n1on1ento en que el destinatario haya sido infom1ado por el 
iniciador de que el nicnsaje de datos no provenía t..lcl iniciador y haya dispuesto de un plazo 
r~1zonahlc para actuar t:n consecuencia; o 
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b) En Jos casos previstos en e1 inciso b) del párrafo 3). desde el momento en que 
el destinatario sepa. o dc:bicra sabc:r <le haber actuado con la debida diligencia o de haber 
aplicado ulgún n1étodo convc:nido. que el rncnsajc: de datos no provenía del iniciador. 

5) Sicn1prc que un n1ensajc de datos provenga dd iniciador o que se cntic:nda que: 
provic:nc: Lk él. o sic.:1npn: que el Lkstinatario h.:ng.a 1..krccho a actuar con arreglo a cst..: 
supuesto. en las rcl;1cioncs entre el iniciador y el destinatario. el destinatario tendra d..:rccho a 
considcrar que el mensaje de datos recibido corrcspondt: al que queria enviar d iniciador y 
podrú actuar c:n consecucncia. El destinatario no go/arú de este dcn:cho si s.:::ihía. o hubiera 
sabido de lrnhcr actu;1do con la dchida diligencia o di.: haht:r ;1plic;1do algún método convc:nido. 
que: la trans111isión había dado lugar a algún error en l.!! rni..:nsaj\.!' di.: datos n.:cihido. 

G) El dcstin;1t;1rio tt:ndrú derecho a i:onsidi.:rar 4uc cada n1ens;1je de datos recibido es un 
tncnsaje de datos sc:par;1do y a actuar en consc:cucncia. salvo en la rncdi;1d en que dupliqut: 
otro 111ensaje d\.!' datos. y que d destinatario sepa. o dt:biera sabt:r de hacer. actuado con Ja 
dt:hida diligencia o d..: habc:r ;:iplicado algún 111..!todo conv\.!'nido. 4ue c:s tncnsaje de: dah.""15 era un 
duplicado. 

Articulo 14 .-\.CU!t.c de rcciho 

1 ) Los p:lrralbs :?:) a 4) dc:J prc:sente articulo sc:rán aplicabti..:s cuando. ;:11 enviar o antes d..: 
enviar un rnensaje de datos. el iniciador solicite o acuerde con d destinatario que se acuse 
recibo del 111\.!'nsajc de <latos. 

2) Cuando el iniciador no haya o.contado con el destinatario que el acuse de recibo se dé 
en alguna fom1a deten11inada o utilizando un método <lctcnninado. se podrá ocusar recibo 
n1cdiuntc: 

a) Toda conumicación del destinatario. auton1atizada o no. o 

b) Todo acto del dcstinmurio. que basten para indicar al inicia<lt.-,r que se ha 
n .. ""Cibido el n1cnsajc de datos. 

3) Cuando el inici.:.ulor haya indicado que: los efectos del mensaje de datos estarán 
condicionados a la n:ccpción de un acuse de recibo. se considerará que el n1c:nsajc de datos no 
ha sido enviado c:n tanto que no sc haya recibido el ocusc de recibo . 

.. l) Cuando cl iniciador no haya indicado que los efectos de1 n1cnsajc de datos estarán 
condicionados a la r\.!'ecpción dt..: un ucust..: dt! reciho. si no h;1 recibido ai:use en el plazo fijado o 
convenido o no se ha lijado o conn.:nido ningún plazo. t:n un plazo razon.:::iblc: c1 iniciador: 

a) Podrú Jar aviso al dr.:stinatario dt: quc no ha recibido acuse de recibo y fijar un 
pla1:0 razonable paril su rcccpción~ y 

b) De no n:cibirst..: ucusc dentro del plazo fijado contOrn1c al inciso ~). podrá. 
dando aviso de dio al destinatario. considerar '-llh.! el n1cnsajc de datos no ha sido enviado o 
ejercer cu .. 1k1uil.!r otro derecho que pueda tcn..:r. 
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5) Cuando el iniciador reciba ilcuse de reciba del dcstim1tario~ se prcsun1ir.i que éste ha 
recibido el mensaje de datos correspondiente. Esa presunción no implicará que el n1cnsnjc de 
datos corresponda al n1ensajc recibido. 

6) Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recibido cumple con 
los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna nom1a técnica aplicable. se 
prcsun1ir.i que ello es así. 

7) Salvo en lo que se refiere al envio o recepción del n1cnsajc de datos. el presente 
articulo no se ocupa de las consecuencias juridicas que puedan derivarse de ese n1cnsajc de 
datos o del acuse de recibo del misn10. 

Articulo 15 Ticn1po y lug:1r del envío y la recepción de un n1cnsajc de d41tos 

1) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario. el n1cnsajc de datos se tendrá 
por i.:xpcdido a la entn.11.Ja dd n1isn10 en un sistema de infonnación que no esté bajo el control 
del inicia<lor o de Ja persona 4ut: envió el tncnsaje de datos en nombre del iniciador. 

2) De no convenir otn.1 cosa el inicim.lor y el destinatario. el mon1cnto de recepción de un 
mcnsojc <le <latos se detem1inará con10 sigue: 

;:1) Si el destinatario ha designado un sistcn1a de intbn11ación para la recepción de 
mensajes de datos. la recepción tcn<lra lugar: 

1) En el 111on1cnto en que entre el n1cnsajc de datos en el sistema de infom1ación 
1.h:signado; o 

ll) De c.:nviarse el mensaji.: de Jatos a un sisten1a de infonnación del destinatario 
4ue no sea el sistema Je inlbnnación ·dc.:signado. en el n1on1ento en que el destinatario recupere 
cl rncnsajc <le datos; 

b) Si d destinatario no ha designado un sisten1a de inforn1ación. la recepción 
tcndr~i lugar al entrar el n1ensajc de datos en un sistcn1a de infom1ación del destinatario. 

J) El pñrrati.."l 2) sera aplicuble aun cuundo el sistema de infom1ación esté ubicado en un 
lu~ar distinto de donde se tenga por recibido el mensaje confonnc ;:11 párrafo 4). 

4) Dt.: no convenir otra cosa el iniciador y el dcstinutario. el mensaje de datos se tendrá 
por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su cstablccitnicnto y por recibido en el Jugar 
donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presentc púrrafo. 

a) Si el iniciador o el destinatario tienen rnás de un establecimiento. su 
c~whlccirnicnto será el que guan..le una rclución n1ás estrecha con la opcrnción subyacente o. 
de no habcr una opcroción subyacente. su cstablccirniento principal; 
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b) Si el iniciador o et destinatario no tienen establecimiento. se tendrá en cuanta 
su lugar de residencia habitual. 

5) Lo dispuesto en el presente articulo no será aplicable a: ( ... ). 

SEGU:SDA PARTE. COMERCIO ELECTRONICO EN ESFERAS ESPECÍFICAS 

CAPITULO l. TRA .... SPORTE DE ;\IERCA .... CIAS 

Artículo 16 Actos rclacionac.los con los contr;1tos de tr:tnsportc de n1crcuncias 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la parte 1 de la presente Ley. el presente capitulo será 
aplic¡1hlc :.1 cmtlquiera de los siguientes actos que guarde relación con un contr • .uo de transporte 
de mcrcanci;1s. o con el cu111plinlic:nto del n1ismo. sin que la lista sea exhaustiva. 

a) 1) indic:.1ción de l:.1s rnarcas el nún1ero. la cantidad o el peso de las n1ereancias: 

11) declaración de la índole o el valor de las nlcrcancias: 

111) en1isión de un recibo por las 1ncrcancias; 

IV) continnación de haberse cornplctado la carga de las mercancías: 

bl 1) notificación a alguna persona de las clúusulas y condiciones del contrato: 

II) conn1nicación d1.: instn.tcciones al portador; 

e) 1) reclmnación de la entrega de las 1ncrcancias: 

11) autorización para proceder a la cntrcg:.1 e.le las 1ncrcancias; 

111) notificación de la pCrdida de las mercancías o de los daños que hayan sufrido: 

d) cualquicr otra notificación o dccl.;.iración relativas al cumplimiento del contrato; 

t:) pron1csa de hacer entrega de las n1crcancias a la persona designada o a una persona 
autorizada para rcclan1ar esa. cntn:ga: 

f) concesión. :.u...lquisición. renuncia. restitución. transferencia o negociación de algún 
dcrccho sobre n1crcancias; · 

g.) :.1dquisición o transferencia de derechos y obligaciones con arreglo al contrato. 

Articulo 17 l>ocur11cntos de tn1nsportc 

l > Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3). en los casos en que la ley requiera que 
alguno de Jos actos enunciados en el articulo 16 se lleve a cabo por c:scrito o niediantc un 
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documento c...lc papel. ese requisito quedará satisfecho cuando el acto se lleve: a cabo por n1edio 
de uno o n1ás n1cnsajcs de datos. 

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en el previsto está expresado en IOn11a 
de obligación con10 si la ley simplcn1cnte prevé consecuencias en el caso de que no se lleve a 
cabo d acto por escrito o mediante un documento de papel. 

3) Cuando sc conce<la algLin c.h:rccho a una persona detcm1inada )'a ningum.\ otra. o \..~la 
adquiera alguna oblig~lción. y la ley requiera que. para que ese <.lcto suna efecto. el derecho o 
la obligación hay;.1n '""k transforirsc a esa persona mee.liante el envio. o la utili7ación. de un 
<locumcnto de papd. ese n:quisito quc<larñ satisfecho si el c.krccho o la obligación se 
transfieren 111cdiantc la utili.1:ación de uno o 111as mensajes de datos. siempre que se c1nplcc un 
rni:todo fl¡lhh: p~ira gara11ti7ar la singul~1rit.l~u..l <le ese n1ensaje o esos mensajes <le datos . 

..+) Para los fines del púrr~1fo 3). el nivel de liabilidad requerido será dctcn11ina<lo a la luz 
i..h: los tines p<.tra los 4th: se trastirió el <lcrecho o la obligación y de to ... fas las circunstancias del 
caso. incluido cualquier acucn.Jo pcrtincnh.:. 

5) -Cu;.1ndo se utilicen uno o n1ús n1cnsajcs <.k datos para llevar a cabo alguno de los ¡1ctos 
enunciados c.:n los incisos t) y g) dc.:I articulo 16). no scrú válido ningim documento de papel 
utilizaUo para llcvar a caho cu¡tlquiera de esos actos. a n1cnos que se haya puesto tin al uso de 
nicnsajcs <le datos para sustituirlo por d de c..locun1cntos dt: papel. Todo documento c..h: popd 
c..¡w.: se emita en esas circunstanci~"> c..lcbcrá contener un¡1 declaración a tal efecto. La sustitución 
de n1i:nsajcs de <latos por c..locwncntos e.le papel no ati:ctará a los c..h:rcchos o a las oblig<.1ciones 
1..h: las panes. 

(,) Cuando se apli4uc obligatorian1i:ntc u11~1 llC..""lffila jurídica a un contr<.tto c..lc transportt: de 
rncrcancías que 1.:st0 consign;1do. o del que se haya dejado constancia. en un docun1c11to t..h: 
papel. esa non11~1 no c..kjará de aplicarse a un contrato de transporte de n1ercancías dd qw: se 
haya 1..h.:jJdo conslancia t:n uno o n1ás rnc.:nsajcs de datos por raLón de que el contrato conste en 
..:sc nic...-nsajt: o esos n1cnsajes <.k d;.uos en lugar c..ie constar en un <locu111cnto e.le papel. 

7) Ln dispuesto en el prcsenti.: <.trtículo no sera aplicabh: :.i: ( ... ). 
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